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7/9.-::.\Iociones con las cuales les señores Diputados que se indicLm, ini
cian los proyectos de ley que se señalan: 
El señor Giannini, el que establece que todos los automóviles, 
station v,¡agons y camioI:etas tle no más de 1.500 kilogramos de 
carga que circulen en el país, deberán estar provistos 'de correas 
de seguridad para los pasajeros de los asientos delanteros .... 
El señor Alessandri, don Gustavo, el que faculta a las Munici
palidades del país para transferir a los Cuerpos de Bomberos 
ubicados en los territorios de sus respectivas comunas, terrenos o 
edificios de propiedad municipal, con el fin de destinarlos a la 
mantención de servicios contra incendios .... .... .... . .... 
El señor Magalhaes, el que establece que las patentes mineras a 
que se refiere el inciso primero del artículo 115 del Código de 
Minería, podrán p~garse en dos cuotas iguales .... .... . ... 
Además, se dio cuenta de los siguientes documentos: 
Tres oficios del señor Ministro del Interior, con lo.s que da res
puesta a los que se le remitieron, en nombre de los señores Dipu-' 
tados que se citan, acerca de las materias que se expresan: 
Del señor Undurraga y de los señores Diputados pertenecientes a 
Comité Parlamentario del Partido Nacional, relacionado con un 
Informe sobre número de habitantes y funcionarios públicos des
tacados en Isla de Pascua (3129). 
Del señor Garcés, referente a la transferencia del Estadio de. Cara
bineros de la ciudad de Curicó a la Asociación de Fútbol o Con
sejo Local de Deportes de la citada ciudad de Curicó (3266) y 
Del señor Jaque, sobre designación de un practicante para aten
ción del personal policial que presta servicios en el Retén de 
Carabineros de Talcamávida y, como solución, para la misma 
función en la Posta, de Primeros Auxilios de la citada localidad 
(2116) . 

,Un ofiéio del señor Ministro de Economía, Fomento y Reconstruc
ción, con el que contesta al que se le enviara en nombre del señor 
Gucrra, relativo a la contratación, por parte de la Empresa Por:" 
tuariade Chile, de los ex lancheros del puerto de Arica (3139). 
Tres oficios del señor Ministro de Hacienda: 
Con el primero, remite copia de los decretos NQs 71 y 104, de 
fechas 2 y 12 de enero último, respectivamente, de ese Ministerio, 
por los que pone a disposición fondos para la Caja de Previsión 
de la Defensa Nacional," remisión hecha por petición expresa 'de 
la Comisión Especial encargada de conocer de la acusación cons
titucional deducida en contra del señor Ministro de Defensa Nacio
nal, señor Sergio Ossa Pretot. 
Con el siguiente, hace llegar copias de sus discursos al dar a cono
cer los objetivos y planteamientos como represenlante de Chile 
ante el Comité Interamericano de la Alianza para el Progreso y 

,de su actuación en la Octava Reunión del Consejo Intéramericano 
y Social, celebrado en Caracas, Venezuela, y 
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Con el último, da respuesta al que se le remitiera en nombr~ de 
la señorita Lacoste, respecto de montos recaudados por concepto 
de aplicación de la ley NQ 14.836, durante los años 1968 y 1969 
(2963). , 
Dos oficios del señor Ministro de Educación Pública, con los que 
se refiere a los que se le hicieran llegar en nombre de la Corpora
ción, acerCa de las siguientes materias: 
El primero, relacionado con el encasillamiento y aumentos triena
les del personal de la Planta Paradocente dependiente de ese Mi
nisterio (2342). y . 
Con el siguiente, referente a la construcCión de la Escuela NQ 6, 
de la localidad de Lumaco (3147). 
Catorce oficios del mismo señor Ministro, con los que responde a 
los que se le remitieran en nombre de los señores Diputados que 
se mencionan, relativos a las materias que se indican: 
De la señora Baltra. doña Mireya, sobre inclusión, con prioridad 1, 
del local para la Escuela NQ 39, de Santiago, por parte de la Socie
dad Constructora de Establecimientos Educacionales (3246). 
Del señor Muñoz, relativo a la construcción de un local escolar 
en la localidad de Perales de Deuco, en la comuna de Purén (3064). 
Del señor Millas, respecto de los problemas que afectan el funcio
namiento de la Escuelá NQ 89, de la comuna de La Granja (2907). ' 
Del señor Rodríguez, acerca de una medida que afectaba la desig
nación del señor Hugo Arriagada Concha, en el Instituto Comer
cial Nocturno de Talca (2902). 
De los señores Rodríguez, Toro y de los señores Diputados'perte
necientes al Comité Parlamentario del .Partido Nacional. rela
cionado con un problema que afecta a.la señorita Sonia Zúñiga, 
Directora de la Escuela NQ 28, de IS'la' de Lontué,' provincia de 
Talca (2595). 
Del señor Soto, referente a la situación económica que. afecta a 
los profesores señores Lagos e Inostroza, de la Escuela América, 
de Chuquicamata, provip.cia de Antofagasta' (2009 y 2774). 
Del señor' Garcés, sobre la edificación de locales escolares en las 
localidades de Tricao, en'la comuna de Rauco, y,de Calabozos, en 
la comuna de Romeral, ambas de la provincia de Curicó (3201). 
Del señor Ruiz-Esquide, don Mariano, relativo a una copia del 
acta suscrita por los apoderados. de alumnos del Colegio de los 
Sagrados Corazones, de -Santiago, pertenecientes al movirn:iento 
"FIDUCIA" (3161). 
Del señor Garcés, respecto de la creación de una escuela en la 
localidad de El Manzano, en la provincia de Curicó (3049). 
Del señor Koenig, acerca de problemas de locales que afectan a 
las Escuelas NQs 1 y 2, de la comuna de La Unión, en Valdivia 
(28~7) . 
Del señor Toro, relacionado con la dotación de materiales para 
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escuelas de la localidad de Curepto, en la provincia de Talca 
(2428) . 
Del señor Fuentealba, don Clemente, referente a problemas que 
afectan a los alumnos becados pertenecientes a escuelas de la 
comuna de Salamanca (1920). . 
Del señor Millas, sobre construcción de un Grupo Escolar en la 
población Teniente Merino; de la ciudad de Valdivia (3208) y 
De la señora Marín, doña Gladys, relativo al problema de matrícu
la que afecta el ingreso a las Universidades del país (3190). 
Un oficio del señor Ministro de Justicia, con el que contesta al que' 
le fuera remitido en nombre del señor Muñoz, respecto del otorga
miento de personalidad jurídica al Cuerpo de Bomberos de la 
comuna de Las Condes (3191). 
Un oficio del señor Ministro de Obras Públicas y Transportes, en 
respuesta al que se le enviara en nombre de la Corporación, acer
ca de diversos problemas de carácter previsional y laboral del 
,personal de Conservación y Revisión de la Empresa de los Ferro-
carriles del Estado (3024). 
Cinco oficios del señor Ministro de Agricultura: 
Con el primero, solicita permiso constituciomil para ausentarse del 
terriorio nacional, a contar del 6 de abril próximo y hasta el día 
26 del mismo mes, con el objeto de representar a Chile en Reunio
nes Internacionales que señala. 
Con los restantes, se refiere a los que se le enviaron en nombre de 
los señores Diputados que se citan, respecto, de las materias que 
se indican: 
Del señor Ríos Ríos, acerca de una investigación de las activida
des financieras de la Quinta Zona del Instituto de Desarrollo 
Agropecuario (3120). 
De los señores Guerra y Laemmermann, relacionado con la plan
tación de árboles de sombra y ornato en el morro de Arica (2616). 
De los señores Frías, Núñez, Muñoz y de los señores Diputados 
pertenecientes al Comité Parlamentario del Partido Nacional, re
ferente a la publicación de un Calendario que contiene propagan
da política alusiva a la Reforma Agraria ·(3158), Y 

, Del señor Tejeda, sobre algunos incidentes ocurridos en la Reduc
ción Indígena de Trapa-Trapa (2860). 
Un oficio del señor Ministro de Trabajo y Previsión Social, en 
respuesta al que se le remitiera en nombre de la Corporación, 
relativo a conflicto colectivo de los obreros y empleados de la So
ciedad Química y Minera de Chile S. A. (3279). 
Cuatro oficios del mismo señor Ministro, con los que contesta los 
que' recibiera en nombre de los señores Diputados que se indican, 
respecto de las materias que se mencionan: 
Del señor Ruiz-Esquide Espinoza, acerca del grave problema de' 
cesantía que afecta a la zona de Coronel (2497). 
Del señor Insunza, relacionado con el despido de personal por 
parte de la Empresa Constructora del Cobre, en especial en lo 
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atingente a la situación que afectó a 108 señores Ciro Soto, Hum
berto Belmar y Ernesto Zúiiiga (1151). 
De los señores Solís y Jarpa, referente al conflicto colectivo del 
trabajo que afecta a los panificadores de Concepción (3271), Y 
Del señor Figueroa, sobre los problemas que afectan a los obreros 

. del Sindicato Industrial de la firma Constructora de Viviendas 
Económicas "CAPREVA", deValdivia (3125). 
Nueve oficios del señor Ministro de Sal ud Pública: 
Con el primero, responde al que se le remitiera en nombre de la 
Corporación, referente a los problemas que afectan a la Pobla-
ción "Cerro La Cruz", de Arica (963). . 
. Con los restantes contesta los que se l~ hicieron llegar en nombre 
de los señores Diputados que se . citan, relativos a las materias 
que se expresan: 
Del señor Alamos, respecto de la construcción de Consultorios y 
Postas de Primeros Auxilios en localidades de la· provincia de 
Ñuble (2634). 
Del señor Ramírez Ceballos, acerca de necesidades asistenciales 
de San Pablo, localidad de la comuna de Osorno (2112). 
Del señor Koenig, relacionado con la habilitación de una. posta de 
primeros auxilios' y la dotáción de una ambulancia para lalocali
dad de Máfil, en la provincia de Valdivia (2860). 
Del señor Guerra, referente a la transformación de. área hospita
laria de Iquique en Subzona de Salud (3095). 
Del señor Iglesias, sobre aplicación de la ley ue :rv'fedicina Cura
rativa de la provincia de Aconcagua (2754). 
Del señor Garcés, relativo a la reparación de la a:mbul~mcia de la 
localidad de Palquibudis, en la provincia de Curicó (3047). 
De la señora Allende, doña Laura, del señor Undurraga, y de los 
señores Diputados pertenecientes a los Comités Parlamentarios de 
los Partidos Demócrata Cristiano, Nacional, Comunista, Radical 
y Socialista, respecto de la atención médico-asistencial a las pobla
ciones "Herminda de la VictorÍa" y "Violeta Parra", de Santiago 
2467), y 
Del señor Monckeberg, acerca de la política de crecimiento demo
gráfico propiciada por el actual Gobierno de la República (3186). 
Un oficio del señor M;inistro de Minería~ con el que se refiere al 
que le fuera enviado en nombre de la Corporación, relacionado 
con el conflicto del trabajo que afecta a los obreros y empleados de 
la empresa Sociedad Química y Minera de Chile S. A. (3280). 
Dos oficios del mismo señor Ministro, con los que responde a los 
que se le remitieron en nombre de los señores Diputados que se 
señalan, sobre las materias que se expresan: 
De los señores Riquelme y Robles, relativo a unas peticiones he':' 

o chas por el Sindicato Profesional de Mineros Pirquineros de la 
Mtna Frankestein, de la sierra de Altamira, en la provinci~ de Antofagasta (3077), y . 
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Del señor Sabat, respecto de disposiciones legales aplicadas al 
acceso de los Parlamnntarios :r el impedimento de que fueron 
objeto en la :\lina Andina (3163). 
"Un oficio del señor )'linistro de la Vivienda y "C'rbanismo, con el 
que se refiere al que se le remitiera en nombre de la Corpora
ción, acerca de la construcción de viviendas en la localidad de Lu
maco, en Malleco (3114). 
Doce oficios del mismo señor Ministro, con los que contesta a los 
que se le hicieron llegar en no~bre de los señores Diputados que 
se citan, relacionados con las materias· que se expresan: 
Del señ"or Jáuregui, referente a problemas habitacionales de la 
provincia de Osorno (2550). 
Del señor Ruiz~Esquide, don Mariano, sobre ampliación de la red 
de alcantarillado en el sector Norte de San Vicente, en la comuna 
de Talcahuano, provincia de Concepción (2458). 
Del señor Espinoza, don Gerardo, referente a problemas que afec
tan a las poblaciones "Irene Frei" y Pabellones de Emergencia 
Hualpencillo, de la provincia de Concepción (1947). 
Del mismo señor Diputado, sobre una condonación de deudas a . 
los habitantes de la ·población "Zaror", de Talcahuano (2129). 
Del señor Millas, relativo al servicio de agua potable que afecta 
a la Población "Exequiel González Madariaga", de la ciudad de 
Santiago (3122). 
Del señor Sepúlveda, respecto de la unificación del sistema de 
aplicadón de tmevos dividendos por pago de préstamos hipote
carios, de p~rte de la Caja Central de Ahorros y Préstamos 
(2721) . 
Del mismo sefior Diputado, sobre las conclusiones adoptadas por 
la Convención Provincial de Cooperativas de Viviendas (2720). 
Del sefiol" Garcés, relativo a la posibilidad de aumentar la cuota 
de viviendas para los empleados particulares de la ciudad de Cu
ricó (3168). 
Del señor Millas, respecto de la reparación y ampliación de las 
viviendas de las poblaciones "Los Jazmines", "El Laurel" y "Men
zel", de la provincia de Valdivia (2545). 
Del mismo señor Diputado, acerca de diversos problemas que 
afectan a la Cooperativa "Guillermo El CO'nquistador", de la pro-
vincia de Santiago (2883). ! 

Del señor Araya, relacionado con la instalación de la red de alcan
tarillado en la Población "'Teniente Merino", de Antofagasta 
(2897), Y 
Del mismo señor Diputado, referente a la instalació'n de la red 
de alcantarillado en la Población "Manuel Rodríguez", de la ciu
dad ue Antofagasta (2898). 
Un oficio del señor Ministro Secretario General dé Gobierno, con 
el queda respuesta 'al que se ie dirigiera en nombre de los sefiores 
Ruiz-Esquide Espinoza, Solís y FuentealbaMedina, sobre \a utili-
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zaclOn de carbón en las Plantas Termoelé.ctricas de Toeopilla y 
Barquitos (2716). ' 
Un oficio del señor Contralor General de la República, con el que 
se refiere al que se le remitiera en nombre del señor Lorenzini, 
relativ.o a la necesidad de investigar la actuación funcionaria de 
dos profesores de la .Escuela Agrícola de Molina (2995). 
Un oficio de la Comisión de Minería, con el que solicita' autori
zación para poder sesionar simultáneamente con la Corporación~ 
durante todo el tiempo que dure la investigación que le encomen
dara esta Cámara, relacionada con la disminución de la produc~ 
ción' de cobre en los minerales de Chuquiealllata y El Salvador, 
como, asimismo, la ampliación de su competencia con el fin de 
que pueda abocarse, también, al estudio de las posibles irregula
ridades' que podrían existir en la compra de minerales por parte 
del Complejo Industrial "Paipoíe", de la Empresa Nacional de 
Minería. 
Cinco comunicaciones: 
Con las tres primeras, los señores Diputados don Gustavo MQn
keberg, don Fernando Sanhueza y doña Wilna Saavedra hacen 
presente que se a~sentarán del territorio nacional por un lapso 
inferior a treinta días. 
Con las dos restantes el Ministerio de Minería y la Contraloría 
Genera} de la República, respectivamente, remiten copias del de .. 
creto NQ 21, de ese Ministerio, que aprueba gastos de propaganda 
de la Empresa Nacional de Minería para 1970, y del decreto N9 
103, del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, que aprueba 
el Presupuesto Corriente y de Capital,y la Planta de la Empresa 
Portuaria: de Chile. 
Una presentación del señor Luis Mayorga Gutiérrez, con la que 
solicita le sean devueltos los antecedentes acompañados a un pr~ 
ye'Cto de ley que lo beneficia . 
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11I.-DOCCMENTOS DE LA CUENTA. 

l.-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLICA. 

"NQ 363.-Santiago, 20 de marzo de 
1970. 

Por oficio NQ 435 remitido por esa Ho
norable Corporación con fecha 23 de fe
brero de 1970, V. E. se ha servido comu
nicar la aprobación del proyecto de ley 
que autoriza al Banco del Estado de Chile 
para convenir la conversión de los crédi
tos otorgados desde la vigencia de la ley 
NQ 16.253, en créditos reajustables de Fo
mento. En uso de las facultades qu~ me 
confiere el artículo 53 de la Constitución 
Política del Estado vengo en formular a 
dicho proyecto de ley las siguientes ob
servaciones. 

ATtículo 8Q.-Agregar el siguiente inci
so nuevo: 

"El pago del impuesto que grava a los 
documentos necesarios para efectuar ,ope
raciones de h:nportación, establecido en el 
inciso penúltimo del NQ 14 del. artículo 
1 Q de la ley NQ 16.272, sobre Timbres, Es
tampillas y Papel Sellado, en el caso de 
operaciones de importación de naves con 
cobertura diferida se pagará en'. forma 
proporcional a cada cuota y se enterará 
en arcas fiscales dentro de los treinta días 
siguientes a la aprobación por el Banco 
Central de Chile al pago de cada cuota". 

El NQ 14, inciso penúltimo, del artículo 
1Q de la ley NQ 16.272 sobre Timbres, Es
tampillas y Papel Sellado, grava los docu
mentos necesarios para efectuar operacio
nes de importación con un impuesto de 3 % 
sobre su monto, el que debe pagarse en el 
momento de cursarse el Registro oautori
zarse la solicitud de importación. 

Dada ,la tasa del tributo es conveniente 
establecer para la~ operaciones de impor
tación' de naves, aprobadas por el Ban
co Central bajo el régimen de cobertura 
diferida, formas especiales de pago, habi
da consi?eración a las condiciones :peculia-

• .jo" •• 

res a que deben sujetarse estas operacio
nes de importación, en las cuales y en cier
tos casos, la cuota al contado puede ser 
inferior al monto del impuesto. Por otra 
parte, en algunos casos se importan naves 
de gran toneIaje, cuyo precio se paga en 
parte con los propios ingresos que genera 
el tráfico marítimo. 

Cabe tenerse presente, también, que las 
naves representan prácticamente la tota-
1idad del activo i'nmovilizado de las empre
sas navieras y muchas veces tienen un va
lor muy superior al capit8il total de la em
presa. En cambio, en una industria cual
quiera las máquinas o bienes que se im
portan representan sólo un porcentaje de 
su activo inmovilizado. De allí que la in
cidencia del impuesto es muy distinta en 
uno y otro caso. 

Como se ha dicho, por el gran costo de 
las naves sus modalidades de pago son es
pecia,les. De allí que las naves nuevas se 
adquieren pagando habitu'almente sólo un 
porcentaJe <le 20 % antes de la entrega y 
el saldo a ocho años. 

Lo anterior significa que en el hecho 
para adquirir una nave sólo se requiere un 
capital equivalente al 20 ó 30 ro de su va
lor y, por lo tanto, un impuesto aplicado 
sobre el total del precio representa un tri
buto habitualmente de 15% sobre el des
embolso efectivo. 

Esta incidencia es mucho mayor sobre 
la' cuota inicial llegando en algunos casos 
al 60 ó más :por ciento de ella. 

Por tener un'a vida útil inferior a otros 
bienes y por los cambios derivados del pro
greso de la técnica y de las evoluciones del 
comercio marítimo, los navieros se ven 
obligados a reemplazar constantemente sus 
naves, 19 que se traduce, de aplicarse el 
tributo ,al momento de efectuarse la ad
quisición, en un recargo inmediato que re
sulta oneroso para estas operaciones obli
gadas, en las cuales la adquisición de una 
nueva nave se realiza con los recursos pro
venientes de la que se reemplaza. 

Como resumen de lo anterior, en la 
práctica un impuesto de 3 % tiene una in-
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fluencia importante en los planes de ad
quisición y renovación de la f,lo'ta mercan
te chilena y su mantención con pago al 
contado implica retrasar dicho plan y dis
minuir el número total de barcos a adqui
rir. 

Artíwlo 10.-Sustituir en la letra c) la 
palabra "Planificar" por la pa,labra "Efec
tuar". 

La Comisión Nacional del Ahorro no 
sólo planifica las campañas de educación, 
difusión y promoción del ahorro, sino que 
las lleva directamente a cabo a fin de ma
teri~lizar así su función coordinadora en 
este aspecto de los diversos organismos 
que la componen. Esta campaña es especial
mente significativa en todos los niveles de 
la enseñamza en virtud de un programa 
acordado con el Ministro de Educación. 
Para tal .objeto, los organismos indicados, 
proporcionan los fondos necesarios de sus 
presupuestos destinados a tal fin, ·10 que 
ha quedado consagrado en la Ley en virtud 
de lo dispuestQ en el artículo 11 de este 
proyecto. 

En todo caso, Ja realización de estas 
campañas' estám limitadas exclusivamente 
a los objetivos señalados en el articulo 99 
en virtud de que así se dispone expresa
mente en el encabezamiento del artículo 
10. 

Artículo 12.-Sustituir en la letra h) 
la frase "designado por Ja Confederación 
Nacional de la Producción y del Comercio" 
por la siguiente: "designado por la Co
misión Nacional ,del Ahorro de entre los 
compo!nentes de Ulía ,quina que formará la 
Confederación Nacionai de la Producción 
y del Comercio". 

Esta modificación tiene por objeto ade
cuar la designación del representante del 
sector privado al mismo sistema estable
cido en 'la letra g) de este artículo para 
el representante del sistema cooperativo. 

Artículo 14.-Suprimir las palabras "de 
hasta cinco miembros". 

No es conveniente fijar limitaciones al 
número de miembros de la Secretaría eje
cutiva, ya que ello dependerá de las deci
siones que adopte la propia Comisión, con
siderando las tareas a realizar y, en espe
cial, los diversos· sectores con los cuales es 
necesario establecer la coor.din'ación que. 
el mismo artículo señala. 

Artículo 16.-Agregar el siguiente ~n

ciso nuevo: 
Las condiciones, plazos y modalidades 

de los sistemas e instrumentos de ahorro 
que se creen en el futuro, deberán cOl!ltar, 
asimismo, con el informe previo favorable 
de la referida Comisión. 

Este inciso tiene por final,idad reiterar 
en este artículo la intervencióri de. la Co
misión respecto de los nuevos instrumentos 
o sistemas de ahorro que se creen, distin
tos de aquellos especificados en el primer 
inciso de esta disposición, ya que de con
formidad con lQ dispuesto en el artículo 
99 corresponde a dicha Comisión "planifi
car, supervigilar, coordinar, regular y es
timular el funcionamiento .y organización 
de los sistemas de ahorro". 

Artículo 17.- Introducir las siguientes 
alteraciones a las modificaciones introdu
cidas a la ley N9 4.657. por este artículo en 
la forma que en cada caso se indica a con
tinuación. 

a) En los números 19 y 39 agregar des
pués de la palabra "empréstito" las pala. 
bras entre comas(,) "si lo hubiere". 

b) En el número 69 agregar una "coma" 
(,) entre las palabras "interés" y "ca.}cu
lada". 

c) En el número 14 reemplazar el puno 
to (.) por una coma (,) y agregar en se
guida lo siguiente: "yen los artículos 36 
y 42 después de la palabra "intereses" las 
palabras "y reaj ustes" . 

d) -Agregar al final el siguiente núme
ro: 

17.-Reemplazar en los artículos 46, 
69 y 70, la palabra "Inspector" por la pa-
labra '~Superintendente"., . 

Se trata de meras modificaciones forma-
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les que aclaran o son consecuencia de las 
ya introducidas en el artículo 17 del pro
yecto de ley. 

a) Es necesario dejar constancia que no 
es obligatorio establecer el reajuste de los 
debentures ; 

b) Corrección de forma para aclarar el 
sentido de la disposición. 

e) Tiene por objeto en el caso del artícu
lo 36 dejar establecido que el r~ajuste de 
los bonos cesa con la amortización de los 
mismos, y en el caso del, artículo 42 que se 
declara cancelado el empréstito una vez 
pagados los bonos, sus intereses y también 
el reajuste. . 

id) Adaptar la denomLnación a la legisla
ción vigente. 

Artículo 21.-Introducirle las siguientes 
modificaciones: 

a) Sustituir el inciso primero por el si
guiente: 

"Se autoriza al Presidente de la Repú
bUca par:a dictar disposiciones destinadas 
a fiscalizar,controlar y reglamentar la 
venta y financiamiento a plazo de vehícu
los motorizados producidos o armados en 
el país". 

b) Sustituir en el primer párrafo del in
ciso ·segundo las palabras "los referidos 

. organismos" por las palabras "las entida
des que intervengan en la venta y financia· 
miento dé los vehículos motorizados". 

c) Sustituir en el inCiso cuarto las pa
labras "indicado en el inciso primero" por 
las palabras "que pueda a.utorizarse para 
la adquisición ~ los vehículos". 

Las modificaciones anteriores corres
ponden al cumplimiento por parte del Eje
cutivo al compromiso adoptado en el último 
trámite de esta disposición en la Gom:Í'sión 
de Hacienda de la Honorable Cámara de 
Diputados, y que quedó consignado en el 
informe respectivo de la siguiente 'mane
ra: 

"Se dej ó, si, expresa constancia de que 
la Comisión aprobaba este precepto en el 
entendido de que el Ejecutivo, a través del 
mecanismo de la formulación de observa-

dones al proyecto aprobado pOl' el Congre
su, sustituiría el inciso primero de esta 
disposición y no insistiría en la formación 
de financieras 00 esta natUl'aleza. Las ex
presiones del señor Subsecl'etario de Ha
cienda sobre el particular fueron categóri
cas y la Comisión estimó necesal'io dej ar 
constancia del espíritu con que aproba
ba 'este artículo. Se consideró, sí, que era 
indispensable establecer mecanismos de 
controles y reglamentación de la venta a 
plazo de vehículos motorizados con el olr 
jeto de evitar las anormalidades existentes 
en la comercialización de estos elementos". 

Artículo 22.-Agregar al final el si
guiente número 5: 

5.-Agréguese a continuación del pri
mer inciso del artIculo 68 el siguiente in
ciso nuevo: 

"!En las Municipalidades cuyos alcaldes 
sean nombrados por el Presidente de la 
República, integrará además esta Junta 
el Abogado Jefe Municipal. Si este cargo 
correspondiere a más de Ulla persona, la 
desig¡nación recaerá sobre la que designe 
el Alcalde". 

La actuaI norma del artículo 68 de la 
Ley de Rentas Municipales, no contempla 
la integradón de la Junta Clasificadora de 
Patentes por el Abogado-Jefe de la Munici
p'alidad, lo que en las comunas de escasa 
o mediana población no reviste mayor im
portancia, dado que los establecimientos, 
afectos a patente municipal no son muy 
numerosos, de modo que la Defensa Muni
cipal puede informar a la Junta, en aqué
llos asuntos que se le solicite. 

No ocurre así en las municipalidades de 
gran población, y que constituyen impor
tantes centros comerciales, como son las 
de 'Santiago, Valparaíso y Viña del Mar, 
cuyos alcal4es son designados por el Pre
sidente ~ la República. 

En estas 'comunas las Juntas Clasifica
doras de Patentes deben analizar un sin~ 
número de declaraciones, que por ejemplo 
en la Comuna de Santiago se elevan a va
rias decenas de miles, lo que impide una 
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a~soría permanente de la. Defensa Mu
nicipal, a pesar de que sepIantean a me
nudo problemas de bastante trascendencia 
jurídica. 

Se ,pretende de este modo, al integrar la 
Junta Cl'asifícadora con el Abogado Jefe 
de dichas Mun~cipalidades, o -el que designe 
el Alcalde, cuando ~an dos, por ejemplo 
en Santiago, agilizar el' trabajo de la mis
ma y evitar reclamos de ,los contribuyen
tes, al contar con un:a asesoría constante; 
que evite de está forma tramita'ciones pos-
teriores. ' 

En consecuencia; la modificación pro
puesta no tiene otro objetivo que el de agi
lizar ei trabajo de las referidas Juntas, y 
dotarlas de un'a asesoría jurídica perma
nente, en beneficio tanto de los contribu
yentes como de la res¡>(;lctiva municipali
dad, dándole así mayor importancia a este 
Tribunal Administrativo, que es la Junta 
Clasificadora de Patentes. 

Agregar a continuación del artículo 22, 
modificando correlativamente la numera.,. 
ción de los artículos siguientes, el siguien
te artículo nuevo: 

Artículo ... -"Modifíquese el ali;ículo 37 
de la ley NQ 12.120 en la siguiente forma: 

a) Agrégaseal final del inciso 4Q, la si
guiente frase final en punto seguido: 

"Las municipalidades sustituirán esta 
obligación por la de exhibir la Cédula de 
Rol Unico Tributario, desde la fecha en 
que el Director de Impuestos Internos dis
ponga la eliminación de la obHgación de 
inscribir~ en el Registro que establece 
este artículo". 

b) Agrégase el siguiente inciso quinto: 
"Facúltase al Director de Impuestos In

ternos para disponer la modif.icación o eli-: 
minación del Registro establecido en el 
presente articulo cuando, a su juicio exclu
sivo, estime que tal Registro, sea innecesa
rio en razón del Sistema de Rol Unico Tri
butario". 

a) Este veto tiene por objeto reemplazar 
la obligación que pesa sobre las municipa~ 
lidades de exigir la exhibición previa del 

certificado de inscripción en los registros 
respectivos, llamado comúllmen,t€ Padrón 
de Compraventas, por la de exhibir la Cé
dula de Rol Unico Tributario en los trá
mites de obtención de patentes o permisos. 
desde l'a fecha en 'que el Director de Im
puestos Internos resuelva eliminar el ~ 
gistro establecido en el artículo 37 de la 
ley NQ 12.120, actualmente existente. 

En esta forma, los contribu,yentes a que 
se refiere dicho artículo, podrán obtener 
patentes o permisos, sin necesidad de cum
plircon una obligación, que quedaría su
primida, guardándose la debida concor
dancia entre las dis'posiciones legales res
pectivas, y 

,b) Tiene por objeto permitir al Director 
de Impuestos Internos, eliminar el R~gis
tro de Compraventas que adualmente 
mantiene el Servicio por imposición del ar~ 
tículo 37 de la ley NQ 12.120, en razón de 
que con la creación y ,plena aplicación' del 
sistema de Rol Unico Tributario, la man
tención de tal Registro no se, justifica. 

Artículo 23.-Introducir las siguientes 
alteraciones a las modificaCiones introdu
cidas al Decreto RRA NQ 20 de 1963, por ' 
este artículo, en la forma que en c'ada caso 
se indi:ca a continuación: 

A) En la letra i) intercalar entre las 
palabras "interés" y "anual" del artículo 
34, la pal'abra "máximo". 

B) Sustituir' la lett'a j) por la siguien
te: 

j) Agréguese el siguiente inciso segun
do al artículo 72: 

"En ras cooperativas agrícolas no' po- , 
drán efectuarse elecciones del Consejo de 
Administración en forma que deba elegir. 
se un número iderior a tres con~jeros". 

,C) 'En 'la letra 1) reemplazar en el al'
tí.culo 110 la fra~: "Los reajustes, las re
valorizaciones y el interés máximo qúe las 
cooperativas de ahorro y crédito podrán 
exigir sobre los préstamos y que podrán 
abonar sobre los aportes de capital y ,(!te.. 
pósitos o cuotas de ahorro" por la siguien
te: 

"Las t'asas máximas ~e reajustes, revelo-
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rizaciónes e interés que las cooperativas 
de ahorro .~! crMito podl'án aplicar sobre 
los préstamos y los aportes de capital y de
pósitos o cuotas de ahorro". 

D) Agregar a continuación de la leü'a 
m) las siguientes letras nuevas contenien
do las modificaciones al Decreto RRA N9 
20 de1963, que se indican a continuación: 

n) Agrégase al a.rtículo 117 un nuevo 
inciso final del siguiente tenor: 

"Sin perjuicio de lo anterior podrán in
gresar como socios a las Uniones y Fede
raciones, además de las cooperativas, las 
personas jurídicas de derecho público o 
privado que de acuerdo con su objeto no 
persigan fines de lucro". 

o) Sustitúyese en la letra a) del artículo 
119 la frase: "Establecer servicios de ga
rantía y seguros generales para las coo
perativas, sus dirigentes, empleados y so
cios", por la siguiente: 

"Establecer servicios de garantía y se
guros generales para sus afiliada,s, y los 
dirigentes, empleados y socios de ellas". 

Jp) Agrégase al artículo 119 letra a) 
el siguiente inciso: 

"Las uniones de cooperativas que ten
gan por único objeto la actividad asegura
dora podrán devolver total o parcialmente 
a los dirigentes, empleados y socios de sus 
afiliadas, los exeedentes que se produzcan 
en las operadO'Iles realizadas con ellos". 

q) Suprímese el inciso final del artícu
lo 119. 

A y C) Se trata de establecer tasas má
ximas, ,ya que no todas las cooperativas 
estarán en situadón de abonar los montos 
que puedan fij a~se. 

B) La disposición sustituida establece 
la obligación de renovación total de los 
Consejos de las Cooperativas, sin discri
minación, en circunstancias que la dispo
sición se originó en situaciones anormales 
en las elecciones de las cooperativas agrí
coIas. De ahí que el veto establezca una 
norma limitativa sólo respecto de este tipo 
de cooperativas. 

D) letra n) Permite que entidades sin 

fines de lucro. tale" como CORFO, CORA, 
Banco del Estado, ECA, etc. puedan in
gresar a entidades de 29 grado al igual que 
actualmente pueden hacerlo a entidades de 
primer grado. 

En esta forma, y con la supresión del 
inciso final del artículo 119, se aclara la 
ley, que actualmente no establece esta po
sibiUdad en forma expresa, h1abiéndose 
suscitado diversas dudas de interpretación 
al respecto. 

Letra o) Es consecuente con la modifi
cación anterior. 

Letra p) Tiene por objeto llenar un va
cío de la ley, que no reglamentaba la for-

. ma de distribuir lós excedentes en las ope
raciones realizadas con los dirigentes, em
pleados y socios de entidades afiliadas a 
uniones, federaciones y confederaciones. 

Sin la modificación que se propone po
dría' interpretarse que dichos excedentes 
deberían ser únicamente distribuidos a las 
entid,ades de ,primer grado, lo que induciría 
a particulares a: crear sus propias coopera
tiv,as de primer grado para beneficiarse 
con excedentes, impidiendo a las entidades 
de 29 grado alcanzar el grado de fortaleci
miento que les corresponde~ 

Letra q) Está explicada esta modifica
ción en la letra n). 

Agregar como artículos nuevos, a conti
nuación del artículo 23, modificando corre
lativamente la numeración de los artículos 
siguientes, los siguientes artículos nuevos: 

Artículo . .. -Modifícase el inciso pri
mero del artículo 169 de la ley NQ 16.640 
en la siguiente forma: 

a) Agrégase a continuación de Ta pala
bra "campesinos", las siguientes: "socie
dades 'agrícolas de reforma agraria", pre
cedidas por una coma (,); , 

b) Agrégase la siguiente frase f.inal: 
"podrán formar parte de estas sociedades 
otr.as personas jurídicas de derecho públi
co del Sector Agrícola". 

Artículo ., .-Las cooperativas agríco
las que dentro de los dos años anteriores 
a esta ley hübiren efectuado elecciones 
en contravención a 10 dispúesto en el ar-
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tíeülo 72 del RRA N9 20 de 1963, modifica
do por la letra j) del artículo 23 de esta ley 
deberán efectuar nuevas elecciones de su 
Consejo dentro del plazo de 4 meses, ajus
tándose a dicha disposición. 

Artículo . .. -Las primas de seguros de 
las Cooperativas de Servicios de Seguros 
estarán ~fectas a los mismos impuestos y 
tasas y gozarán de las mismas exenciones 
que establecen las, leyes para las primas 
de las Compañías de Seguros. 

N o obstante, las primas que pague~ las 
Cooperativas, Confederaciones, Uniones y 
Federaciones de Cooperativas, por los se-
guros contratados respecto de sus propios 
bienes, estarán exentas del 50 % de los 
impuestos y tasas indicados en el inciso 
precedente, y las que paguen las Socieda
des Auxiliares de Cooperativas o Institu
tos de Asistencia Técnica, del 100% de di
chos impuestos y tasas por el mismo con
cepto. 

Artículo . .. -Las 'Cooperativas Asegu
radoras que recauden los impuestos esta
bIecidos por. el artículo 15 de la ley NQ 
12.120 y en el NI? 18 del 'artículo 19 de la 
Ley de Timbres, ,Estampillas y Papel Se
llado, destinarán a laconsti.tución de una 
reserva irrepartible' los siguientes porcen
tajes de los impuestos referidos que recau
den: un 50% durante el primer año de 
opernciones; un 40i% durante el segundo. 
año; un 30 % durante el tercer año; un 
2()¡% durante el cuarto año, y, un 10 % du
rante el quinto. Dicha reserva deberá in
vertirse en aportes de capital o en cuotas 
o depósitos de ahorro en entidades coo,pe
rativas, debidamente calificadas por la 
Superintendencia de Compañías de Segu
ros, Sociedades Anónimas y Bolsas de Co
mercio. 

Los porcentajes de los impuestos recau
dados que no incrementen la reserva en los 
años respectivos y la totalidad de estos im": 
puestos que se recauden a Gontar del sexto 
año de operaciones de la Cooperativa Ase
guradora, se ingresarán en arcas' fiscales. 

Lo dispuesto en este artículo no regirá 
respecto de los impuestos .que recai~an 

sobre las primas pagadas por los seguros 
contratados sobre intereses {} bienes asegu
rables relacionados o incorporados al acti
vo de las empresas contribuyentes de la 
primera c'ategoría de la Ley de Impuesto 
a la Renta, debiendo, en consecuencia, in
gresarse en arcas fiscales el total de los 
impuestos a que se refiere este inciso. 

Artículo . .. -En los casos de Cooperati
vas Aseguradoras actualmente en funcio
namiento, el primer 'año de operaciones a 
que se refiere el artículo anterior se enten
derá que comprende el período que trans
curra desde la fecha de esta ley hasta el 
térIllino del ejercicio contable siguiente al 
de dicha fecha. 

Artículo . .. -El 50;% de los aportes que 
deban efectuar lasoooperativas de serv,i
cios de seguro, en virtud de lo dispuesto 
en la letra a) . del artículo 157 del D.F.L. 
NQ 251 de 20 de mayo de 1931, se destina
rá a costear los gastos que demade el man
tenimiento de la División de Cooperativas 
de la Dirección de Industria y Comercio 
del Ministerio de Economía. 

Referente a las modificaciones que in
troduciría el primer artículo propuesto al 
artículo 169 de la ley N9 16.640 no se pro
duce una. incidencia mayor en el rendi
miento del impuesto, toda vez que las so
ciedades agrfwlas derefol'lJlla agraria ya 
gozan de la exención del impuesto estable
cido en el Título I de la ley N9 12.120, en 
virtud del N9,1, Letra d), del Decreto de 
Agricultura N9 166, de 9 de mayo de 1969 
y' la .modificación favorecerLa a las socie
dades formadas. por agrupa'ciones de las 
sociedad'es agrícolas de reforma . agraria 
existentes. . . 

Respecto del segundo artículo propuesto, 
se trata de que las Cooperativas Agrícolas 
. den cumplimiento a la norma de renovar 
sus Consejos en la forma dispuesta por la 
letra j j del. artículo 23 de este proyecto, 
en la forma propuesta en el veto a dicha 
disposición. 

En cuanto al tercer, cuarto y quinto ar
tículos propuestos, se trata de equiparar el 
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tratamiento tributario de las Cooperativas 
Aseguradoras con las demás entidades aS9-

guradoras privadas, a fin de que trabajen 
en igualdad de condiciones respecto del 
asegurado, sin que éste acuda a aquéllas 
con el exclusivo propósito de ahorrarse el 
pago de los impuestos que afectan al pri
maje. Ello sin perjuicio del beneficio, que 
se mantiene vigente para las cooperativas, 
de no pagar tributo sobre los excedentes y 
de poder trabajar a menor costo por el no 
pago de comisión a intermediarios. Se ha 
mcluido también, una norma de benefi
cio transitorio p·ara capitalizar dichas coo
perativas, que les permite recibir durante 
un tiempo" parte de los ingresos que co
rresponderían al fisco por la denegación 
de las franquicias, pero sólo respecto de 
un porcentaje de los impuestos que paguen 
los asegurados por bienes o intel'eses que 
no pertenecen a negocios que tributan en 
la primera categoría de la Ley de la Ren
ta. 

El artículo sexto propuesto tiende a dis
tribuir por iguales partes entre los dos or
ganismos fiscalizadores de las cooperati
vas aseguradoras, el gravamen para su 
mantenimiento, que ahora percibe sólo la 
Superintendencia de Seguros. 

Agregar a continu'ación del artículo 23, 
modificando correlativamente la numera-, 
ción de los artículos siguientes, el siguien·· 
te artículo nuevo: 

Artículo ... - "Restablécese a contar 
del 19 de enero de 1970, l,a vigencia del 
inciso 29 del artículo 13 de la ley núme
ro 12.120, derogado por el artículo 89, nú
mero 9, de la Ley N9 17.267". 

Entre las modificaciones introducidas 
por la ley N9 17.267, de 23 de diciembre' 
de 1969, a la ley NQ 12.120 sobre impues
tos de compraventas y servicios, se cuenta 
la contenida en su artículo 89, número 9, 
precepto que dispone el reemplazo del ar
tículo 13 de la ley NQ 12.120 por el si
guiente: 

"Artículo 13.- Las Cooperativas de 
Consumo pagarán en las operaciones de 

venta o dh,tribución qu~ realicen ton sus 
socios el 50% de los impuestos e::;tablecidos 
en los artículos 11.> y 49, con excepción de 
los i,ncisos terooro, letra g) y cuarto del 
artícu'lo 1 Q, respecto de los cuales pagarán 
el impuesto completo". 

La disposición sustituida era del tenor 
siguiente : 

"Artícuo I3.-Las Cooperativas de Con
sumo pagarán en las operaciones de venta 
o distribución que realicen el 50:% de los 
impuestos señalados en el artículo 19, in
cisos primero, segundo, tercero y artículo 
49 de esta ley, y el impuesto completo el1 
los casos del artícuo 19, inciso 41.>" •. 

"Igual norma se aplicará a los economa
tos y departamentos de Bienestar forma 
dos con aportes de sus asociados y cuyM 
finalidades sean adquirir mercaderías en 
el comercio para distribuirlas entre éstos". 

Como se indicó en el fundamento del 
veto aditivo mediante el cual se la propu
so, la modificación en referencia tuvo por 
objeto ajustar la redacción del artículo 13 
de la ley NQ 12.120 a los cambios introdu
cidos al artículo 19 de este cuerpo legal por 
la misma ley NQ 17.267, que habían hecho 
variar la numeración de los diversos inci
sos de dicha disposici6n. 

Sin embargo, el resultado excedió esta 
intención, toda vez que, debiendo haberse 
limitado la modificación 'al inciso 19 del 
artículo 13 mencionado, ella se hizo ex
tensiva por error a todo el artículo, con lo 
cual se derogó involuntariamente el inciso 
29 del mismo precepto que favorecía a los 
economatos y departamentos de Bienestar. 

Como esta situación no ha sido querida, 
ni asisten razones para privar a tales ins
Utuciones de la exención parcial d~ im
puesto de compraventa que les reconocía el 
texto anterior del artículo 13 de la ley NQ 
12.120, se propone este artículo mediante 
el cual se repone, a contar del 1 Q de ene
ro del año en curso, la vigencia de la men
cionada franquicia. 

Artícúlo 28.-Sustituirlo por el siguien
te: 

Introdúcense las siguientes modificacio-
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nes a la ley sobre ImpuestD a la Renta: 10. En el artículo 67, N9 5, intercalar 
1. Agrégase al artículo 17 el siguiente entre "62" e "y", la fra.se "inciso 19". 

número 28, asignándose el número 29 al 11. En el artículo 74, inciso segundo, 
actual número 28: sustituir la frase "a los ingresos compren-

"28.c-Las utilidades que corresponden a didos en el artículo 79 del decreto N9 2.772, 
los partícipes de fondos mutuos y que ellos de 18 de agosto de 1943" por la frase "con 
inviertan en la adquisición de nuevas cuo- el impuesto a los servicios, establecidos en 
tas del mismo fondo, íliempre que dicha, in· la ley N9 12.120". 
versión se mantenga initerrumpildamente 12. En el artículo 81, N9 2 sustituir la 
por el plazo de cinco años oontado desde ex;presión "del N9 2" por ~'de los N9s. 2 y 
la fecha en que ,los pattícipes puedan dis~ , 3~'. 
poner de sus utilidades. Los rescates de 13.-En el artículo 83 sustituir "N9 3" 
cuotas del fondo que efectúen lús partíeipes por "N9 4". 
se considerará que corresponden a las uti- Las modificaciones de los ,números 1, 2, 
lidades del año más antiguo que se hayan 4, 9, y 12 rigen a contar del año tributa· 

, invertido en el mismo fondo, para los fi- rio 1969, afectando las rentas percibidas 
nes de aplicar el impuesto a la renta, y así o devengadas durante el año calendario o 
sucesivamente a los años posteriores, sin comercial 1968. 
que el contribuyente pueda oponer pres- Las modificaciones de los números 3 y 
cripción a¡lguna en contra del Fisco, excep- 7 rigen desde el 19 de enero de 1969. 
to si la inversión se ha mantenido durante . Las modificaciones de los tlJúmeros 5, 6 
el referido plazo de cinco años". y 8 regirán a contar' del año tributario 

2. En el artículo 22 sustituir, el inciso 1970, afectando las rentas percibidas o de
segundo por el siguiente: "Sin embargo, vengadas durante el año calendario o ,co
las sociedades recién mencionadas que ten- mercial 1969. 

, gan ex.plotaciones mineras y establecimien- Las modificadones de los números 10 y 
tos de beneficio fuera del país, estarán 11 regirán desde la publicación de la pre
afectas al impuesto con tasa del 171%, sobre sente ley. 
las rentas obtenidas de dichas explotacio- Modificase, asimismo, el inciso 1 Q del 
nes y establecimientos". artículo 234 de la ley NQ 16.840, sustitu· 
, 3. En el artículo 27, NQ 2, letra d) sus- yéndose la conjunción "y" por una coma 

tituir "NQ 3" por "N9 2" .C) e intercalando entre la. palabra "Esta-
4. En el artículo 33, NQ 7 sustituir el in· . do" y la ,preposición "a", suprimiendo la 

ciso segundo por el siguiente: "TMnbién coma (.) la siguiente frase: "y la Televi
quedarán exentas las bonificaciones que el sión Nacional de ChÍlle Ltda." 
Banco del Estado pague a sus depositantes 
de ahorro". 

5. En el artfculo 35, inciso segundo, sus
tituir "NQ 3" por "N9 2". 

6. En el artículo 41, inciso primero, sus
tituir la frase Hel Nº 2" por "los NQs. 2 
y 3". 

7. En el artículo 42 sustitúir "NQ 2" por 
"N9 3". 

8. tEn el artículo 48 eliminar la frase "y 
~mortizaciones" . 

9. En el artículo. 67, NQ 2, sustituir la 
frase "el número 2" por la frase "~os nú
meros 2 y 3". 

Con motivo de las mO'dificaciones intro~ 
ducidas por la ley NQ 17.073' a la Ley de la 
Renta varias disposiclones de ésta no que· 
daro.n debidamente coordinadas. Por ejem
plo, la derogación del NQ 3, del artículo 35. 
sobre revalorización del capital propio, ha 
determinado la modificación del inciso 2Q 
de dicho artículo que se remitía al número 
derogado. Asimismo, la circunstancia de 
que en el nuevo NQ 26 del artículo 17 se 
hayan incluido como elementos no consti-
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tutivos de renta los reajustes y amortiza
ciones allí señalarlos ha hecho necesaria 
la modificación del artículo 33, N9 7, inci
so 29 y la eliminación de la frase "y amor
tizaciones" en el artículo 48. Además, va
le advertir que para la vigencia de las mo
dificaciones se han tenido en vista las nor
mas sobl'e vigencia contenidas en la men
cionada ley NQ 17.073. 

Por lo tanto, se hace necesario efectuar 
'las correcciones que contiene este veto. . 

Además, la última modificación tiene 
por objeto dejar exentas del Impuesto Adi
cional establecido en el artículo 61 de la 
Ley de la Renta las cantidades que pague 
o abone en cuenta la Televisión Nacional 
de Chile Ltda. a personas sin domicilio ni 
residencia en el país, igualándose así a los 
beneficios tributarios de que goz'an los ca
nales universitarios en esta materia. 

Artículo 29.-Agregar el siguiente in
ciso: 

"Agrégase al final del inciso segundo 
del artículo 198 de la ley NQ 16.617, eli
minando el punto aparte y a continuación 
de l~ o=::)~'esión "servicio", lo siguiente: 
"y cuando ella preste servicios a "Tele
visión Yacional de Chile Ltda.". 

. --.:' 

Tiene por objeto dejar exento del im
puesto establecido en el Título II de la 
ley NQ 12.120, a los· servicios que preste 
la Empresa Nacional de Telecomunica
ciones S. A. a la Televisión Nacional de 
Chile Ltda. 

Agregar a continuación del artículo 29, 
:modificando correlativamente la numera
ción de los artículos siguientes, el siguien
te artículo nuevo. 

Artículo . .. -"Prorrógase por dos años 
la vigencia del artículo 188 de la ley NQ 
16.617 contados desde el 31 de enero de 
1970". 

Si bien se encuentra en trámite un de
creto que suspende el derecho específi
co que grava las importaciones de taxis, 
es necesario que sus propietarios puedan 
internar los vehículos correspondientes a 
una cuota de 500, la gran mayoría aún 
en Aduana, a cuyo fin la vigencia de la 
ley que se prorroga en virtud de este ar
tículo es indispensable para los efectos de 
proceder ante el Banco Central de Chi
le a la apertura de los Registros de Im
portación de los 284 seleccionados de la 
Resolución NQ 43/70 publicada en el Dia
rio Oficial de 28 de enero de 1970, y pa
ra abrir las nuevas postulaciones que se 
autoricen dentro de la cuota que fije la 
Subsecretaría de Transportes. 

Artículo 31.-Sustituir los guarismos y 
el ítem que se indican por los siguientes: 

"4.008" por "6.156"; "3.792" por 
"5.820" ; "3.420" por "5.256"; "8.016" 
por "12.312" ; "7.584" por "11.640" ; 
"6.840" por "10.512"; ítem 02/0l/01.003 
"Sobresueidos", de la ley NQ 17.072, de 
Presupuestos par a 1969" por ítem 
02/01/01.003.005.4 "Sobresueldos", de la 
ley NQ 17.271, de Presupuestos para 
1970". 

. ~ .' 

Se trata de actualizar las cifras para 
el año 1970. 

Artículo 33.-Suprimir en el inciso pri
mero las palabras "directamente y sin in
termeaiarios" . 

La exigencia de comercialización direc
ta y sin intermediarios de las especies fi
latélicas deja con aplicación muy limita
da a la disposición aprobada, ya que el 
Servicio de Correos y Telégrafos no es
tá en situación por falta de recursos ma
teriales y humanos de efectuar en forma 
eficaz . dicha comercialización directa, y 
porque esta manera de operar en forma 
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exclusiva no se aviene con la neeeBidad 
de actuar en la formá técnica y expedita 
!equerida por esta actividad compleja y 
especializada. 
.. Artíc'ulo 34.-Suprimirlo. 

Restringir 'la acuñaclOn de las mone
das en la forma propuesta significa dejar 
prácticamente sin aplicación la disposi
ción de la ley NQ 16.724, ya que el Banco 
Central no está en situación de comer
cializar directamente, y significa un con
trasentido en esta clase de operaciones 
que por su naturaleza requiere, como lo 
demuestra la experiencia mundial en es
ta materia, que exista flexibilidad en los 
mecanismos de ,comercialización. 

Artículo 5Q transitorio.-Suprimirlo. 

a) La modificación del artículo 54 de 
la ley NQ 11.704 tuvo por objeto solucio
nar las controversias produdicas con los 
contribuyentes con motivo de la deter
minación del capital para los efectos de 
la aplicación del recargo del 5 por mil. 
Esta situación se produjo durante los 
años 1968 y 1969 y se encuentra supe
rada. 

b) Durante el presente año las Muni
cipalidades, en especial la de Santiago, 
aplicaron el concepto de capital propio 
anticipándose al criterio que se establece 
en este proyecto de ley, de modo que con 
la actual redacción del artículo 5Q transi
torio, se dejarían sin efecto las resolu
ciones de la Honorable Junta Clasifica
dora de Patentes, que aceptaron esta de
terminación, y se crearían dudas sobre la 
validez de los pagos efectuados en el mis
mo sentido .que establece la normá. 

c) La disposición transitoria vendría a 
l>ronunciarse sobre eventuales situacio
nes litigiosas que pueden estar pendien
tes y que corresponde fallar a la autori
dad competente. 

d) Los pagos efectuados durante el pre
sente año, que no se ajusten a )0 dispues
to en el artículo 54. de la ley NQ Ú.704 
se estimarían válidos, en circunstancia de 
que las Municipalidades han acordado con 
los contribuyentes devolver las sumas pa
gadas en exceso de la aplicación de di~ 
cha norma. 

Artículo 8Q transitorio.-Sustituir en el 
primer inciso la fecha "1 Q de de enero" 
por "30 de junio". . 

Esta modificación es necesaria ya que 
la fecha señalada en el proyecto está ya 
vencida. 

Agregar el s'iguiente artículo nuevo: 
Artículo . .. -Agrégase a la ley N9 

17.066, el siguiente artículo: 
Artículo 19 bis.-Declárase que la Ins

titución de Derecho Privado denominada 
"Registro Nacional de Comerciantes Es
tablecidos de Chile", creada por esta ley, 
ha estado y estará exenta del impuesto 
de Primera Categoría de la Ley de la 
Renta; del impuesto territorial que gra
va los Bienes Raíces destinados exclusi
vamente al funcionamiento de la referi
da Institución; de los impuestos estable
cidos en las leyes de Timbres, Estampi
llas y Papel Sellado y en la de Compra
ventas y otras Convenciones y Servicios, 
en los casos que estos tributos sean de su 
cargo, y en general de cualquier otro im
puesto, contribución o gravamen que la 
afecten". 

Tiene por objeto liberar de impuestos 
al "Registro Nacional de Comerciantes. 
Establecidos de Chile" por tratarse de 
una Institución que no persigue fines de 
lucro y que ha sido creada con el objeto 
de satisfacer necesidades de interés pú
blico. 

Agregar el siguiente artículo: 
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A1'tículo ... -Declárase que la Agru
pación ~ acional de Empleados Fiscales 
"AKEF", Provincial Magallanes, estaba 
exenta del impuesto de la Ley de Tim
bres, Estampillas y Papel Sellado que 
grava la compraventa de bienes raíces, al 
adquirir el inmueble a que se refiere el 
artículo 86 de la ley NQ 17.072, de 31 
de diciembre de 1968. 

Declárase igualmente que el referido 
inmueble está y ha estado exento del im
puesto territorial a beneficio fiscal, des
de que pertenece a la referida agrupa
ción. 

En el caso de haberse pagado ambos 
impuestos procederá la devolución corres
pondiente. 

Se trata de otorgar a la Agrupación 
de Empleados Fiscales de Magallanes la 
misma franquicia que se ha concedido a 
otras agrupaciones gremiales en casos si
milares. 

Ag':'3?"_' el siguiente artículo nuevo: 
Artículo ... -Sustitúyese al final del 

incir~ :::<mero del artículo 92 de la ley 
NQ 17.271, el punto aparte por una coma 
(,) y agréguese a continuación lo siguien
te: "con excepción de los casos que se
ñale el Presidente de la República me
diante decreto del Ministerio de Hacien
da". 

El actual artículo obliga a todas las 
instituciones descentralizadas o empresas 
del Estado' a transferir al Fisco los re
cursos en moneda nacional que se origi
nen de la recuperación de créditos contra
tados, con el objeto de que esos fondos 
sean utilizados por el Fisco, el cual por 
su parte tiene a su cargo las respectivas 
instituciones. 

Sin embargo, existen algunos casos co
mo los de la Caja Central de Ahorros y 
Préstamos, CORFO, Banco del Estado e 

INDAP que contrataron créditos exter
nos a fin de formar fondos permanentes 
que se utilizan en préstamos a Asociacio
nes de Ahorro y Préstamo, empresarios, 
agricultores o a pequeños propietariosr 

respectivamente. 
En estos casos, se justifica, entonces, 

que estas instituciones puedan disponer 
de los fondos para las finalidades' indica
das. 

Agregar el siguiente artículo nuevo: 
Artículo . .. -Sustitúyese el inciso cuar

to del artículo 80 de la ley NQ 17.105, por 
. el siguiente: 

"Los piscos elaborados por Cooperati
vas Pisqueras y por productores que ex
ploten viñedos ubicados o que se ubiquen 
dentro de la región de producción vitivi
nícola denominada pisquera, pagarán só
lo la mitad del impuesto a la producción o 
elaboración establecido en el inciso pri
mero de este artículo, siempre que sean 
destilados y embotellados por ellos. 

La presente modificación regirá a con
tar del 1Q de febrero de 1970". 

La ley NQ 17.286, de 27 de febrero de 
1970, introdujo, en su artículo 1Q, núme
ro 3), diversas modificaciones a la ley 
NV 17.105, sobre Alcoholes, Bebidas Al
cohólicas y Vinagres. 

Entre dichas modificaciones se susti
tuyó el inciso cuarto del artículo 80 y se 
derogó el artículo 115 de la ley NQ 13.305. 
c:on lo cual se dejó al margen de la exen
ción del 50 % del impuesto de producción 
que es de un 24% a los productores in
dependientes de pisco, gozando de esta 
franquicia tributaria únicamente las Coo
perativas Pisqueras siempre que los pro
ductos sean embotellados por las mismas 
coop.erativas, con marcas de su propie
dad exclusiva. 

Esta situación es contraria a 10 reco
mendado por una comisión formada por 
el Jefe del Departamento de Alcoholes del 
Servicio de Impuestos Internos, el Jefe 
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técnico de proyectos agrícolas de Soco
agro y por un representante del Depar
tamento de Desarrollo Agrícola de la 
CORFO. 

En efecto, dicha comisión acordó reco
meI!dar lo siguiente: 

l.-La derogación del artículo 115 de 
la ley NI) 13.305. 

2.-Reemplaza:r el inciso cuarto del ar
tículo 80 de la ley NI) 17.105 por el si
guiente: 

"Los piscos elaborados por Cooperati
vas Pisqueras y por productores que ex
ploten viñedos ubicados o que se ubiquen 
dentro de la región de producción viti
vinícola denominada pisquera, pagarán 
sólo la mitad del impuesto a la produc
ción o elaboración establecido en el inci
so primero de este· artículo, siempre que 
sean destilados y .embotellados por ellos". 

La iniciativa de lograr una modifica
ción legal que permitiera una diferencia
ción tributaria que favoreciera a las Coo
perativas Pisqueras respecto a los empre
sarios particulares, como forma de esti
mular el desarrollo cooperativo en esta 
industria fue patrocinada por CORFO de
bido a las siguientes consideraciones: 

a) La. Ley. de Alcoholes (artículos 33 y 
80 de la .antigua Y nueva ley, respe.ctiva
mente) estaQlece para las Cooperativas. 
Pisqueras y sus asociados una rebaja tri
butaria equivalente al 50% del impuesto 

. a la producción de licores. Excluye de es
te beneficio a los destiladores indepen
dientes de piscos. 

b) Sin embargo, a: través del artículo 
115 de la ley NI) 13.305, cuya redacción 
es oscura y confusa, se permite a los deS
tiladores privados de pisco acogerse a la 
franquicia que establece la Ley de Al
coholes. 

Sin embargo, un análisis másdeteni
do de la situación indica que en realidad 
se acogen a esta franquicia tributaria de 
rebaja en un 50% del impuesto no sólo 
a los piscos, sino también a los aguardien
tes, c.ognac, armagnac y. actualmente gra-

pas y brandies, que son los licores pro
ducidos en otras zonas del país (artículos 
33 y 80 de la antigua y nueva ley, respec
tivamente) . 

De este modo, de suprimirse el artícu
lo 115, automáticamente los productores 
independientes de pisco pasaban a pagar 
la totalidad del impuesto a.la producción, 
lo que los dej aba en clara inferioridad, no 
sólo frente' a Cooperativas Pisqueras, si
no también ante los productores de lico
res vitivinícolas del resto del país. Debe 
agregarse que a estos últimos no se les 
exige siquiera ser tenedores de viñas. Les 
basta con poseer destilatorios, comprar 
materia prima (vinó, orujo y borras) y 
embotellar 'los productos derivados de la 
destilación. En cambio, a los productores 
independientes de pisco se les exige ser 
propietario o tenedor de viñedos, pudien
do, sí, adquirir materia prima en forma 
de uva. . 

Por las razones anotadas, se ha 'esti
mado conveniente no innovar en la cues
tión de fondo, es decir, en 'cuanto a las 
franquicias tributarias a que están aco
gidos tanto las cooperativas como los pro
ductores independientes de pisco. Empe
ro, se estimó conveniente hacer modifica
ciones formales estableciendo directamen
te y en forma explícita en la .Ley de Al
coholes, que los destiladores independien
tes de pisco, pagarán la mitad del impues
to a la producción de licores. Ello por ser 
este cuerpo legal el que debe contener to
da la legislación y reglamentación sobre 
alcoholes y bebidas alcohólicas. 'Se dero
ga, en consecuencia, el artjculo 115 de la 
ley NI) 13.305, cuya redacción es motivo 
de controversia y erróneas interpretacio:" 
nes. 

Habiéndose, por tanto, procedido a la 
derogación del artículo 115 de la ley NI) 
13.305, corresponde ahora modificar el 
tratamiento tributario de los productores 
independientes, 'en la forma propuesta por 
este veto. 

Agregar el siguiente artículo nuevo: 
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Articulo ... -Introdúcense las siguien
tes modificaciones en el D.F.L. XC) 3, pu
blicado el 15 de febrero 1969 Reglamen
to del Sistema de Rol Unico Tributario: 

a) Sustitúyese la segunda parte del ar
tículo 59, que comienza con las palabras 
"Tratándose de agencias ... ", por lo 
siguiente: 

"El Director de Impuestos Internos po
drá prorrogar la vigencia de los compro
bantes de petición de Cédula de Rol Uni
ca Tributario, sea en forma general o res
pecto de determinados contribuyentes, 
cuando razones fundadas así lo aconse
jen. La resolución que establezca estas 
prórrogas se comunicará a los contribu
yentes y personas o instituciones mencio
nadas en el artículo 10, mediante su pu
blicación en la forma dispuesta en el ar
tículo 15 del Código Tributario". 

b) Sustitúyese el inciso 29 del artículo 
18 por el siguiente: 

"Sin embargo, 10 dispuesto en las le
tras b) y g) del artículo 10 del presente 
Reglamento se hará exigible en la fecha 
que determine el Director de Impuestos 
Internos, por resolución fundada, la que 
se comunicará a los contribuyentes e ins
tituciones correspondientes, mediante su 
publicación en la forma dispuesta en el 
artículo 15. del Código Tributario, con un 
mes de anticipación a 10 menos a la fe
cha en que se hará. exigible la obligación 
establecida en el artículo 10, respecto de 
los instituciones y demás personas seña
ladas en las letras mencionadas". 

Este veto tiene por objeto modificar al
gunas disposiciones del Reglamento de Rol 
Unico Tributario, contenido en el D.F.L. 
N9 3, de 1969, con el fin de facilitar la 
aplicación del Sistema de Rol Unico Tri-
butario. . 

La letra a) permite al Director de Im
puestos Internos prorrogar la vigencia de 
los comprobantes provisorios de petición 

de Cédulas RUT, en razón de que el pro
eeso de confección y distribución de las 
Cédulas se ha visto dificultado por 
el crecido número de peticiones re
cibidas -por Impuestos Internos y la 
capacidad del Servicio de Correos pa
ra distribuirlas. De este modo el Di
rector podrá establecer la oportunidad 
en que dichos comprobantes provisorios 
dej arán de tener validez por encontrarse 
completado el proceso de distribución de 
las Cédulas definitivas, lo que evita difi
cultades en las actividades y negocios de 
los contribuyentes. 

La letra b), al igual que la norma pri
mera, permite al Director establecer la fe
cha desde la cual se hará exigible la Cé
dula RUT, respecto de las instituciones de 
previsión social y. quienes paguen remu
neraciones, pensiones, montepíos u otros. 
Dado el gran volumen de personas que 
quedan comprendidas en esta exigencia, 
se desea hacerla efectiva en forma paula
tina y en la medida en que el Servicio 
pueda enrolar a los interesados, a fin de 
que dispongan de las Cédulas respectivas, 
y no tengan. entorpecimiento en sus pa
gos, lo que requiere dar al Director esta 
facultad de poder establecer la fecha en 
que entrarán en vigor las obligaciones 
mencionadas en el Reglamento, respecto 
de las instituciones y personas menciona
das. 

Agregar el siguiente artículo nuevo: 
Artículo . .. -Con excepción del tribu

to del 2% establecido en el artículo 29, 

letra d) de la ley N9 11.766, del 10% pres
crito en el artículo 19 de la ley N9 13.964 
Y del gravamen del 2% indicado en el ar
tículo 245 de la ley N9 16.464, los sorteos 
que autorizan lás leyes N9s. 9.279 y 9.542 
quedan exentos del 40 % de los impuestos 
que los gravan, a beneficio de la Socie
dad de Asistencia y Capacitación, ex So
ciedad Protectora de la Infancia, de tal 
manera que las sumas que por concepto 
de dicho porcentaje de impuesto debíá per-
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cibir el ,Fisco incrementarán el patrimo
nio de la institución referida. 

La Sociedad Protectora de la Infancia 
se encuentra entre las instituciones favo
recidas con los sorteos de la Polla Chile
na' de Beneficencia. Sin embargo, a dife
rencia de varios de sus beneficiarios, la 
obra no ha sido incluida entre aquellos 
que se favorecen con la exención de los 
impuestos que afectan a los 'sorteos en 
que ella participa. 

La consecuencia es que el producido de 
esos sorteos se ve recortado, en este ca
so, en porcentajes tales que, ocasionalmen
te, han redundado en' que la Sociedad de-

, je de percibir todo beneficio. Y, aún en 
la generalidad de los casos, las reduccio
nes por impuestos nunca descienden del 
75%, para acercarse al 90% en muchas 
oportunidades. 

En otras palabras, el no figurar en el 
numeroso grupo de éntidades exentas -
que componen los 2/3 de los beneficiarios 
de la Polla- y aparecer, en cambio, en':' 
tre el saldo de aquellas que deben sopor
tarlos, determina que el beneficio resul
te, a veces, sólo nominal, y, en todo even
to, que él no signifique una contribución 
de importancia en 'los demás casos. 

A fin de 'paliar los menores ingresos 
que se le han producido a esta Sociedad 
recientemente, el Ejecutivo estima de 

'conveniencia otorgarle el beneficio seña
lado, pero sólo limitado al 40 % de los im
puestos que, gravan los sorteos en refe~ 
rencia. 

Agregar' el siguiente artículo nuevo: 
Artículo . .. -Declárase que para apli

car el encasillamiento ordenado por el ar
tículo 49 transitorio de la ley N9 17.27.2 
a los profesionales de la Dirección de Pa-

. vimentación de Santiago y a, los demás 
profesionales y funcionarios municipales 
regidos por el artículo 71 de la ley NQ 
16.464, modificada por el artículo 99 de 

ley N9 16.587, a la primera categoría de 
la escala de sueldos municipal vigenté al 
31 de diciembre de 1969, corresponderá la 
primera categoría de la escala fijada en 
el artículo 80 de la ley N9 17.272 y res
pecto de los grados siguiel.ltes al grado 
primero de la antigua escala correspon
derá la segunda categoría de Ii:L nueva es
cala y así, sucesivamente. A estos funcio-

_ narios, para los efectos del inciso cuarto 
del artículo 27 de la ley N9 11.469, se les 
computarán los años de servicio a contar 
del 19 de enero de 1970 y no tendrán de 
recho al aumento por el tiempo servido 
con anterioridad. 

Para los efectos de aplicar a los pro
. fesionales indicados en el inciso anterior 
el procedimiento legal est1l.blecido en el 

. artículo 73 de la ley N9 15.840, en rela
ción con el artículo 71 dé la ley N9 16.464, 
modificado por el artículo 99 de la ley 
N9 16.587 a la primera categoría de la 
escala· del artículo 80 de la ley N9 17.272, 
corresponderá el primer grade> de la es
cala de grados ~ sueldos que establece el 
artículo 33 de la ley N9 15.840 o el ar
tículo 62 de la ley N9 17 .073~ según sean 
o no universitarios; a la segunda catego
ríá el grado 29 y así sucesivamente. 

El encasillamiento en la escala muni
cipal de los profesionales de la Dirección 
de Pavimentación de Santiago se hará pa
ra el solo efecto' del escalafón, ascenso y 
gratificación anual. 

Los cambios. de grados que se produz
can por la aplicación de esta ley no se 
considerarán ascensos para los efectos del 
derecho al sueldo de la categoría o grado 
superior. 

En caso alguno, el encasillamiento a 
que se refiere el presente artículo podrá 
significar disminución o aument9 del to
tai de las remuneraciones devengadas en 
el mes de diciembre de 1969, reajustadas 
en el 28%. 
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El artículo 80, letra a) de la ley XQ 
17.272, de ~1 de diciembre de 1969, sus
tituyó la escala de sueldos de los emplea
dos municipales contemplada en el artícu
lo 27 de la ley XC? 11.469, Estatuto de esos 
servidores públicos. El artículo 4Q transi
torio de la misma ley NC? 17.272 fijó las 
normas en virtud de las cuales dichos fun
cionarios se encasillarían en la nueva es
cala. 
, El sistema de encasillamiento de esta 
disposición resulta inaplicable a un gru
po de profesionales municipales que se 
rigen por disposiciones especiales en cuan
to al sistema de sus remuneraciones. Ellos 
son los profesionales de la Dirección de 
Pavimentación. de Santiago, y los de las 
Municipalidades de Santiago, Valparaíso, 
Viña del Mar y de aquellas cuyos ingresos 
al 30 de diciembre de 1966 fueren supe
riores a EQ 3.000.000.- anuales. Tampo
co es posible aplicar este encasillamiento 
a los Jefes de Oficinas de aquellas Muni-

. cipalidades cuyos Alcaldes sean nombra
dos por el Presidente de la República. 

De aplicarse las normas de encasilla
miento que da el artículo 4Q transitorio de 
la ley NI? 17.272, resultaría que estos fun
cionarios percibirían un reajuste muy su
perior al 28 %, lo que no fue la intención 
del Ejecutivo al proponer el veto corres
pondiente, ni la del legislador aplicarla y 
ni siquiera la de los propios beneficiados 
que han manifestado su conformidad con 
el reajuste del 28.%. Además, en razón de 
las disposiciones especiales que rigen las 
remuneraciones de estos funcionarios, el 
encasillamiento mencionado traería como 
consecuencia romper la jerarquía estable
cida en las plantas municpales; así por 
ejemplo, él Secretario de un Juzgado de 
Policía Local en estas Municipalidades 
quedaría encasíllado en primera categ~ 
ría, al igual que el respectivo Juez. En 
otros casos, los subalternos se encasilla
rían en categorías o grados superiores a 
la de sus jefes, situación esta última que 
se produce por cuanto la norma de enca-

sillamiento indicada ordena descontar los 
quinquenios, situación inaplicable a estos 
servidores, que tienen una renta fija que 
se regula por su similar en el Ministerio 
de Obras Públicas. 

Las razones anotadas mueven al Eje
cutivo, previas las consultas a la Contra
loría General de la República y la con
formidad de la Corporación Chilena de 
Profesionales y Técnicos Municipales, que 
ha intervenido en estos estudios, a propo
ner, a través de este veto una norma que 
permita el encasillamiento de estos fun
cionarios municipales en la Escala del ar
tículo 27 de la ley NQ 11.469, modificada 
por el artículo 80 de la 'ley NC? 17.272. 

La modificación propuesta propone que 
este encasillamiento se haga de tal ma
nera que los profesionales que se encon
traban al 31 de diCiembre de 1969 en la 
primera categoría de la escala sustituida 
se encasillen en la primera ea tegoría de 
la nueva escala; los que estaban en el 
grado 1 Q, que en la escala anterior era el 
siguiente a la primera categoría, se en
casillarán en la segunda categoría, y así 
sucesivamente. De esta manera se man
tendría la jerarquía'· actualmente exis
tente. 

A objeto de evitar que estos funciona
rios puedan percibír sumas adicionales a . 
sus sueldos con motivo de lo~ años de ser
vicios, se propone que sus quinquenios se. 
computen desde el 19 de enero de 1970. de 
tal manera que sólo tendrán derecho a 
cobrar el primer quinquenio cuando cum
plan cinco años a contar de esa fecha. 

Los funcionarios expresados gozan de 
una remuneración que se regula sobre la 
base de la renta de sus similares en el 
Ministerio de Obras Públicas y para los 
efectos de su aplicación el articulo 73 de 
la ley NQ 15.840, de 9 de noviembre de 
i964, dispuso que a cada grado del Esca
lafón Municipal en que se encuentran en
casillados los profesionales de la Direc
ción de Pavimentación de Santiago le ce. 
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rresponderá el grado inmediatamente in
ferior de la escala de grados y sueldos que 
establece el artículo 33 de esa misma .ley. 
Para la aplicación de esta norma y de
bido a la nueva escala que regirá para 
los empleados municipales se hace nece
sariú ·establecer la respectiva concordan
cia entre ambas escalas, tanto para los 
profesionales con título universitario, cu
ya escala actual se rige por el articulo 62 
de la ley N~ 17.073, como para l<>s no. uni
versitarios, cuya 'escala es la del artículo 
33 de la ley NQ 15.840. Esta relación la 
establece el, inciso segundo de la dispo
sid6n que se propone. 

Respecto a los profesionales de la Di
rección de' Pavimentación de Santiago, se 
propone en el mcisotercero que el enca
sillamiento 'en la Escala Municipal de es
too profesionales se hará para el solo efec
to .del Escalafón, ascenso y gratificación 
anual, norma necesaria ya que de otra 
manera estos funcionarios perderían el 
actual régimen de remuneraciones que los 
rige, que no son otras que las .correspon
dientes a los profesionales de Obras PÚ
blicas, tal cual lo establece el artículo 73 
de la ley NQ 15.840. Como estos funcio- . 
narios son empleados municipales, en con
secuencia:, deben integrar el escalafón 
municipal para asumir sus derechos a as
rensos a otms . cargos de la misma Mu
nicipalidad. De la misma manera es ne
cesaria esta norma para que estos fun
cionarios cobren su gratificación anual, 
beneficio establecido para todos los em
pleados municipales en. el artículo 29 de. 
la ley NQ 11.469. 

En el inciso cuarto se establece. que el 
encasiUamiento que se propone no se con
siderará ascenso para tosefecto1'l del de
recho a suddn del grad'o superior, norma 
necesaria ya que d'e ntra manera 'estos fun
cionarios perderían los años de servicios 
acumulados y que' provocan este benefi-

,cio, especialmenteconsid'eran'doque su 
derecho a quinquenios s'ól'o será -efectivo 

por los años ,servidos a contar del 19 de 
enero de 1970. 

Por último, como el propósito persegui
do fundamentalmente en este veto es el de 
otorgar a estos funcjonari'Os un reajuste 
de sus remuneraciones de un 28 ro, en re
lación con las devengadas en el mes de 
diciembre de 1969, se pr'OPone en el inciso 
último la norma ~lUe permitirá la aplica
'CÍón exacta de este reajuste, de tal ma
nera que las remuneradones que perci
ban a contar del 19 de enero de 1970 no 

. podrán ser ni inferiores ni superiores al 
que corresponda aplicar el reajuste 'del 
28'%, vigente para el resto de la Admi
nistración Pública en virtud de la ley N9 
17:272. 

Agregar el siguiente artículo nuevo: 
Aif'tícu~o. . .-"Declára'Se qué la dero

gación de lasexendones al impuesto U:lo
bal Complementario estab1ecida en elar
tÍculo 19 'de ia Ley N9 17.073 no ha afec
tado ni :afecta a liberaCión de dicho im
puesto 'Otorgada de conf-ot"midad. a la Ley 
N'9 12.06l. 

La Fundación 'F<>rd gozará .de los mis
mos beneficios establecidos en la Ley NQ 
12.061". 

Esta disposición tiene' por .objeto. com
pletarel proyecto ya aprobado en la Ley 
NQ 17.182, en el sentido que los funciona
rios de la Fundación Rockdeller continúen 
gozando sin interrupción, de la exención 
del impuesto global complementario, otor
gadapor la Ley N9 1.2.061, ya que la Ley 
N9 17.0'73 derogó todas las franquicias 
y exenciones eonsistentesen la exención 
total o parciald:el Impuesto Gl'Obal Com
plementario, con 1as salvedades que la 
propia ley indica, entre las cuaJes no se 
'contempló la otorgada por la citada Ley 
NQ 12.061. 

Tiene por iobJel-o,asimisrno, extender 
ios beneficios de la referida Ley a ~l'a Fun
'daeión ~ord. ' 
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Agregar el siguiente artículo nuevo: 
ATtículu ... -Sustitúyese el incl~o ter

cero del artículo único de la Ley N9 
15.172, cuyo texto fue fijado por el artícu
lo 11 de la Ley NQ 17.182, por el siguien
te: 

"La Asociación de Universidades para 
la Investigación en Astronomía (Associa
tion of Universities for Research in As
tronomy, AURA) y los demás organis
mos,entidades o personas jurídicas ex
tranj eras, y los científicos, astrónomos, 
profesores, ingenieros, técnicos y emplea-: 
dos de las mismas que ingresen al país en 
funciones relacionadas con la construc
ción, instalación, mantenimiento, y opera
ción de observatorios astrofísicos que sé 
instalen 'en Chile según convenios suscri
tos o que se suscriban con la Univrs;dad 
de Chile; estarán sujetos al mismo régi
men y gozarán de iguades prerrogativas 
y facilidades que las establecidas en el 
convenio vigente de fecha ,6 de noviem
bre de 1963, celebrado entre el Gobierno 
de Chile y la Organización Europea pa
ra la Investigación Astronómica del He
misferio Austral (ESO)". 

Como es de público conocimiento, la zo
na norte del país reúne condiciones ex
cepcionales para la. investigación astro
nómica, debido a la claridad de sus cie-

, los, el gran porcentaje de noches claras 
y la altura de sus montañas. 

Lo anterior se ha traducido en un cre
ciente interés de los más avanzados cen
tros científicos de investigación astronó
mica extranjeros para instarar en Cliile 
observatorios' astronómicos. 

En la actualidad, se ha instalado la Or
ganización Europea para la InvestigaciQn 
Astronómica para el Hemisferio Austral 
(ESO), la Association of Universities 
for Research in Astronomy (AURA) y 
está en vías de instalarse la Carnegie Ins
titution of Washington. La primera de es-

tas instituciones es una entidad de dere
eho público formada por los principales 
gobiernos europeos con el objeto de am
pliar los conocimientos científicos de la 
astronomía. La segunda, AURA, es una 
asociación de universidades de Norteamé
rica, y la última, la Carnegie Institution 
of Washington, una fundación de derecho 
público que no persigue fines de lucro, 
también norteamericana, que explota en 1a 
actualidad el Observatorio más grande 
del mundo, que es el de Mount Wilson y 
Palomar. 

Además, en un futuro próximo, se ins
talarán en Chile otros observatorios as
tronómicos én los que está interesada la 
Unión Soviética, Japón y otros países. 

Fuera de lo que significa que el norte 
de Chile pase a ser el principal centro de 
investigación astronómica del mundo con 
el avance científico y tecnológico que eso 
significa debido a los convenios que leiaos 
estos observatorios han suscrIto y deberán 
suscribir con la Universidad de Chile, de 
acuerdo a la ley, debe tenerse presente,las 
fuertes inversiones que la construcción, 
operación y mantenimiento de estos ob
servatorios significa para una zona de por 
sí carente de recursos en muchós sectores, 
como es el norte de nuestro país. 

A modo de información, debe tenerse 
presente que la inversión que significará 
la construcción del observatorio de la Car
negie Institution of Washington, es de 
alrededor de US$ 30.000.000. 

Las razones expuestas han llevado a go
,biernos anteriores y a éste a otorgar las 
mayores facilidades para la operación de 
estos observatorios. 

En el artículo 11 de la Ley NQ 17.182 
se estableció que el Observatorio de AU
RA gozará de las mismas franquicias que 
las concedidas al observatorio de ESO en 
virtud del convenio celebrado entre el Go
bierno de Chile y dicha entidad europea 
con fecha 6 de noviembre de 1963. 

Teniendo presente que e~ el futuro se 
proyecta 'la construcción de nuevos obser-
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vatorios, se ha estiInado necesfl.rio que no 
sólo AURA sino que todos los observato
rios que se instalen gocen de las mismas 
prerrogativas y franquicias que el de la 
ESO. 

En tal virtud, se incluye este artículo 
que tiene por obJeto establecer esta igual
dad de tratamiento. 

Agregar el siguiente artículo nuevo: 
Artículo ... -Agréganse los siguientes 

incisos finales al artículo 87 de la Ley NQ 
17.272, de 31 de diciembre de 1969: 

"La aplic'ación de estas facultades no 
podrá significar eliminación de personal 
en actual servicio, disminución de sus re
muneraciones, pérdida de su actual régi
men previsional o beneficios que les con
fieren los artículos 59, 60 y 132 del D. F. 
L. NQ 338, de 1960, y 98 de la Ley NQ 
16.617. 

Los ascensos que corresponda efectuar 
por aplicación de las modificaciones que 
se produzcan, se harán por estricto orden 
de escalafón. 

Las modificaciones que se produzcan en 
virtud de la aplicación de las facultades 
a que se refiere este artículo, empezarán 
a contar del 1Qde enero de 1970". 

Este artículo tiene por objeto perfec
cionar el artículo 87 de la Ley NQ 17.272, 
que autoriza al Presidente de ·la Repúblí
ca para modificar la planta de personal 
del Departamento de Pensiones de la Se
cretaría y Administración General del Mi
nisterio de Hacienda,estableciendo las 
necesarias garantías para los funcionarios 
de' dicho Departamento, que, de otro mo
do, perderían los derechos que quedan res
guardados con los incisos nuevos. que s~ 
proponen. 

Agregar el siguiente artículo nuevo: 
Artículo . .. -"Prorrógase, por cuaren, 

ta días el plazo autorizado en el artículo 
8Q de la Ley NQ 16.746, para que el Presi
dente de la Repúblic¡:t decrete modifica· 

ciones al Estatuto Orgánico de la Comi
sión Nacional d€ Investigación Científica 
y Tecnológica". 

Por Ley NQ 16.746, fue creada la Comi
sión Nacional de Investigación Científica 
y Tecnológica, Organismo destinado al· 
planeamiento, fomento y desarrollo de las 
investigaciones en el campo de las cien
cias puras y aplicadas. 

El artícUlo 8Q de dicha Ley, facultó aJ 
Ejecutivo para dictar el Estatuto Orgá-' 
nico de esta Comisión, el que fue aproba
do por Decreto NQ 1.178, de Educación, 
de 1969. 

Por diversas circunstancias, dicho Es
tatuto hubo de ser dictado de manera muy 
premiosa por cuanto durante el transcur
so del p1azo fatal autorizado por el Hono-. 
rabIe' Congreso, existió una enorme .car
ga de trabajo para el Servicio, motivada 
por la eJecución de sus tareas específIcas 
y la ardua labor de organizar sus cuadros 
administrativos, personal, suministros, 
presupuestos, etc. 

Ello explica, que el mencionado Estatu
to Orgánico haya incurrido en errores u 
omisiones tan importantes como la índe
terminación del Jefe Superior del Servi
cio, de sus atribuciones, del cuerpo legal 
a que se sujetaría su personal y, en gene
ral, de establecer las bases de una adecua
da y ágil organización administrativa. 

Por esta razón es de conveniencia auto
rizar un nuevo plazo para la modificación 
del Estatuto Orgánico a que se ha hecho 
referencia. 

Agregar los siguientes artículos nuevos: 
Artículo . .. ~Agrégase en el NQ 1 del 

artículo 18 de la ley NQ 12.120 la siguien
te letra 1) : 

"1) Cuadros de pinturas producidos y 
vendidos directamente por pintores que 
acrediten r.esidenciaen el país durante un 
período no inferior a tres años". 

Artículo . .. -Agrégase en el artículo 



4700 CA:\IARA DE DIPt;TADOS 

l Q, inciso 49, letra n), de la Ley XQ 12.120, 
ante~ del punto y coma prec~dida de una 
coma, la siguiente frase: 

"con excepción de las mencionadas en 
el artículo 18, N9 1, letra 1)". 

Este artículo se ha originado en una pe
tición hecha por la Asociación Chilena de 
Pintores y Escultores, tendiente a intro
ducir una modificación al texto actual del 
artículo 18, NQ 1, letra c), de la ley NQ 

·12.120. 
Dicha modificación dejaría exenta de 

impuesto a la compraventa, la venta .de 
los cuadros de pinturas' producidas y ven
didas directamente por pintores que ten
gan domicilio o residencia en el país, con 
lo cual se restablecería la disposición que 
~xistió en el artículo 22, NQ 1, letra k), 
de la ley NQ 12.120, hasta el 5 de abril de 
1959, fecha en que fue suprimida, en vir
tud de 10 dispuesto en el artículo 112, NQ 
8, de la ley NI! 13.305 .. 

El Ejecutivo estima que podría resta
blecerse una exención de ese tipo, por con
venir ello al fomento de la: cultura en el 
país y no significar una alteración: de 
importancia en el rendimiento del tribu
to; pero que, en todo caso; sólo cabe fa
vorecer a los pintores que acrediten re
sidencia en el país por un tiempo que per
mita presumir que han contribuido con 
su aporte cultural al fomento del arte. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Edua,rdo Frei Montalva.-An

drés Zaldívar Larraín." 

2.-OFICIO DE SU EXCELENCIA EL 
PRESIDENTE DE LA REPUBLlCA . 

"N!? 381.-Santiago, 28 de marzo de 
1970. 

Mediante oficio NQ 363 de 20 de marzo 
en curso, se han formulado las observacio
nes al Proyecto de Ley que autoriza al 
Banco del Estado de Chile para convenir 

la conversión deolos créditos otorgados des
de la vigencia de la Ley N9 16.253, en cré
ditos reajustables de Fomento. 

Por el presente oficio, debo complemen
cal' dichas observaciones rectificando las 
vigencias señaladas para las modificacio
nes a la ley de la renta contenidas en el 
artículo 28 del proyecto, como sigue: 

"Las modificaciones de los números 1, 
2, 3, 4, 5 y 10 regirán a contar del año 
tributario 1969, afectando a las rentas 
percibidas o devengadas durante el año ca
lendario o comercial 1968". 

"Las modificaciones de los números 6, 
7, 8, 9, 12 y 13 regirán a contar del año 
tributario 1970, afectando a las rentas 
percibidas o devengadas durante el año 
calendario o comercial 1969". 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.).: Eduwrdo Freí Montalva.- An

drés Zaldívar Larraín." 

3.-0FICIO DE SU EXCELENCIA EL 
PRESIDE.t~TE DE LA REPUBLlCA 

'NQ 00062.-Santiago, 23 de marzo de 
1970. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, en 
uso de la facultad que me confiere el ar
tículo 57 de la Constitución Política del 
Estado, he resuelto incluir entre las ma
terias de que puede ocuparse el H. Con
greso Nacional en el actual Período Ex
traordinario de Sesiones, el proyecto de 
ley que concede pensión por gracia, a don 
Francisco Cristián Bisquert Zavala. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : EdUJ1,rdo Freí Montalva.- Pa-. 

trício Rojas Saavedra." . 

4.-0FlCIO DE SU EXCELENCIA EL 
PRESIDENTE DE LA REPUBLlCA 

"NQ 00060.-Santiago, 19 de marzo de 
1970 

Pongo en conocimiento de V. E. que, 
en uso de la facultad que me confiere el 
artículo 57· de la Constitución Política del 
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Estado, he resuelto incluir entre las ma
terias de que puede ocuparse el H. Con
greso Nacional en el actual Período Ex
traordinario de Sesiones, el proyecto de 
ley que libera de derechos los elementos 
destinados a los Cuerpos de Bomberos y 
€stablece un impuesto e"n su beneficio. 
(Boletín NQ 24.682 del H. Senado). 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Eduardo Frei Montalva.- Pa.

tricio Rojas Saavedra." 

.5.-INFORME DE LACOMISION DE 
RELACIONES EXTERIORES 

"'Honorable Cámara: 
La Comisión de Relaciones Exteriores 

pasa a informar el proyecto de acuerdo 
·de origen en un Mensaje, por el cual se 
aprueba el Convenio Básico de Asistencia 
'Técnica celebrado por el Gobierno de Chi
le y el de España. 

El Convenio en referencia fue suscrito 
en Santiago el 28 de abril último, durante 
'la visita que hiciera. a nuestro país el 'Mi
nistro del Trabajo y Plenipotenciario del 
,Jefe del Estado Español y contempla, al 
igual' que otros tratados sobre asistencia 
técnica, un conjunto de disposiciones des
-tinadas a llevar a la práctica el fomento 
del desarrollo' social, técnico y científico 

,de los Estados Contratantes. 
,con ocasión del estudio de Convenios 

'similares, la Comisión ha tenido oportu
nidad . de señalar las ventajas" de todo or
·den que, para países que como el nuestro 
~se encuentran. en vías de desarrollo eco
nómico, representa el intercambio tecno
lógico con naciones ·que han alcanzado 
más elevados niveles en el campo de la 
técnica y de la ciencia. 

Consecuente con lo anterior, se suscri
bió con el Gobierno de España el Com~e
nio en examen que constituye un conjunto . 
de normas generales básicas, que permiti
rá a las. Partes Contratantes elaborar 
.acuerdos complementarios respecto de 

proyectos de asistencia técnica sobre la 
baSe y por apHcación de este Convenio. 

De conformidad con el artículo lI, los 
Acuerdos podrán propender a la creación 
en Chile de centros de ·entrenamiento y ca
pacitación, talleres,' centros de investiga
ción y laboratorios; ·el envío por el Go
bierno de España y a sus propias expen
sas, de expertos, suministro de equipo, 
maquinaria y accesorios necesarios para 
la realización de los planes; capacitación 
de chilenos mediante el otorgamiento de 
becas por parte del Gobierno de España 
y la habilitación de las personas que en 
Chile desarrollen funciones similares a la 
de los expertos españoles. 

Según lo dispone el artículo HI, el Go
bierno de España, en relac;ión con los .¡));"O

yectos a que se refiere el artículo 1, debe
rá costear los sueldos, gastos de transpor
te y viáticos y los seguros de los expertos; 
el valor C.LF. de todos los suministros 
que haya de falicitar y los gastos de trans
porte d~sde el lugar de su ocupación en 
Chile de los elementos que deban ser de
vueltos al término de su empleo. 

Por su parte, según 10 estatuye el ar
tículo IV, el Gobierno de Chile se compro
mete a conceder las facilidades indispen
sables con el objeto de poder concretar'los 
proyectos respectivos;' así, proporconará 
los terrenos, oficinas,. locales y muebles 
para la ej ecución de los programas; debe
rá pagar a los expertos españoles una 
asignación mensual que podrá ascender 
hasta el equivalente de US$ 175; tendrá 
que costear los gastos· de movilizacIón y 
pasajes en que incurran los expertos es
pañoles dentro del país en cumplimiento 
de su cometido; asumirá los gastos de des
embarco en Chile y los costos· de seguro" 
y transporte de los equipos, materiales y 
accesorios necesarios para poner en mar
cha los proyectos y, finalmente, propór
cionará el persoal técnico que fuere in
dispensable. 

El artículo V. dispone que el Gobiernó 
de Chile deberá arbitrar las medidas con-
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ducentes al paulatino reemplazo de los 
técnicos por pBrsonal chileno, en los tér
mino::; (fUi! dicha disposición contempla. 

El artículo VI contiene una liberación 
aduanera y la autorihción de la interna
ción de todos los equipos, materiales, etc., 
indisepnsables para realizar los proyectos. 
Asimismo, en conformidad con lo estable
cido en el artículo VII, se eximirá de to
do derecho aduanero y otros impuestos los 
efectos personales de los expertos y de 
los miembros de sus familias, incluyendo 
un automóvil para los que tengan una mi
sión con duración mínima de un año, cu
ya transferencia queda sometida a laS. dis
posiciones que el Gobierno aplique a los 
expertos de 'las Naciones Unidas. 

Medianteacu,erdos cOJl1plementarios se 
establecerán las modalidades de la tranif
ferencia del dominio de los bienes relati
vos a los proyectos realizados por los ex
pertos españoles. Asimismo, el Gobierno, 
según lo señala el artículo IX, otorgará 
las autorizaciones para entrar y Flalir del 
pals, solicitadas.' por los expertos y los 
miembros de sus familias. 

En conformidad con lo dispuesto en el 
. artículo X, las Partes Contratantes, a tra
vés de un acuerdo complementario, debe
rán fijar un procedimiento para la selec
ción de los beneficiarios de las becas que 
conceda el Gobierno de España, en confor
m'idad al presente Convenio. 

El artículo XI encomienda a una Comi
sión Mixta que deberá reunirse una vez 
al año, el análisis de los resultados que se 
hubieren obtenido y, a la vez, el progra
ma de realizaciones que deberá empren
derse durante el curso del año siguiente. 

El Convenio en estudio tendrá una du~ 
ración de cinco años, prorrogables tácita 
e indefinidamente, salvo denuncia escrita 
con tres meses de anticipación a su venci
miento, caso en el cual, sus cláusulas se
guirán aplicándose a los proyectos ya ini
ciados. 

La Comisión de Relaciones Exteriores 
coincidió ampliamente con las finalidades . 
del Convenio en informe cuya aprobación 

significará un efectivo mejoramiento de 
lme::;tro nivel científico y constituirá un 
positivo beneficio para nuestra economía. 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el 
NQ 3 del artículo 153 del Reglamento, ca
be hacer presente que los artículos IV, VI 
y VII del Convenio deben ser conocidos 
por la Comisión de Hacienda. 

Por las consideraciones señaladas, la Co
misión de Relaciones Exteriores acordó, 
por la unanimidad de sus miembros, re
comendar a la Cámara la aprobación del 
proyecto de acuerdo redactado en los tér
minos siguientes 

Proyecto de acuerdo: 

"Artículo único.-Apruébas-e el Conve
nio Básico de Asistencia Técnica celebra
do por el Gobierno de la República de 
Chile y el Gobierno de España, suscrito 
en Santiago, con fecha 28 de abril de 
1969". 

Sala de la Comisión, a 16 de diciembre 
de 1969. . 

Acordarlo en sesión de fecha 12 de no
viembre, con asistencia de los señores Sí
vori (Presidente), Arnello, Bulnes, Cla
vel, Del Fierro, Giannini, Jarpa, Monares, 
Scarella y señorita Savedra, doña Wilna. 

Se designó Diputado informante al se
ñor Del Fierro. 

(Fdo.): Raúl Guerrero Guerrero. Se
cretar.io" . 

6.-INFORME DE LA COMISION 
DE HACIENDA 

"Honorable' Cámara: 
La Comisión de Hacienda tomó conoci

miento, en conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 72 del Reglamento de la Cor
poración, del Proyecto de Acuerdo infor-
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mado por la ComiRión de Relaciones Ex
teriores, con trámite de urgencia califica
da de "simple", por el cual se aprueba 
el Convenio Básico de Asistencia Técnica 
celebrado por los Gobierno de Chile y Es
paña. 

Durante la discusión de este proyecto 
,de acuerdo, la Comisión contó con la cola
boración de los funcionarios del Ministe
rio de Relaciones Exteriores, señora Elia
na Bronfman y don Carlos Costa-Nora, 
quienes informaron acerca de los porme
:nores de esta iniciativa. 

Los fundamentos que abonan la apro
'bación de este Convenio Básico, no S011 

otros que estrechar los lazos de amistad 
entre los Gobiernos Contratantes, están 
claramente expresados en el informe de la 

-Comisión de Relaciones Exteriores y tie
nen por objeto prestarse mutuamente asis

'tencia técnica, como asimismo, otorgarse 
colaboración en el aspecto laboral y social 
con el propósito de contribuir a su des

_ arrollo socio-económico. 
La Comisión en, conformidad 'con las 

,disposiciones reglamentarias citadas cono
ció los artículos IV, VI, VII y IX del Con
~venio y acordó recomendaros la aproba
ción de este Instrumento ya que los gas

'tos, garantías y franquicias que se otor
gan a los profesionales, empleados y obre

,ros españoles que inician actividades en 
· Chile, son las mismas que se establecen 
en la legislación vigente para esta clase 

· de Convenios' firmados con otros países 
,sobre materias similares. 

Consecuente con lo anterior, la Comisión 
de Hacienda, acordó recomendaros la apro-

· bación del 'Proyecto de Acuerdo informa
do favorablemente por la Comisión de Re-

· laciones Exteriores. 
Sala de la Comisión, a 23 de marzo de 

.1970. . 
Acordado en sesión de igual fecha con 

asistencia de los señores Cerda (Presiden
te), Amunátegui, Cademártori, Insunza y 
Lavandero. 

Se designó Diputado in~ormante al se
. ñor Lavandero. 

(Fdo.): Patricio Goycoolea Lira, Se
cretario de la, Comisión." 

7.-MOCION DEL SEÑOR GIANNINI 

"Honorable Cámara: 
El enorme aumento de los accidentes de 

tránsito registrado en los últimos años, 
ha creado un sentimiento creciente de in
quietud.y alarma en el país. Estamos cons
cientes, de que es un problema complejo, 
que preocupa en mayor o menor medida a 
todos los países, y cuya solución requiere 
la adopción de una' serie de medidas de di
versa índole. Pero si bienes cierto que 
con el presente Proyecto de Ley no se pre
tende atacar las causas de estos lamenta
bles sucesos, no es menos cierto que será 
posible atenuar en un alto grado las des
graciadas consecuencias, que ellos provo
can. 

En efecto, durante el último año, más 
de cinco mil personas perdieron la vida 
en accidentes de tránsito, cifra que cons.,. 
tituye uno de los más altos índices- sobre 
la materia. Nuestra tasa media de mor
talidad por accidentes debidos a vehícu
los motorizados, es una de las mayores re
gistradas internacionalmente. En 1958; ya 

-era el dobie a la de Estados Unidos y el 
triple a la de Argentina y Francia. Se es
tima que en 1964 los accidentes debidos 
a vehículos motorizados causaron 3.800 
muertos, o sea, uno cada dos horas y vein
te minutos. Esto último sin considerar la 
secuela de inhabilidades' físicas, totales y 
parciales, permanentes y temporales, que 
día a día dej an postradas a numerosas 
personas, dej ando una estela de muerte y 
dolor en calles y carreteras y trayendo la 
desgracia a tantos hogares chilenos. 

No podemos dejar de señalar, las reper
cusiones inavaluables que estos accidentes 
causan día a día en la economía del país 
y en la normalidad' familiar, segando tan., 
tas capacidades que el país necesita. 

Es útil considerar, que en el 75% de 
los accidentes debidos a vehículos motori
zados, las muertes, las lesiones graves y 
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de mediana grayedad son proyocadas por 
las siguientes causas: a) Por ser proyec
tado;.; 105 ueupumé;> ele los asientos d~lan
teros, golpeándose contra el parabrisas o 
siendo expelidos fuera del mismo, a con
secuencia de un brusco frenaj e o debido 
a la violencia del impacto; b) Por la in
crustación del eje del manubrio en el ab
domen o torax del conductor y c) Por los 
golpes que sufren los ocupantes de los ve
hículos en los casos de volcamiento, ante 
la imposibilidad de permanecer sujetos a 
sus lugares. 

Es evidente, que las trágicas .consecuen
cias provenientes de estos accidentes, p.o
drían evitarse en un muy alto porcentaje 
mediante la existencia de un dispositivo lle 
seguridad, que permitiera la fijación o su
jeción del conductor y pasajeros a sus 
asientos en el evento de ocurrir un acci
dente. 

Es precisamente en atención a las con
sideraciones anteriormente expuestas e in
vocando aquel deber fundamental del Es
tado de velar por la integridad física y mo
ral de todos los habitantes de la Repúbli
ca, evitando todo dam" que .pueda lesiú
nar la consecución del bien común a que 
la Nación toda tiene derecho, garantizan
do para este efecto la existencia de las con
diciones necesarias, para que las activida
des de todos los miembros de la comuni
dad, se desenvu~lvanen un ambiente de 
seguridad y tranquilidad; y atendiendo a 
la valiosa experiencia que nos aportan 
otros países, como Inglaterra, sobre esta 
ma teria, vengo en someter a la conside
ración de la lIonorable Cámara de Dipu
tados el siguiente 

Proyecto de ley: 

ArtWulo lQ-Todos l~s automóviles, sta
tion wagons y camionetas de no más de 
1.500 Kgrs.de carga que circulen en el 
país, deberán estar provistos de correas 
d..e seguridad para los pasaj eros de los 

asientos delanteros, del tipo y condiciones 
que fije el reglamento respectivo. 

Articlllo 29-En los v~hículos motoriza
dos del tipo señalado en el artículo ante
rior, armados o producidos en el país, de
berán incorporarse por la industria que 
los arme o produzca, las correas de segu
ridad, como equipo de norma, sin carác
ter opcional y sin costo adicional alguno 
sobre el precio fijado por la Dirección de 
Industria y Comercio. 

Articulo 3Q-EI Presidente de la Repú
blica dictará un Reglamento que contem
ple la forma en que la obligación estable
cida en el .artículo primero deba ser cum
plida., en un plazo no superior a seis me
ses, en aquellos vehíeulos ya en circula
ción a la fecha de esta Ley. -!\simismo es-. 
te Reglamento determinará las normas re
lativas a.l uso de este implemento, la for
ma ile control y sistema de sanciones. 

Artículo 49- La importación de· estos 
implementos de seguridad estará liberada 
de todo derecho, impuesto .o gravamen de 
cualquier tipo, cuya aplicación correspon
de a la Aduana. 

(Fdo.): OS1Jaldo Giannini l." 

8.-MOCION DEL SEÑOR ALESSANDRI, DON 

GUSTAVO 

"Honorable Cámara: 
Es de conocimiento del país la necesi

dad que existe de dotar al Cuerpo de Bom
beros de los elementos materiales para un 
efectivo cumplimiento de sus funciones. 
Asimismo, se hace indispensable contar 
con los instrumentos administrativos y le
gales que permitan solucionar, oportuna
mente, situaciones que a menudo se pro
longan en perjuicio de la oomunidad. 

Las Municipalidades del país mantienen 
una .estrecha .coordinación con sus respec
tivos Cuerpos de Bomberos, en la tarea de 
'planificar la construcción o dotación de 
elementos preventivos contra siniestros, en 
~quellas áreas más expuestas, ya sea por 
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el exceso de poblaciones en algunos ba
rrios o sectores forestales o de otra natu
raleza, que puedan constituirse en 1uga-. 
res de probables incendios. 

Uno de -los inconvenientes que se ha no
tado con más gravedad, es la falta de me
dios jurídicos que permitan traspasar le
galmente la propiedad de terrenos o edi
ficios al Cuerpo de Bomberos, que las Mu
nicipalidades han cedido a esta Institución 
para su funcionamiento. 

Para obviar esta situación, es necesa
rio que se dicte una ley que permita que 
las Municipalidades puedan ceder a los 
Cuerpos de Bomberos que funcionan en 
sus territorios, edificios o propiedades que 
sirvan la finalidad de dicha Institución. 

Por las razones anteriores, es que ven
go en proponer a la consideración de la 
H. Cámara, el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo 19-Facúltase a las Municipa-: 
lidades del país para transferir a los Cuer
pos de Bomberos ubicados en el territorio 
de su respectiva Comuna, terrenos o edi
ficios de propiedad municipal, a fin de 
destinarlos a la mantención de servicios 
contra incendios. 

Artículo 29-Los acuerdos que se adop
ten con este fin, deberán ser aprobados con 
el voto -conforme de los 2/3 de los Regi
dores en 'ejercicio. 

Artíeulo 39- Los bienes transferidos 
pasarán a dominio de la Municipalidad 
cedente, en el caso que ellos no fueran 
destinados al fin para el que fueron con
cedidos. Igual ocurrirá en aquellos casos 
en que, transcurrido el plazo de un año de 
perfeccionada la respectiva cesión, el 
Cuerpo de Bomberos no dé cumplimiento 
a la utilización que dio origen el traspaso 
del inmueble cedido. 

Artículo 49-Los trámites legales que 
se realicen con motivo de la presente ley, 
estarán exentos del pago de todó impues
to legal o municipal. ' 

(Fdo.) : Gustavo Alessandri Valdés." 

9.-MOCION DEL SEÑOR MAGALHAES 

"Honorable Cámara: 
En la Ley 17.272 de 31 de diciembre 

de 1969 sobre reajustes de rentas del sec
tor público y privado se establece un al
za considerable en el pago de patentes mi
neras en relación con los años anteriores 
a 1969. 

Esta alza, manifestó el señor Ministro 
de Minería, don Alej andro Hal~s, que era 
,en base al acuerdo a que se había negado 
entre la Sociedad Nacional de Minería 
-en representación de todos los mineros-o -
con el Gobierno. 

Aún cuando ella puede considerarse jus
ta. estoy en el convencimiento más abso
luto que los pequeños mineros no podrán 
dar cumplimiento oportuno al pago de sus 
patentes en el mes de marzo ó en el mes 
de abril -que son recargadas en un 100% 
de acuerdo con el Código de Minería--en'
caso que el industrial desee seguir ampa
rando su o sus pertenencias, ello conforme 
al artículo 117 de dicho cuerpo legal. 

Lo expuesto se puede comprobar obje
tivamente con los siguientes ejemplos: 

l.-Pago de Patentes de marzo 
de 1969. Comuna Chañaral. 
Rol 397 "Chilenita 1 al 20" E9 18.-

2.-Pago Patentes con recargo 
en el mes de abril de 1969 
(10%): Comuna Cal~era. 
Rol 35. "Soledad 1 al 20" .. 48.~ 

3.-Pago de Parenee de acuerdo 
al artículo 62 de la Ley NQ 
17.272 para 1970: Comuna 
Tierra Amarilla SIR. "Apa
chetas 1 al 50" pagada al 3 
de marzo de 1970 .. ... 375.-

Como pued,e apreciarse el recargo es 
bastante considerable ya que, desde el 
año 1969 hacia atrás se conceli:tba por hec
tárea de pastas metálicas EQ 0,18, y aho
ra de conformidad con el artículo 62 de 
la ley en vigencia, se pagará por la mis
ma hectárea EQ 1,50. 
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Ahora, si consideramos que el minero 
deba pagar su patente en el m~s de aoril 
-que será recargada en un 100/c-, se 
.comprenderá cuán onerORO será para este 
modesto productor de divisas para el país 
el tener que cancelar Eº 750. 

Esta situación se agrava aún más an
te el hecho -generalizado- de que ten
gan más de una propiedad minera con el 
fin de buscar perspectivas favorables que 
le permitan pagar la mensura, que en el 
caso de 50 pertenencias debe cancelar den
tro del plazo de 300 días, y cuyo valor es 
superior a cuatro. mil escudos; además, 
debe instalar o mejorar su campamento, 
abastecerse de víveres por lo menos para 
un mes; dotars~ de herramientas para el 
trabajo y, como corrientemente ocurre, el 
camino no tiene acceso a su mina y debe 
perder por lo menos un año para que la 
ENAMI se lo construya, o en su defecto, 
deberá comprar una tropa de burros pa
ra el aplaneo a un punto en .donde tenga 
posibilidades de transportar por medio de 
camiones el mineral. a laR agencias com
pradoras. 

Esta es la real vía crucis del pequeño 
minero. 

Con el objeto de reparar en parte las 
dificultades que pudieran a estos peque
ños mineros persentárseles con motivo del 
incumplimiento de los pagos de sus pa
tentes, y en consideración a que existen 
facilidades legales para la cancelación de 
patentes tanto de profesionales, comercia-

lBS, indw:;triales, alcoholes, como también 
del impuesto a la renta, de bienes raíces, 
etc., yen atención a que sólo las patentes 
mineras están obligadas a cancelar sus 
valores en una sola vez -con la sóla ex
c'epción de patentes de vehículos- consi
dero oportuno el que éstas se paguen en 
dos semestres. El primero deberá cance
larse el 31 de marzo y el segundo hasta el 
30 de septiembre, año calendario. 

Por lo expuesto, vengo en someter a la 
consideración de la Honorable Cámara, el 
siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo único.-"Agrégase a continua
ción del inciso primero del artículo 115 
del Código de Minería, el siguiente: 

"No obstante, dicho pago podrá hacer
se en dos cuotas iguales, debiendo pagar
se la primera de ellas en la época seña
lada en el inciso anterior y la segunda 
dentro del mes de septiembre del mismo 
año. Si por cualquier causa no se ente
rare en la Tesor~ría correspondiente el 
valor de la segunda parcialidad, la perte
nencia se entenderá afecta a la caducidad 
que establece el artículo 127, en cuyo ca
so la caducidad se producirá, tamb'ién, por 
el solo ministerio de la ley a las 12 de la 
noche del día 30 de septiembre del año 
€n que ocurra la mora en el pago de la 
segunda cuota de una misma anualidad." 

(Fdo.) : Manuel Magalhaes Medling." 



SESION 43l¡l, EN MARTES 24 DE MARZO DE 1970 4707 

IV . .-....:TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la. sesión a las 16 horas. 
El señor MERCADO (Presidente). 

En el nombre de Dios y de la Patria, se 
abre la sesión. 

Las actas de las sesiones 40/¡t, 41l¡l Y 42l¡l 
extraordinarias quedan a disposición de 
los señores Diputados. 

Se va a dar lectura a la cuenta. 
-El señor LEA-PLAZA (Prosecreta

rio) da cuenta de los asuntos recibidos en 
la Secretaría. 

l.-PREFERENCIA PARA USAR DE LA 

PALABRA 

El señor MERCADO (Presidente). 
Solicito la venia de la Sala para otorgar 
dos minutos a los Diputados· señores Ca
milo Salvo y Osvaldo Giannini, respecti
vamente. 

Acordado. 

2.-CONSTRUCCION DE NUEVO EDIFICIO PA

RA TRmUNALES DE JUSTICIA AFECTADOS 

POR UN INCENDlO.-OFICIO 

El señor MERCADO (Presidente). 
Tiene la palabra el señor Camilo Salvo. 

El señor SALVO.- Señor Presidente, 
el Partido Radical me ha encomendado 

derno edificio para los Tribunales_ de San
tiago. 

Este edificio tendría que estar ubicado 
en el centro de Santiago y debería dar ca
bida a todos los Tribunales de Mayor y 
de Menor Cuantía Civiles, a los Juzgados 
del Trabajo y de Menores, para, así, con 
criterio moderno, centralizar la actividad 
jud-icial y evitar que continúe dispersa, 
como ocurre en estos momentos. Al mis
mo tiempo, permitiría otorgar comodida
des a los abogados y jueces, de suerte que 
pudieran ejercer en buena forma sm¡ ac
tividades, y también a los litigantes, que 
sabrían que hay un solo edificio central 
con buenas comodidades . donde podrían 
recurrir a ejercitar sus derechos . 

. Solicito, entonces, señor Presidente que 
Su Señoría recabe la aprobación de la Sa
la para enviar· este oficio. 

El señor MERCADO (Presidente). -
Solicito la venia de la Sala para enviar el 
oficio a que ha hecho referencia el señor 
Camilo Salvo. 

Acordado. 
El señor .TEJEDA.-¿ Me da un minu

to, a <;.ontinuación? 
El señor MERCADO (Presidente). -

Solicito .la venia de la Sala para conceder 
un minuto al señor Tejeda, después que 
intervenga el señor Giannini. 

Un señor DIPUTADO.- Inmediata-
llamar la atención de la Corporación so- mente. 
lamente por dos minutos para referirme El señor MERCADO (Presidente). 
al incendio del edificio de los tribunales O de inmediato, si .10 permite la Sala. 
de Jústicia, ubicado en Bandera esquina ,Acordado. 
de Compañía, ocurrido ayer en la maña- Puede hacer uso de la palabra por un 
na. Este hecho viene a demostrar la mala minuto el señor Tejeda. 
situáción material en que se encuentran El señor TEJEDA.- Señor Presidente, 
los tribunales del país, especialrntnte los nosotros estamos de acuerdo en que se en-
de Santiago. Creemos que es conveniente víe el oficio, en que se pida esos dineros 
darle- .una-solucióU_ráI>!Cia_a este proble- y en la pronta restauración y restableci-
ma; y, para ello pedimos que se- erfvÍe un- --miento-de los- pr-DcesosxJo_s locales de los 
oficio en nombre de la Cámara, al Exce- juzgados, pero no concordam()s-def fonó -- - -
lentísimo señor Presidente de la Repúbli- con la parte del oficio que se refiere a la 
ca, con el objet( de que patrócine un pro- ubicación de estos últimos, porque en él 
yecto de ley que otorgue· fondos a la Jun- se pide que todos queden en un solo edi-
ta de Servicios Judiciales para los efectos ficio. Al respecto, no hay acuerdo entre 
de que se pueda construir un nuevo y mo- los interesados, porque, aun cuando hay 
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muchos abogados que así lo piden, tam
bién hay instituciones y sindicatos que 
han pedido que los Juzgados del Trabajo 
queden ubicados en los barrios y partes 
más populosas, donde los juicios se pro
ducen. 

Por lo tanto, estaríamos de acuerdo en 
la primera parte del oficio. Y pediría al 
colega señor Salvo que mantenga el ofi
cio únicamente con respecto a esa prime
ra parte, sin perjuicio dé que, si después 
vernos que es conveniente, solicitemos lo 
segundo. 

El señor MERCADO (Presidente). -
¿ Habría acuerdo para proceder en la for
ma solicitada por el señor Tej eda ? 

Acordado. 
Solicito la venia de la Sala, para conce

der a continuación del Diputado señor 
Giannini, dos minutos al señor Arnello. 

Acordado. 
Puede usar de la palabra el señor Gian

nini. 
El señor GIANNINI.- Señor Presi

dente, antes de referirme a la materia pa
ra la cual solicité los dos minutos, quiero 

. hacer presente que esta mañana concurrí 
al ·Ministerio de Justicia a fin de infor
marme acerca de las ·aecisiones y medidas 
que se estuvieran adoptando en relación 
al incendio a que se ha hecho referencia. 

Esta misma mañana, el señor Ministro, 
Subsecretario y 9tros funcionarios salie
ron al terreno mismo a ver el problema 
de locales. 

Creo que los miembros de la Comisión 
de Constitución, Legislación y Justicia po
díamos ponernos de acuerdo para invitar 
al señor Ministro para mañana o pasado 
mañana, sin perjuicio del oficio solicita
do, a fin de que nos informara acerca de 
las medidas que está tornando el Gobier
no sobre esta materia. 

3.-INCLUSION DE UN PROYECTO EN LA 

CONVOCATORIA.-OFICIO 

El señor GIANNINI.-Señor Presiden
te, había solicitado la palabra para refe-

rirme a un proyecto del que se acaba de 
dar cuenta, d<l estructura simple, que se 
refiere al uso obligatorio de correas de 
seguridad para los pasaj eros de los asien
tos delanteros de los automóviles y camio
netas que circulan en el país. 

Sin perjuicio de la simplicidad de su 
estructura, este proyecto creo que viene a 
aportar un factor importante para evitar 
los datos personales en los casos de acci
dentes automovilísticos que cada vez pro
ducen más alarma en el país por el au
mento que han experimentado. 

Por esta razón, me permito solicitar el 
acuerdo de la Corporación para que se so
licite al Ejecutivo la inclusión en la con
vocatoria de este proyecto que, vuelvo a 
decir, siendo de fácil y simple despacho, 
sin duda contempla una medida que ven
dría a sumarse a las. tantas que se deben 
adoptar para evitar los accidentes y los 
daños personales que éstos producen. , . 

El señor MERCADO (Presidente). -. 
Solicito la venia de la Sala, para envial 
el oficio señalado por el señor Gianniní. 

Acordado . 

4.-PUBLICACION EN LA PRENSA DEL INFOR, 

ME DE LA COMISION QUE ACOGIO LA ACU

SACION EN CONTRA DEL SEÑOR MINISTRO 

DE DEFENSA NACIONAL 

El señor MERCADO (Presidente). 
Puede usar de la palabra el señor Arneno. 

El señor ARNELLO.- Señor Presiden
te, con el objeto de que exista una igual
dad de información para la opinión pú
blica sobre hechos de importancia que la 
Cámara ha resuelto la semana pasada, y 
atendiendo a que el Gobiernó publicó "in 
etxenso" la defensa del señor Ministro de 
Defensa acusado en esta Corporación, 
quiero pedir el acuerdo de la Sala para 
publicar también, de la misma manera, el· 
informe de la Comisión que acogió la acu
sación interpuesta en contra del señor Mi

. nistro de Defensa. Nos parece que esa pu-
blicación sería la .más impersonal de las 
que pudieran hacerse, y equilibraría las 
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:informaciones al respecto, ya que la opi
nión pública, hasta el momento, sólo ha 
conocido "in extenso" la defensa del se
ñor Ministro y no así las r'azones por las 
cuales la Comisión acogió dicha acusación 
y posteriormente la Sala. 

Sobre eso quería solicitar el acuerdo de 
la Sala. 

El señor CARDEMIL.- Eso corres
ponde a la Comisión de Régimen Interior. 

El señor MERCADO (Presidente). -
Solicito la venia de la Sala para pasar a 
la Comisión de Régimen Interior lo soli
citado por el Diputado señor Arnello. 

Acordado. 

5.-AUTORIZA.CION A LA COMISION DE MI

NERIA PARA SESIONAR SIMULTANEAMENTE 

CON LA. SALA' Y AMPLIACION DE SU COM-

PETENCIA INVESTIGADORA 

El señor MERCADO (Presidente). -
La Comisión de Minería ha solicitado de 
la Mesa que recabe el acuerdo de la Sala, 
con el objeto de que se la autorice para 
sesionar simultáneamente con la Cámara 
durante todo el tiempo que dure la' inves
tigación relacionada con la disminución de 
la producción de la gran minería del co
bre, como asimismo que se le amplíe su 
compete'ncia con el fin de que pueda abo
carse también al estudio de las presuntas 
irregularidades que existirían en la com
pra de minerales por parte del complejo 
industrial Paipote, de la Empresa Na
cional de' Minería. 

Si le parece a la Cámara, se accederá a 
10 solicitado. 

Acordado. 

6.-DEVOLUCION DE ANTECEDENTES 

ORDEN DEL DIA 

7.-CONVENIO BASICO DE ASISTENCIA TEC

NICA ENTRE LOS GOBIERNOS DE CHILE Y 

ESPAÑA 

El señor MERCADO (Presidente). 
Entrando en la Tabla ,del Orden del Día, 
corresponde ocuparse del proyecto de 
acuerdo, con urgencia calificada de "sim
pIe", e .informado por las Comisiones de 
Relaciones Exteriores y de Hacienda, que 
aprueba el Convenio Básico de Asistenéia 
Técnica entre los Gobiernos de la Repú
blica de Chile. y de España. 

Diputado informante de la Comisión de 
Relaciones Exteriores es el señor Del Fie
rro; y de la de Hacienda, el señor Lavan
dero. 

-El proyecto de acuerdo, impreso en 
el boletín N9' 302-69-2, es el siguiente: 

"Artículo únic{).- Apruébase el Conve
nio Básico de Asistencia Técnica celebra
do por el Gobierno de la República de Chi
le y, el Gobierno de España, suscrito en 
Santiago, con fecha 28 de abril de 1969"'. 

El señor MERCADO (Presidente). -
En discusión general el proyecto. 

Ofrezco .la palabra. 
, Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
~Efectuada la votación en forma, eco

.. nómica, no hubo quórum. 
El señor MENA (Secretario).~ Han 

votado solamente 20, señores Diputados. 
El señor MERCADO (Presidente). -

N o hay quórum. Se va a repetir la vota
ción. Ruego a los señores Diputados no 
abstenerse. 

-Repetida la votación en forma econó-
El señor MERCADO -(Pr-esidente)~_ =-__ mica, no hubo quórum. 

El señor Luis Mayorga Gutiérrez solicita El seft.orMENA - (Secretario-)-.- Han- __ 
la devolución de los antecedentes aCOmpa- votado solamente 22 señores Diputados. 
ñados a un proyecto de ley que lo benefi- El señor MERCADO (Presidente). -
da. Se va a repetir la votación por el sistema 

Si le parece a la Sala, se accederá a lo de pie y sentados. 
solicitado. El señor ARNELLO.-¿ Habría acuer-

Acordado. do para reabrir el debate? 
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El señor TL"DELA.-Xo hay acuerdo. 
El señor ~IERCADO (PresIdente). -

No hay acuerdo. 
En votación. 
-Repetida nueva1izente la votación en 

forrna econóndca, 1)0';' el sistema de pie y 
sentados, no hubo quóTum. 

El señor MEXA (Secretario).- Han 
votado solamente 22 señores Diputados. 

El señor MERCADO (Presidente). -
Se va a llamar por dos minutos a los se
ñores Diputados. 

-Transcurrido el tiempo reglamenta
rio. 

El señor MERCADO (Presidente). -
En votación nominal el proyecto de acuer
do. 

-Efectuada la votación en forma no
minal, dio el siguiente resultado: par la 
afirmativa, 35 votos; por la negativa, 29 
votos. 

-Vótaron por la afirmativa los si
guientes señores Diputados: Acuña, Amu
nátegui, Arnello, Aylwin, Barrionuevo, 
Bulnes, Campos, Cardemil, Clavel, Del 
Fierro, Giannini, Guerra, Huepe, Koc
nig, Laemmermann, Lavandero, Leighton, 
Maira, Maturana, Mercado, Mosquera, 
Páez, Pareto, Pérez, Retamal, doña Blan
ca; Ríos, don Mario; Rodríguez, Ruiz-Es
quide, don Mariano; Señoret, S·epúlveda, 
Taglé, Tudela, Undurraga, Vergara y 
Zaldívar. 

-Votaron por la negatú)a los siguicn' 
tes señores Diputados: Agurto, Allende, 
doña Laura; Andrade, Atencio, Barahona, 
Basso, Cabello, Cademártori, Cantero, Es:' 
pinoza, don Gerardo; Figueroa, Fuente
alba, don Clemente; Fuentealba, don Luis; 
Guastavino, Insunza, Jaque, Lazo, doña 
Carmen; Marín, doña Gladys; Millas, 
Olave, Ortega, Pontigo, Robles, Salinas, 
don Edmundo; Salvo, Schnake, Solís, Ta
volari y Tejeda. 

El señor MERCADO (Presidente). -
Aprobado en general el proyecto. 

Por no haber sido objeto de indicacio
nes queda aprobado también en particu
lar. 

Despachado el proyecto. 
-El pToyecto despachado al Senado, se 

hizo e¡L los 'mismos té'rminos. 
El señor MERCADO (Presidente). -

La Mesa invita a los señores Diputados 
Comités a una reunión que se efectuará 
en la Sala de la Presidencia. 

Se suspende la sesión por todo el tiem
po que dure la reunión de Comités. . 

-Se suspendió la sesión a las 16 horas 
40 minutos. 

S.-ACUERDOS DE COMITES 

-Se reanudó la sesión a las 17.40. 
El señor MERCADO (Presidente). 

S'e reanuda la sesión. 
El señor Secretario va a dar lectura a 

los acuerdos a que llegaron los señores 
Comités. 

El señor MENA (Secretario). - Reu
nidos los Comités Parlamentarios, bajo 
la presidencia del señor Mercado y con 
asistencia de la totalidad de ellos, adop
taron, por unanimidad, los siguientes 
acuerdos: 

19-5uprimir la sesión ordinaria que 
debía celebrar la Corporación en el día 
de mañana miércoles 25 del presente; 

29-Celebrar una sesión especial el día 
miércoles 19 de abril, de 11 a 12.30 horas, 
con el objeto de considerar el conflicto la
boral en la industria Carozzi; 

39-Continuar con la Tabla de la sesión 
ordinaria de 'ese día a las 15 horas y has
ta las 17 horas, y proseguir la sesión con 
doble turno de Incidentes para cada Co
mité, empalmándose ambas sesiones; 

49-Postergar la sesión destinada a es
cuchar al señor Ministro de Hacienda en 
relación con la reunión del Comité Inter
americano de la Alianza para el p.rogre
so, para el miércoles 8 de abril, a la mis
ma hora; 

59-Tramitar a la Comisión de Hacien
da, para los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 200 del Reglamento, las observa
ciones formuladas por Su Excelencia el 
Presidente de la República al proyecto de 
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ley que autoriza al Banco del Estado de 
Chile para convenir la conversión de los 
créditos otorgados desde la vigencia de la 
ley N9 16.253, én créditos reajustables de 
fomento, y determina otras medidas de, 

-carácter financiero; 
69-Otbrgar plazo hasta el día martes 

próximo, 31 del presente, a las 12 horas, 
,a los señores Comités para que indiquen 
-aquellas disposiciones del proyecto ae ley 
,de Presupuesto de la Nación para el año 
1.970, que deseen discutir y votar, dándo
:se por aprobadas las restantes; 

79-Tratar y despachar, sobr~ Tabla, 
en la sesi6n órdiríáriá del día martes 
próximo, 31 del actual, otorgando un tiem
po de'hasta 10 minutos a cada Comité, las 
modificaciones introducidas por el ~ono
rabIe Senado al proyecto de ley que dicta 
:normas sobre jubilación de los Regido
:res; 
, 89-Despachar, sin debate, sobre Ta
ibla en la presente sesión, de inmediato, 
\las observaciones formuladas por Su Ex
'cele"ncia el Presidente de la República al 
proyecto de ley que autoriza a la Munici
palidad de Lumaco para contratar em
préstitos, y 

'99-Dar por aprobado el informe emi
(tido por la Comisión de Hacienda, recaí
(do en la investigación que le encomendara 
~a Cámara acerca de las presuntas irre
gularidades que¡ habrían existido en la 
internación de maquinaria efectuada por 
la firma "Xerox Corporatión", redactan
-do su conclusión final en los siguientes 

la valoración aduanera de las mercancías 
internadas por dicha firma y del arren-: 
damiento de dichas máquinas". 

El señor MERCADO (Presidente). -
En virtud de lo dispuesto en el artículo 43 
del Reglamento, se declaran aprobados 
los acuerdos por haber sido adoptados por 
la unanimidad de los señores Comités. 

Solicito el acuerdo de la Sala para su
primir las sesiones ae Comisiones de ma-
ñana miércoles. ' r _ 

-H q,9tq,n y'q,rig~ ~~ñgr§? J)iputado~ ~ 
la vez. . 

El Señor CADEMARTORI.-No, señor 
Presidénte. 

El señor MERCADO (Presidente). "'-' 
No hay acuerdo. 

9.-EMPRESTITO A LA MUNICIPALIDAD DE 

LUMACO (MALLECO).-OBSERVACIONES 

El señor MERCADO (Pr:esidente). -
En conformidad con los acuerdos aproba
dos, corresponde despachar las observa
ciones formuladas por Su Excelencia el 
Presidente de la República al proyecto de 
ley que autoriza a la Municipalidad de 

'Lumaco para contratar empréstitos y 
proporciona fondos para la celebración de 
su centenario. 

-Las observaciones imprBsas en el bo
letín N9 11.093-0, son las siguientes: 

Articulo 19 

términos: Para reemplazarlo' por ,el siguiente: 
"La Cámara de Diputados acuerda : "Artículo 19~El Mínisterio de la Vi~ 
Remitir a la Contraloría General de la vienda y Urbanismo considerará dentro 

República y al Consejo de Defensa del de sus planes y programas, en forma pre
Estado todoslos- antecedentes reliniaos-s'O--- ferente,-la{l(}llstr-ucción.a __ tr_avés de los 
bre la materia por la Comisión, con el ob- organismos competentes, de un~ -p6blaciÓn 
jeto de que, en uso de -las facultades res- de no menos d'e treinta viviendas, sea pa
pectivas, realicen una completa investi- ra imponentes de alguna o algunas de las 
gación, estableciéndose si han existido instituciones de previsión regidas por el 
responsabilidades y procediendo a perse- artículo' 48 ·efel D.F.L. N9 2, de 1959, o pa
guir las que correspondan, tanto respectora ahorrantes del Plan de Ahorro Popú~ 
de la autorización del" aporte de capitales "lar, en la localidad de Lumaco, de la' co
de la firma Xerox Corporation, como en muna del mismo nombre". 
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Artículo 59 que hay después de la palabra "quinque-

Para reemplazarlo por el siguiente: 
"ATticulo 59- El l\Iinisterio de Obras 

Públicas y Transportes considerará den
tro de sus facultades, planes y programas, 
en forma preferente, la construcción de la 
red de alcantarillado para el pueblo de 
Lumaco. 

En la misma forma señalada en el in
ciso precedente, la Corporación de Obras 
Urbanas considerará dentro de sus pro
gramas la ampliación de trabajos de pa
vimentación de calzadas y aceras en la ex
presada localidad." 

Artículo 11 

Para agregar el siguiente inciso nuevo: 
"El terreno a que se refiere el inciso 

anterior se destinará a un Campo Depor
tivo que constará de una cancha de fútbol." 

Artículos nuevos 

Para' agregar los siguientes artículos 
nuevos: 

"Artículo . .. -Facúltase ,al Ministerio 
de Hacienda para girar a nombre de la 
Copfederación Nacional de Municipalida
des, y con cargo a la participación de la 
,contribución mobiliaria que corresponde a 
las Municipalidades del país, la suma de 
doscientos mil escudos. 

Los fondos a que se refiere el inciso pre
cedente serán destinados por la Confedera
ción Nacional de Municipalidades a la ad
quisición y alhaj amiento de un bien raíz 
para su sede, debiendo rendir cuenta do
cumentada a la Contralol'ía General de la 
República, tan pronto realice la inversión 
en los objetivos señalados.". 

"Artículo . ... -Agrégase al inciso pri
mero del artículo único de la ley N9 16.415, 
modificada por la ley N9 16.992, la siguien
te frase después de la palabra "desahucio" 
"y de feriado legal" y. remplázase la "y" 

nios" por una "coma" (",")." 

·El señor MERCADO (Presidente). -
En votación la primera observación, que 
consiste en remplazar el artículo 19 por 
otro. 

-Efectuada la votación en f01'ma eco. 
nómica, 110 hubo quórum. 

El señor MENA (Secretario).-Han vo
tado solamente cuatro señores Diputados. 

El señor MERCADO (Presidente). -
No hay quórum. Se va a repetir la vota
ción. 

-Repetida la votación en forma econó:' 
mica, dió, el siguiente resultado: pOT la 
·afiTmativa, 30 votos. 

El señor MERCADO (Presidente). -
. Aprobada la observación. 

En votación la segunda observación, que 
consiste en remplazar el artículo 59 por 
otro. 

-Efectua4a la votación en forma eco
nómica, no hubo quórum. 

El señor MENA (Secretario).- Sola
mente han votado 26 señores Diputados. 

El señor MERCADO (Presidente). 
He va a repetir la votación. 

-Repetida nuevamente la votación en 
forma económica, no hubo quóTum. 

!El señor MENA (Secretario) .-N ueva
mente nQ se ha producido quórum de vota
ción. Han votado 24 señores Diputados. 

El señor MERCADO (Presidente). -
Se va a repetir la votación por el sistema 
de sentados y de pie. 

-Repetida nuevamente la votación por 
el sistema de sentados y de pie, no hubo 
quóntm. 

El señor MENA (Secretario).- Nueva
mente no se ha producido quórum de vota
ción. Han votado 29 señores Diputados. 

El señor MERCADO (Presidente). -
Se va a llamar a los señores Diputados has
ta por dos minutos. 

-Transc'urTido el tiempo reglamenta
rio: 
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El señor CAMPOS (Vicepresidente).
Se va a proceder a tomar la votación no
minal. 

-Efectuada la votación en forma no
minal, dio el sig~tieThte resultado: por la 
afirmativa, 38 votos. 

Votaron por la afirmativa los siguientes 
señores Diputados: 

Agurto, Andrade, Atencio, Barahona, 
Cademártori, Campos, Cantero, Clavel, 
Del Fierro, Espinoza, don Gerardo: Espi. 

. noza, don Luis; Figueroa, Frei, don Artu
ro; Fue'ntealba, don Clemente; Fuenteal
ba, don Luis; Fuentes, don Samuel; Gian
nini, Guastavino, Insunza, Jarpa, Leigh
ton, Lorenzini, Marín, doña Gladys; Mi
llas, Olave, Ortega, Palestro, Pérez, Pon
tigo, Retamal, doña Blanca; Robles, Sabat, 
SaUnas, don Edmundo;' Scarella, Solís, Ta
volari, Tejeda y Temer. 

El señor CAMPOS (Vicepresidente) . ...,
Aprobada la modificaci6n. 

El señor MENA (Secretario). --,E:n el 
artículo 11 Q, se propone agregar el siguien. 
te inciso nuevo: HEl terreno a que se re
fiere el inciso anterior se destinará a un 
campo deportivo, que constará de una can
cha 00 fútbQl.". 

El señor CAMPOS (Vieepresidente).~ 
En votaeión la enmienda. 

El señor CLA VEL.-¿ Es reglamentaria 
esta observación? 

-Efectuada la votación en forma .eJ~O
nómíca, no hubo quórum. 

El señor MENA (Secretario).==Han 
votado solamente 26 señores Diputados. 

El señor CAMPOS (Vicepresidente). ~ 
No se ha producido quórum. Se -va a rep~, 
tir la votad6n, señores Diputados. 
~Repetida la votación en forma eco .. 

nómiea, no hubo quórum. 
El sefior MENA (~Se.eretari{» .,,-N!1eva.

mente no se ha producJd() quórum de vo
tación. Han votado 28 señores Diputados. 

lEl señor CAMPOS (Vieepresidente). -' 
~ va a' repetir la votación por el sistema 
de pie y sentados. 

-Repetida n~vamente la votación, ppr . 

el sistema de pie y sentados, no hubo quó
rum .. 

El señor MENA (Secretario) .-Han vo
tado por la afjrmativa 28 señores Dipu
tados. No s<e ha producido nuevamente 
quórum de votación. 

. El señor CAMPOS (Vicepresidente).
Se va a llamar por dos minutos a los se· 
ñores Diputados.' . 

~T1'anscurrido el tiempo regla,ment(L
rio: 

El señor CAMPOS (Vicepresident~).
En votación nominal la observación. 

"...,,-EfectuOOa la v.otación en forma no
minal, dio el siguiente resultad.o: por la 
afirmativa, 32 votos. 

- Votaron por la afirmativa los siguien
tes señores Diputados: 

Agurto, Andrade, Atencio,' Cademárto
ri, o Campos, Cantero, Clavel: D~l Fierro, 
Espinoza, don Gerardo ¡ . Espinoza, don 
Luis; Figueroa, Freí, don Arturo; Fuenw
alba, don C1emente ~ Fuentealba, don Luis; 
Giannini, Insunza, Leighton~ Lol'.enzini, 
1.\:Iillas, Mosquera, Olave, Ortega, Palestra, 
Retamal, 'doií~ Blanca ~ Robles, Sabat, Sa~ 
linas, don Edmundo; Señoret, So11s, Tav.o~ 
lari, .Tej~ y Temer. 

El seño'r 8EfilORET (Vicepresidente). 
-=-Aprobada la observación. 

Ci)rresp.onde votar los artículos nuevos: 
Se va a dar le.ctul'a al primero de ellos. 

IEl señor MENA (Secretario) .=-El Eje
cutivo propone agregar el siguiente artíeu-
lo nuevo: . 

"Facúliase al Ministerio de Hacienda 
para gira'!' a nombre de la Confederaeión 
Nacional de Municipalidadel'l, y con cargo 
a la participación de la .contribución mobi,. 
liaría que ,corresponde .a las Munieipalida
des del paí!?, la suma de dosei~mtos rn,il es ... 
cudos. 

"Los fondos a .qij.e s~ l'efi~r~ el inciso 
precedente serán destt.nados por la. COJl

federaeión Naci9Jllll ~ M~J.¡j~ipaHdades a 
la adquisición Yllllmj amient9 P.e ~n bMm 
raíz para Stl §€d~, ,d~lJiepd9 ~nd.ir cueJlta 
do.eumentada ª In C~mtralorí.a GeIle:n¡,.l 4e 
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la República, tan pronto realice la inver
sión en los objetivos señalados." 

El señor SEÑORET (Vicepresidente). 
-Como no hay quórum, se va 'a llamar a 
la Sala a los señores Diputados hasta por 
cinco minutos. 

-Tralnscu1'rido e~ tiempo regla,menta
no: 

El señor SE:RORET (Vicepresidente). 
-En votación el primero de los artículos 
nuevos. 

-Efectuada la votación en forma eco
nómica. no hubo quórum. 

El señor MENA (Secretario).- Han 
votado solamente 28 señores Diputados. 

El señor SEÑORET (Vicepresidente).
Se va a repetir la votación. 

-Repetida la vota.ción; en forma econó
mica, no hubo quórum. 

El señor MENA (Secretario).- Han 
votado sólo 28 señores Diputados. 

El señor SEÑORET (Vicepresidente).
Se va a repetir la votación por el sistema 
de sentados y de pie. 

-Repetida nuevamente la votació1J" 
por el sistema de sentados y de pie: no 
hubo quór1JJin. 

El señor MENA (Secretario).- _Han 
17otado sólo 29 señores Diputados. 

El señor SEÑORET (Vicepresidente). 
-De acuerdo con el Reglamento, se pro
~derá a llamar a. los señores Diputados 
por dos minutos. 

-Transcurrido el tiempo reglamenta
Tio : 

El señor SEÑORET (Vicepreside:nte).
En votación nominal el primero d~> los ar
Hculos nuevos, conforme lo prescribe el 
reglamento. 

-Efectuada la votación en forma nomi
nal, dio el siguiente resultado: por la afir
mativa, 33 votos. 

-Votaron por la afirmativa los siguien
tes señores Diputados: 

Agurto, Allende, doña Laura; Andrade, 
Arnello, Atencio, Cademárlori, Campos, 
Ca:ntero, Cerda, 'Espinoza, don Gerardo; 
Figueroa Frei, don Arturo; Fuentealba, 
don Cle~ente ; Fuentealba, don Luis, 

Guastavino, Insunza, Leighton, Millas, 
Olave, Ortega, Palestro, PontigQ, Retamal, 
doña Bianca; Robles, Sabat, Salinas, don 
Edmulldo; Salvo, Scarella, Señoret, Solís,. 
Tavolari, Tejeda y Temer. 

El señor SEÑORET (Vicepresidente).
Aprobado el artículo. 

En votación el último' de los artículos 
nuevos. 

El señor PALE'STRO.-Con la misma 
votación. 

El señor CADEMARTORI.-Si le pa
rece. 

El señor SEÑORET (Vicepresidente).
Si le parece a la Sala, se dará por aproba
do. 

Aprobado. 
Terminada la discusión del proyecto. 
(Los acuerdos adoptados respecto de las 

observaciones formuladas por el Ejecutivo 
a este proyecto de ley se pusieron en cono
cimiento del Senado). 

lO.-INCUMPLIMIENTO DE NORMAS LEGALES 

QUE FAVORECEN AL PERSONAL DE LA DI

RECCION, DE AERONAUTICA.-OFICIOS. 

El señor SlEÑORET (Vicepresidente). 
-En la Hora de Incidentes, el primer tur
no corresponde al Comité Demócrata Cris
tiano. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
El turno siguiente corresponde al Comi

té Nacional. 
El señor ARNELLO.-Pido la palabra. 
El señor SEÑORET (Vicepresidente).

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor ARNELLO.-Señor Presiden

te, durante el receso llegaron a la Cámara 
las respuestas a algunos oficios so}j,citados 
por el Diputado que habla a distintas auto
ridades del país y que merecen algunas ob
servaciones. 
. Entre estas respuestas, quiero señalar 
dos: una del Ministro de I)efensa y la otra 
de la Contraloría General de la República,. 
respecto de una denuncia formulada por 
mí en la Cámara con fecha 6 de enero pa-
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sadoen relación con el incumplimiento de 
la ley NQ 16.752 en su artículo 21 y los 
D.F.L. 1 y 3 de 1968, que afectan al perso
nal de la Dirección de Aeronáutica. 

El señor Ministro de Defensa en su 
-oficio de respuesta señala que "esta Se
eretaría de Estado" -dice textualmente
"no ha concordado con los planteamientos 
contenidos en los dictámenes N9s. 69.176, 
de 1969, y 1,790, de 1970, del mencionado 
organismo contralor" y agrega que por 
no ,concordar con esos planteamientos se 
había solicitado a la ContraIoría una re
consideración de sus dictámenes .. 

Por su parte, en el oficio de la Contra
loría con el que responde a las 'observacio
nes formuladas aquí en la Cámara, de fe
eha 27 de febrero, señala la procedencia 
de estas observaciones, ya que en su oficio 
demuestra haber indicado ',claramente en 
cuatro dictámenes sucesivos que los em
pleados de la Dirección de Aeronáutica 
tienen derecho a percibir los mismos bene
ficios de que gozan los empleados civiles 
de la Fuerzas Armadas a quienes se en
cuentran asimilados "para todos los efec
tos legales", por expresa disposición del 
artkulo 21 de la ley NQ 16.752. 

V:ale la pena precisar lo que señala la 
Contraloría en su respuesta, aunque sea 
muy sintéticamente. Dice que "por dicta
me~ NQ 57.247, de 1969, la Contraloría 
concluyó,con la opinión favorable en esa 
oportunidad de la Auditoría General de la 
Fuerza Aérea de Chile y del Depal"itamen
to Jurídico de la Dirección de Aeronáuti
ca, que el personal de esa Dirección tiene 
derecho a perdbir la gratificación de vue
lo establecida en el artículo 10, NQ 2 letra 
e) del DIFILI 3, de 1968." 

No obstante, debe señalarse que, a pe
sar de haber pedido ese dictamen, a pesar 
de haber concordado con la opinión de la 
Contratoría, tampoco han pagado hasta la 
fecha tal beneficio a los person'ates de la 
Dirección de Aeronáutica. 

Posteriormente, a~te una solkitud de la 
Dirección de Aeronáutica, la Contraloría, 
por el dictamen NQ 69.176, dé 1969, amplió 

su anterior pronunciamiento y reconoclO 
que el personal de "-esa Dirección" -dice 
tectualmente- "partjcipaba de los mismos 
beneficios económicos que los D.F.L. NQ 
1 Y 3, de 1968, conceden a los empleados ci
viles de las Fuerzas Armadas." 

Frente a este dictamen, la Subsecretaría 
de Aviación planteó una reconsideración 
fundada 'a la Contral-oria, la que por el dic
tamen NQ 1.790 del presente año reiteró 
su mismo pronunciamiento anterior. Una 
vez más la "Subsecretaría de Aviació~ ob
jetó este dictamen con una serie de ante
cedentes que acompañaba y solicitó una 
nueva reconsideracLón. La Contraloría reJ
teró nuevamente la' tesis sostenida en sus 
dictámenes anteriores en el dictamen N9 
12.921, del 2 de marzo, en el que, junto cop. 
reiterar lo que había venido sosteNiendo, 

. hace presente la necesidad absoluta de dar 
cumplimiento a la ley y a los pagos que 
este dictamen significaba. 

Es interesante destacar que en este dic
tamen la Contraloría no sólo demuestra 
lo erróneo de las af;irmaciones en derecho 
que contiene la solicitud de reconsideración 
y reitera, en cambio, las que asisten al per
sonal para recibjr los beneficios ya seña
lados, sino que, incluso, se ve obligada a. 
precisar "que tos ejemplos indicados por 
ese "Comité" -se refiere al Comité de 
Auditores de D~fensa- "sólo reflej an ope
raciones aritm€ticasque dan aplicación :L 

disposiciones legales vigentes", lo' que 
no es, evidentemente, razón para no curo,. 
plii' una ley. Pero agrega: "Los ejemplos 
señalados no· eorrespomden a la realidacl, 
por "cuanto las rentas que ellos menci~
nan no han podido ser percibidas, en de
finitiva,' por l~s funcionarios de esa Dire'c
ción." Y no han podido ser percibidas, se
ñor Presidente, porque algunos de és-os 
funcionarios están afectos a la ineompa.ti
bilidad legal existente entre sueldo- y }len
sión, yaqu~ son ex funcionarios de la 
Fuerza Aérea, y todos los demás emp l-ea
dos de la Dirección de Aeronáutica se: en
cuentran afectados por la limitaciól1 de 
rentas establecida en el artículo lQ deL D. 

~ . 

" 

" 

!I 
" 
" , 

, 
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F. L. 68, del año 1969, en el artículo 96 
de la ley NQ 16.617 Y en el artículo 292 
de la ley NI) 16.840. 

Es decir, respecto de lo indicado en la 
reconsideración de la Subsecretaría de 
A vi ación, que indica como motivo para no 
cumplir la ley NQ 16.752 que estos perso
nales obtendrían, de aplicarse dicha ley 
íntegramente, remuneraciones astronómi. 
cas, la Contraloría demuestra que ello no 
es efectivo, por cuanto no corresponden, 
dice, los ejemplos señalados por estas li
mitaciones de rentas o estas incompatibili
dades entre sueldo y renta. 

Es decir, con este dictamen la Contra
lo ría descarta la última de las razones es
grimidas por el Ministerio de Defensa pa
ra no cumplir la ley, cual es el monto de 
las' rentas que percibe el personal. 

Pero, no obstante haberse recibido este 
último dictamen de la Contraloría -por
que señala que será el último que emita so
bl'e la materia- tampoco el personal de 
la Dirección de Aeronáutica ha recibido el 
pago que la ley establece. 

La !negativa a dar cumplimiento a esta 
obligación legal y a los dictámenes de la 
Contraloría, que la propia Dirección de 
Aeronáutica ha solicitado, es una clara de
mostración de que existe, en este caso ex
preso, una voluntacr .concreta de no respe
tar la ley, de no cumplir por parte del Go
bierno y por parte del Ministerio de De
fensa, de quien depende ese organismo. 

Para precisar la responsabilidad por es
tos hechos, para que no se atribuya con 
ligereza, por parte de los personeros del 
Ejecutivo, a pasión opositora, solicito que 
se envíen los siguientes oficios: a Su Ex
celen era el Presidente de la República, 
transmitiéndole estas observaciones e in
dicándole el flagrante incumplimiento de 
su Gobierno de la ley NQ 16.752, ley pro
mulgada por este Gobierno, macida de un 
mensaje del propio Ejecutivo, que no fue 
objeto de modificaciones parlamentarias, 
que no fue objeto de ~eto, y no obstante 
los reiterados dictámenes de la Contralo
ría General de la República; y al señor 

Ministro de Defensa, o a quien lo subrogue 
en el cargo, solicitándole que informe si ha 
recibido oficio del señor Director de Ae
ronáutica requiriendo instrucciones o fon
dos con relación a los beneficios que los De. 
cretos con Fuerza de Ley NQs. 1 y 3, de 
1968 y el artículo 21 de -la ley NQ 16.752 
otorgaron al personal de esa Dirección y 
fecha en que se han recibido tales oficios. 
Asimismo, que informe sobre las instruc
ciones que el Ministerio o la Subsecretaría 
de Aviación han enviado a la Dirección de 
Aeronáutica con relación a tales benefiCios 
y cumplimiento de los dictámenes NQs. 
57.247, 69.176, de 1969, 1.790 y 12.921 del 
año 1970, de la Contraloría General de la 
República. 

El señor SE:&ORET (Vicepresidente).--'
Se enviarán los oficios solicitados por Su 
Señoría. 

El señor ARNELLO.-Muchas gracias. 

ll.-ASENTAM!IENTO "BRILLA EL SOL", 

PROVINCIA DE LINARES.-OFICIOS. 

El señor ARNELLO.-Señor Presiden
te, quisiera también, en esta oportunidad, 
ref.erirme a otro oficio solicitado por mí 
en alguna sesión de la Cámara del año pa
sado, que con fecha 23 de febrero respon
dió la Contraloría General de la Repúbli~ 
ca. Había pedido en esa ocasión que se 
oficiara 'a la Contraloría para que infor
mara a la Cámara sobre los antecedentes 
que pudiera' tener respeéto a la actuación 
de la Superintendencia de Bancos, como 
organismo fiscaliz'ador, ante una denuncia 
formulada por un grupo de campesinos de 
la ex hacienda "La Primera de Longaví", 
actual asentamiento "Brilla el Sol". Ellos 
habían denunciado las irregularidades co
metidas en la constitución de dicho asen
tamiento y el hecho de que hubiese signi
ficado cesantía para gran número de obre~ 
ros. 

La Contraloría General de la República 
contestó que, según lo informado por la 
Superintendencia de Bancos, este organis
mo obtuvo finalmente del señor Rafael Mo-
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reno, Vicepresidente de la CORA, que en 
el mes de diciembre le envi8ira los antece':' 
dentes pedidos el 29 de mayo. Es decir, de
moró virtualmente siete meses para dar 
respuesta al organismo fiscalizador sobre 
,los hechos que se depunciaban en hi cons-' 
titución de ese asentamiento. Por los an
tecedentes que da la Contraloría y los que 
a ésta entregó la Superintendencia, se com
prueba claramente que no hubo ninguna 
investigación real y que el organismo fis- , 
lcalizador, lisa y llanamente, se atuvo a 
considerar la explicación, muy poco con
vincente por lo demás, que le dio el orga
nismo fiscalizado. Es decir, creyó lo que le 
decía, quien habí'a, infringido la ley, para 
no realizar investigación alguna.-

A la propia Cámara de Diputados, a 
través de su Comisión de Agricultura y 
Colonización, le consta otra cosa muy di
versa de lo que la Superintendencia pre
tende avalarcomo'hechos ciertos informa
dos por la CORA. A ,esa Comisión' de h, 
Cámara le consta que son 114 los campesi
nos que quedaron cesantes ~n "La Prfme. 

,ra", de Longaví, al constituirse el asenta
miento "Brilla el Sol". De esos 114 caro 
pesinos, evidentemente que no todos siguen 
cesantes allí en Longaví, porque varios han 
ido a buscar sustento en otro rincón, en 
otro lugar de la República y, por desgra~ 
cia, uno de ellos yace bajo tierra; porque 
fue asesinado. 

,En esta situación, ha llegado a conoci
miento de la opinión pública de Longaví 
un hecho que también merec~ la pena ser 
analizado. El Director Zonal de la CORA, 
señor Hernán Mery Fuenzalida, ha envia
do una comunicación 'a roneo a tódas las 
.personas que integran el asentamiento, 
anunciando -lo dice textualmente- "que 
se ve en la penosa necesidad de suspénder 
todos los créditos destinados a ese asenta
miento". Y esto lo hace, señor Presidente, 
así lo señala también en el texto, "porque 
hemos recibido informaciones que estable
cen que ese asentamiento vendió, en el 
período comprendido entre el 2 de febrero 

de 1970 yel 4 de marzo de 1970, en gana
do de la Corporación, la suma de 393 mil 
170 escudos 75 centécimos, sin la autoriza
ción correspondiente y sin sjquiera haber 
ingt'esado estos fondos 'a estas oficinas, si
tuación irregular advertida en varias opor
tunidades en el año pasado." 

Es decir, lo que expresa el Director Zo
nal de la CORA de Ltnares es que se han 
malversado 393 millones de pesos, de fon
dos públicos, ya que no otra cosa es la ven
ta de ganado de la Corporación .. N o se tra
ta de ganado de los asentados, sin"O que de 
la Corporación, y no se ingresaron los fon
dos en las oficinas de la CORA. Es decir, 
en otras palabras, se han hurtado 393 mi
llones de pesos. 

¿ y qué hace el jefe zonal de un orga
nÍsmo público cuando comprueba esta mal-, 
versación de fOlJ.dós públicos? ¿ Hace la de
nuncia de este robo o hurto? 

No h8ice la denuncia'; se limita a. decir 
que suspende todos los créditos destinados 
a ese asentamiento. 

Por otra parte, pretende erigirse enor
ganismo investigador de los hechos, cam-' 
biar la directiva del asentamiento po:r una: 
provisoria que pueda poner término a es-' 
tas irregularidades, y facultarla para ce
lebrar un contrat~ de sociedad con la Cor
poración de la Reforma Agraria. 

Aquí hay, señor Presj-dente, una res
ponsabilidad clara de quienes han parti-
cipadoen la sustra,cción de esos fondos, y 
también del Director Zonal que, . frente a 
un hecho de esta 'naturaleza:, no formula 
la denuncia correspondiente a la justicia 
del crimen, sino que busca otros expedien
tes quesignif.i'carían, °prácticamente, encu
brir el delito que le consta <le manera cla
ra y terminante, como que ha tomado la 
:resolución de suspender los ,créditos desti
nados al 'asentamiento. Esto significa -pa
ra noengaña'rnos con las palabras- que 
los asentados de "Brilla el Sol", ex "Pr,i
mera de Longaví", no van a recibir un solo 
centavo más ni como antIcipo, ni como' 
asignación familiar, ni como abono, ni co-
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mo semillas; es decir, absolutamente nada, 
mientras no se logre poner atajo a estas 
irregularidades. 

Lo que resulta más grave aún, fuera de 
la malversación de 393 millones de pesos 
que se indica, es la aseveración del Direc
tor Zonal de que esta situación fue ad
vertida, en varias oportunidades, el año 
pasado. O sea, que advirtió delitos de esfa 
especie y que, no obstante, nada hizo al 
l'especto. Es decir, también se han encu
·bierto los delitos que se advirtieron el año 
pasado, de los cuales se tiene conocimien:
to, por primera vez, a través de sus pala
bras. 

También es interesante destacar, como 
decíamos hace un instante, que en este pe
ríodo 'la Superintendencia de Bancos reci
bió la denuncia formulada por los campe
sinos que quedaron cesantes ·en la "Pri
mera de Longaví". Ello demuestra que no 
investigó absolutamente nada, ya que ni 
siquiera pudo percatarse de hechos tan 
evidentes como los' que ahora han aflorado. . . 

En consecuencia, por la gravedad que 
esto .reviste, porque demuestra que no hay 
ningún tipo de responsabilidad en los fun
ciomirios ni en los jefes zonales de la Cor
.poración de Reforma Agraria, porque no 
hay ningún resguardo de los fondos fis
cales y porque, en definitva, entran a "pa
gar el pato" -como se di,ce claramente en 
chileno- los asentados que no pan tenido 
seguramente ninguna po~ibilidad de impe
dir que la directiva del asentamiento come
tiera estas irregularidades y estos delitos, 
amparados muchas yeces por funcionarios 
de la CORA, es que creo necesa·rio que to
dos estos antecedentes se conozcan. Voy 
a tener que leer la comunicaeión del señor 
Mery, porque no hay quórum en la Sala 
para tomar acuerdos y yo quiero que que
de constancia de ese documento en el texto 
de la versión. 

El señor SEÑORET (Vicepresidente)_ 
-Perdón, señor Diputado. Ha terminado 
el tiempo del Comité NacionaL . 

El turno siguiente corresponde al Co
mité Comunista. 

El señOl' AGliRTO.-Pido la palabra. 
El ~eñor SExORET (Vicepresidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor ARXELLO.-Colega, ¿ me con

cede un minuto para leer el documento? 
El señor AGURTO.-Con cargo a su 

tiempo. 
El señor ARNELLO.-Es que no tengo 

tiempo ... 
El señor AGURTO.-Nosotros tenemos 

el tiempo tan limitado ... 
El señor ARNELLO.-¿ Se podría con 

cargo al tiempo del otro turno del Comité 
N acional, señor Presidente? . 

El señor SEÑORET (Vicepresidente). 
-Si el señor Agurto acepta, sí. 

IEl señor ARNELLO.-Con cargo a mi 
tiempo. 

El señor AGURTO.-Cómo ,no; pero sea 
breve. o 

El señor ARNELLO.-Dice así: "A la 
Directiva y a cada uno de los asentados de 
"Brilla el Sol". 

"En atención a: 

" 19 Que iba transcurrido un plazo más 
que prudente para que ustedes firmaran el 
Contrato de Sociedad Agrícola de Refor
ma Ag,raria respectivo, el cual, a la fecha, 
se encuentra firmado por cuatro miem
bros de la Directiva y sólo falta la firma 
del Presidente, señor Juan Mora Salvo, a 
quien se le ha requerido en reiteradas 
oportunidades; 

"29 Que, con esta fecha, hemos. reCibido 
un informe que establece que ese Asenta
miento vendió, en el período comprendido 
entre el 2 de febrero de 1970 ;y el 4 de mar
zo de 1970, en ganado de la Corporación, 
la suma de E9 393.170,75, sin la autoriza
ción correspondiente y sin siquiera haber 
ingresado estos fondos a estas oficinas, si
tuación irregular a<hrertida en varias opor
tunidades en el año pasado; 

"39 Que, más de 90 campesinos, miem.:. 
bros de ese Asentamiento, han firmado 
una solicitud a la Corporación, para que 
ésta investigue sobre el manejo financiero 
del Asentamiento y en particular sobre el 
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uso de los fondos provenientes de todas las 
ventas no ingresados a la Corporación. 

"Ante los hechos y en busca de una so
lución a los problemas planteados, que no 
perjudique el Asentamiento y a sus miem
bros, la Corporación,propone las siguientes 
medidas: 

"a) Investigación detallada de los he
c~os señalados por medio ae una Comisión 
Mixta de funcionarios y Asentados. 

"b) Elección de una Directiva proviso
ria mientras du're la investigación, dadó 
que estas ir·regularidades-serían de la ex
clusiva responsabilidad de la Directiva ac
tual del Asentamiento. 

"c) Facultar expresamente a esta Di-: 
rectiva provisoria para que celebre el Con
trato de Sociedad de Reforma Agraria. 

"Mientras no se den estas condiciones, 
la Dirección Zonal se ve en la penosa ne
cesida~ de suspender todos los créditos 
destinados a ese Asentamiento. 

"Saluda atentamente. (Fdo.): Hernán 
Me:ry Fuenzalida, Director Zonal. Linares, . 
11 de marzo de 1970." 

Además, quiero solicitar que se trans
criban estas observaCiones y se oficie al 
señor Vicepresidente de la CORA para que 
informe qué sumarios ha .iniciado o qué 
medidas ha tomadó ese organismo al res
pecto; . y al Superintendente de Bancos, 
para que tome conocimiento de estos he
chos y, a su vez, realice la investigación y 
fiscalízacióncorrespondiente en el orga
nismo respectivo. 

El señor SEÑORET (Visepresidente).
Se envIarán los oficios' solicitados a los Mi
nisterios correspondientes, en este caso, 
a los de Agricultura y de Hacienda. 

El tiempo dé que ha hecho uso el señor 
Diputado son tres minutos, que se le 'des
contarán en el turno siguiente de su Co
mité. 

12.-SITUACION QUE AFECTA A LOS MINE

ROS DEL CARBON DEL PUEBLO DE 

CURANILAHUE (ARAUCO; OFICIOS 

El señor SEÑORET (Vicepresidente). 
-En consecuencia, el señor Agurto puede 

hacer uso de la palabra en el tiempo del 
Comité Comunista, que se empieza a con
tar en este 'Í!nstante. 

El señor AGURTO.-Señor Presidente, 
el domingo 8 de este mes, se realizó una 
importante c~mcentración en el sacrificado 
y aguerrido pueblo minero de Curanilahue, 
auspiciada por la Central Unica de Traba
jadores para acordar, con alcances de de
nuncia pública, una vez más, el drama que 
3.600 mineros junto a sus familias están 
viviendo a causa del no pago de sus sala
rios, asign:aciones familiares, bonificacio
nes y otros beneficios y ante la constante 
amenaza de paralización de algunas o de 
la totalidad de las seis minas que se explo
tan en la provincia de ·Arauco. 

La concentración a que me refiero adqui
ría caracteres más dra~áticos, por cuanto 
hacía más de un mes que 220 trabaj adores 
de las minas Nueva Aurora, junto a sus 

. mujeres y sus niños, permanecían en la 
plaza de ese' pueblo, subsistiendo alrededor 
de una olla -común, gracias a la. solidaridad 
de clase, pero, que· como expresión de las 
lacras propias de este régimen, conmovían 
a toda persona que' contemplaba ese cua
dro. 

A este acto público asistieron delegacio
nes de mineros de las empresas más próxi
mas al pueblo y estuvo preced'ido de un 
combativo y emocionante desfile de los tra
bajadores de la mina Plegaria, quienes, 
junto a sus núcleos familiares, portaron 
carteles y vocearon consignas y frases de 

. exigencia de pago de sus salariosy de esta
biilidad en sus labores. 

Estaban invitados los parlamentarios de 
la zona, las' autoridades de la provincia y 
di,rigentes !rt·acionales de la CUT y de. la 
Federación Minera; Participaron los diri
gentes de los trabaj adores, nuestro estima
do colega Diputado de esa zona Renato 
Laemmermann, el Intendente.de laprov,in
cia y el que habla. 

No soy Diputado' de esa provincia, ni 
tengo la pretensión de abord:ar el proble
ma del carbón y sus consecuencias con la 
profundidad que el tema' exige, materia a 
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la cual se ha referido nuestro colega Luis 
Fuentealba en otras ocasiones. Sin embar
go, de los antecedentes que hemos logra
do reunir y de las intervenciones que en 
la concentración tuvieron lugar, fluyen al
gunos hechos claros e irrefutables, a los 
cuales deseo referirme. La clase obrera y 
el pueblo de Chile reciben el impacto de. 
toda una ofensiva patronal perfectamente 
planificada y sincronizada para llevar a la 
desesperación y a la angustia a los traba
jadores. No otra expliéación tiene, de una 
parte, la actitud de los empresarios de esa 
provincia y del- propio Gobierno, que a 
través de la Corporación de Fomento de 
la Producción explota algunas minas de 
Arauco, cuando no se <>bserva ninguna 
manifestación clara, definida y categórica 
para resolver los problemas que afectan 
a los mineros. No otra explicación tiene el 
cierre de numerosas empresas e industrias 
a lo largo y a lo ancho del territorio, de
jando a miles y miles de chilenos sin tra
bajo. No otra explicación tiene la actitud 
prepotente de los grandes terratenientes 
de este país, que provocan 'a :los campesi
nos pai'S crear situa.ciones artificiales y 
luego despedirlos. No otra explicación tie
ne la ninguna disposición que se observa 
en los empresarios para resolver los con
flictos legales planteados por los trabaja
dores, mientra3~ el Gobierno y 'los servicios 

-del trabajo tampoco demuestran la dili
g.encia ni el interés por solucionarlos, de 
acuerdo con los intereses legítimos de quie
nes producen la riqueza de nuestra Patria, 
·como es la <Clase obrera. . 

En el caso específico del carbón. fluye, 
pues, que a 10 largo de casi 12Q años de 
explotaoión de esta riqueza ningún go
bierno reaccionario se ha preocupado real
mente de establecer toda una política car~ 
bonitera que, además de abrir mayores 
perspectivas a su consumo. asegure una 
fuente establ~ de trabajo para nuestro 
pueblo. Por el contrario. se ha visto cam
pear la imprevisión, que ha obligado, en 
forma periódica, a autorizar la importa
ción .de carbón, como ocurrió el año 1968 

con 250 mil toneladas para el normal fun
cionamiento de las plantas termoeléctricas 
a raíz de la sequía, con el más decidido re
pudio, naturalmente, de los mineros, ya 
que existiendo posibilidad de más trabajo 
y aprovechamiento de nuestras riquezas 
c"arboníferas, no se aumentó la producción. 

y esto sucede cuando el propio Depar
tamento de Minas y Combustibles del Mi
nisterio de Minería, en estudios dados a 
conocer hace pocos años, ha calculado que 
las reservas probables y a la vista de car
bón mineral ascienden a 1.455 millones 
de toneladas, de las cuales 400 millones de 
toneladas se encuentran en el Golfo de 
Arauco y las demás en Lirquén, V:aldivia 
y Magallanes, cifra de la cual sólo se está 
explotando alrededor de un millón y medio 
de toneladas por año. 

¿No es, señor Presidente y señores Di
putados, una aberración repudiable el he
cho de que mientras tenemos esta inmen
sa riqueza debamos estar importando car
bón; y mientras, por otro lado, según el 
Instituto de Economía de la Universidad 
de Chile. el 13,8% de la fuerza de trabajo, 
es decir, uno de cada !liete trabajadores 
se encuentra cesante o deS<lcupado en la 
zona del carbÓin? 

Estos hechos ponen en evidencia la au
sencia de una política de energía y com
bustible dentro de la cual se encuadren las 
actividades de la minería del carbón, su 
extracción, industrialización, comerciali-
zación y transporte. _ 

Señor Presidente, durante los días 26, 
27 Y 28 de abril de 1967. con el patroeinio 
del Gobierno, se realizó un seminario, que 
tuvo, entre otros objetivos el de precisar 
toda una programación capaz de superar 
las deficiencias que mantienen postrada a 
la industria del carbón y, en consecuencia, 
"a toda una zona, como son, en este caso, 
las provincias de Arauco y Concepción. 

En ese seminario se adoptaron veinti
siete conclusiones acordádas con el ca
rácter de recomendaciones, que se formu
laron al Gobierno y se comprendía en ellas 
medidas de tipo social, de fomento l\ las 
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actividades productoras del sur del país 
y de incentivo a las industrias que consu
mieran carbón, entre otras. 

La verdad es que en el próximo mes 
se cumplirán tres años de la realización 
. del mencionado seminario, sin verse la 
.aplicación práctica de' sus recomendaCio~ 
nes, porque yo creo que eUas no sólo de
ben tener 'Como objetivo mantenerlas ar
chivadas como documento de consulta, por 
·Ql contrario, debe realizarse un esfuerzo 
.serio para darle vida y solución al proble
ma que tiene tanta implicancia para nues
tra economía, para el problema social que 
se crea a los trabajadores del carbón, al 
comercio y otras :a:ctividades de esa provin
.cia. 

La provincia de' Arauco, especialmente,' 
vive atenta al futuro de esta riqueza, cada 
vez que los especialistas anuncian una bue
na noticia como las posibilidades de con
vertir el carbón en gasolina, por ejemplo, 
como lo hizo Alemllnia en la últim'a gue
rra, se fortalece su esperanza en un por
venir promisor. 

A los bajos salarios, al pago inoportuno 
que se hace de eHos, a la. explotllción de 
que son objeto los mineros, se suma el pro
blema de la seguridad. Con cierta perio
dicidad las estadísticas anotan accidentes, 
explosiones y derrumbes, todo oonsecuen
cía de la criminal lenidad con que los em
presarios enfrentan la seguridad indus
trial para la protección de la vida e inte
gridad físka de los trabajadore&. 

Decenas de mineros sucumben todos los 
años en las entrañas, de la tierra. Miles 
caen víctimas de enfermedades profesio
nales. 

Parece que las empresas o las autori
dades, se conmovieran sólo por un instan
te, cuando se producen hechos tan terri~ 
bIes como sucedió en Schwager, el 17 de 
jUliio de 1968, que costó la vida a 14 mi
neros, luego se olvidan y todo sigue igual. 

Es de esperar que las resoluciones que 
se adoptaron el domingo 8, en el seminario 
realizado por los mineros de Araueo, en
cuentren el eco y la acogida necesaria en 

las autoridades y no caigan éstas en el 
vacío como en otras- ocasiones. 

Estas resoluciones podrían sintetizarse 
así: 

l.~Solicitar una entrevista al Presiden
te de la República . 

2.~Plantearle 'la necesidad de abrir la 
mina Nueva Plegaria, al norte de Trongol. 
3.~Exigir el p'ago de salarios y asigna

ciones atrasadas que adeudan las empre
sas. 

4 . .,.........Que sea la CORFO quien continúe 
explotando la mina Nueva Aurora. 

5.--"';Se dé cumplimiento a los acuerdos 
adoptados en el seminario del año 1967, 
especialmente en cuanto al consumo de 
carbón . 

6.-Que se estudie todo un plan de des
arrollo económico de la provincia de Arau
co, fundamentalmeIll1:e de su rique~a car
bonífera. 

7 .~Dar un gran impulso a la ~xplota
ción de la riqueza pesquera del litoral zo
nal. 

B.-Insistir en que la planta celulosa 
que se instala en la provincia, -contrate de 
preferencia mano de obra de Arauco, en 
cuanto sea posible. . 

9.-Si no hay solución dentro de un 
tiemplo prudente, realizar otros actos has
ta que se resuelvan los problemas del ca.r· 
bÓn. 

Por nuestra parte debemos manifestar 
que los trabajadores cueIlJtan y contarán, 
eomo ha sucedido siempre, con el respaldo 
e impulso de los comunistas. Nuestro. Par
tido naCió de la clase obrera, como resul
tado de sus luchas por arrancar más y más 
reivindicaciones a la soberbia patronal. " 

Desde 1920, por no decir del comienzo 
,de siglo, muchos "trabajadores, guiados 
por Recabarren, entregaron sus vi,das por 
servir la causa de los mineros. 

La lucha por obtener que se pagara en 
moneda su salario a los obreros, en vez, de 
fichas, enfrentando a patrones y gobernan
tes' coludidos; costó muchas vidas que fue
ron segadas por la metralla en plazas, pi
ques o locales sindicales. 
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Ha sido la permanent~ combatividad de 
los trabajadores lo que ha logrado la im
plantación de la jornada de 8 horas, abo
liendo así la cruel explotación que impe. 
:raba antes con jornadas de 16 y más ho
ras diarias. 

La reciente dictación de la ley que dis. 
minuyó la jornada llamada "de lámpara a 
lámpara", es una expresión de la lucha 
de los mineros que ha c9ntado con el deci
dido apoyo de los comunistas. 

Los alcaldes, regidores y parlamenta
rios de nuestro partido han sido fieles y 
abnegados impulsores del progreso de los 
pueblos mineros empobrecidos por la cons
tante negativa gubernamental, para dar
le un trato especial, mediante el otorga
miento de recursos especiales, a fin de so
lucionar los más graves y urgentes proble
mas de infraestructur.a habitacional, edu
cacional y otros de esas localidades. 

Pongo término a esta observadones, se
ñor Presidente, solicitando se oficie al se
ñor Presidente de la República y a los se
ñores Ministro~ del Trabajo y Minería, 
respectivament€, para que se sirvan infor
mar 8. ~éi Cámara, respecto de las medidas 
concretas que se tomarán para solucionar 
los problemas que he venido planteando, 
sobre la base de las peticiones que los pro
pios trabajadores del carbón han formu
lado a las autoridades respectivas en nu
merosas oportunidades. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor CAMPOS (Vicepresident~).

Se enviarán los oficios que ha solicitado 
Su Señoría, en su nombre. 

El señor LAEMMERMANN.-En mi 
nombre también, señor Presidente. 

El señor CAMPOS (Vieepresidente).
Se enviarán, además, en el nombre de Su 
Señoría. 

13.-CONTAMINACION DEL AGUA POTABLE 
DE ANTOFAGASTA. 

El señor CAMPOS (Vicepresidente).
El turno siguiente corresponde al Comi
té Radica1. 

El señor CAMPOS (Vicepresidente).
El señor CLA VEL.~-Pido la palabra. 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor CLA VEL.- Señor Presiden

te, la Honorable Cámara acordó, el año 
pasado, darle a la Comisión de Obras PÚ
blicas atribuciones de Comisión Investi
gadora, para los efectos de estudiar y pro
poner las conclusiones sobre el grave pro
blema presentado en la provincia de An
tofagasta, a raíz de la gran cantidad de 
arsénico que contenía el agua potable. 

La Comisión llegó al término de su 
mandato, elevó las conclusiones a la Ho
norable Cámara, las que fuel'on aproba
das, y los acuerdos correspondientes adop
tados por la Sala, se enviaron a la Exce
lentísima Corte Suprema para que se sir
viera estudiar si algunos funcionarios ha
bían incurrido en delito en el desempeño 
de sus funciones. 

Hasta este momento, nada se nos ha 
informado, no obstante haber transcurri
do varios meses, en los cnah~s, desgracia
damente, inclusive, se han prcducido vÍc
timas, al fallecer algunos niños cuyo es
tado "de salud era ya muy delicado cuando 

" la Comisión Investigadora viajó al norte. 
Lo que yo quiero manifestar, señor Pre

sidente, es lo siguiente: que no hemos te
nido conocimiento de que el tribunal al 
cual le habría remitido la Corte Supre
ma los antecedentes necesariGs, que es el 
de Antofagasta, haya realizado algún trá
mite en relación con este acuerdo de la 
Cámara; por lo menos no se ha sabido. 

Además, quiero hacer presente que se 
ha reiniciado una nueva campaña como 
la anterior, pero en relación con otro pro
blema. El del arsénico continúa y, según 
se dice, los filtros estarán funcionando en 
un mes más y sólo entonces podrá desapa
recer, según los técnicos la contaminación 
del agua. 

El señor CAMPOS (Vicepresidente).
Perdón, señor Diputado. Ha llegado la 
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hora de votar los proyectos de acuerdo. 
Como no hay quórum en la Sala, se va 

.a llamar por cinco minutos a los señores 
Diputados. 

-Después de transcurrido el tiempo re
fllamenta1<io : 

El señor CAMPOS (Vicepresidente).
N o habiéndose reunido el quórum nece
sario para votar los proyectos de acuer
<do, continúa la Hora· de Incidentes .. 

El señor CAMPOS (Vicepresidente).
Puede continuar el señor Clavel. 

El señor CLA VEL.-Señor Presidente, 
eomo estaba manifestando, ahora ha sur
gido en Antofagasta otro problema, siem
pre relacionado con el. consumo de agua 
potable. 

Los diarios "El Mercurio" y "La Es
trella" y la totalidad de las radios de esa 
ciudad han estado sosteniendo una tenaz 
campaña para denunciar ante la opinión 
pública y despertar el interés de las au
toridades ... 

14.-SUSPENSION DE LAS SESIONES DECO

MISIONES EL JUEVES 26 DE MARZO EN 

CURSO 

El señor CAMPOS (Vicepresidente).
Señor Clavel, ¿me p~rmite una pequeña 
interrupción? 

El señor CLA VEL.-Sí. 
El señor CAMPOS (Vicepresidente).

Solicito el acuerdo de la Sala para sus
pender las sesiones que deban celebrar las 
Comisiones el próximo jueves 26 del pre
sente. 

-Acordado. 

15.-CONTAMINACION DEL AGUA POTABLE 

DE ANTOFAGASTA 

El señor CAMPOS (Vicepresidente).
Puede continuar el señor Clavel. 

El señor CLA VEL.-Ojalá sea la últi
ma interrupción. 

El señor CAMPOS (Vicepresidente).
Sí, señor Diputado. 

El señor 'CLA VEL.-Señor· Presidente, 
decía que la prensa escrita y las radios 
de Antofagasta se han hecho cargo de este 
problema con el objeto de despertar el in
terés de las autoridades encargadas de 
velar por la salud pública, ya que se ha 
comprobado que, desde hace algún tiem
po, el agua que estaba consumiendo la po
blilCión no contenía cloro y por consiguien
te, las personas que la bebían estaban ex
pl}estas a infecciones intestinales, que son 
las más corrientes cuando se consume 
agua contaminada. 

Uno de los diarios mencionados. de la 
provincia de Antofagasta manifiesta: 
"i Peligro! El agua de Siloli y de Toconce 
que se consume en Antofagasta, Calama 
y Mejillones no contiene el indispensable 
cloro. Por lo tanto, todos los habitantes 
de estas ciudades están expuestos a con
traer infecciones intestinales. 

"La información fue proporcionada por 
el Jefe de la Primera Zona de Salud, doc
tor Carlos Maureira y por el epidemiólogo 
zonal del SERNASA, doctor Mario Goy
colea. "Estamos exigiendo a la Dirección 
de Obras Sanitarias el cumplimiento de 
esta indispensable medida sanitaria", di
jo el doctor Maureira. 

En otra edición, el diario "La Estre
lla" manifiesta: "i Continúa el peligro de 
epidemia en Antofagasta y Calama! El 

. agua que consume la población sigue. sin 
cloro, de acuerdo con los últiinos análisis 
practicados en el laboratorio de la Pri
mera Zona de Salud. Una muestra toma
da el día de ayer en la tarde indica cero 
o negativo. 

"Lo normal debe ser 0,05 partes por mi- . 
llón de cloro residual", señaló el epidemió
logo zonal del SERN ASA, doctor Mario' 

. Goycolea. 
Respondiendo a consultas formuladas 

por "La Estrella del Norte", el Jefe de la 
Primera Zona de. Salud, doctor Carlos 
Maureira y el epidemiólogo Mario Goy
colea manifestaron que el Delegado Zo-
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nal de Obras Públicas, Enrique Humeres, 
y el ingeniero jefe de la Dirección de 
Obl'as Sanitarias, Albino Faret, se com
prometieron ante el ingeniero civil de la 
Dirección General, Raimundo Hederra, a 
cloral' debidamente el agua. "Además se 
han enviado varios oficios a la DOS sobre 
esta misma materia", dijo ayel' el doctor 
Maureira. 

"Sin embargo, los análisis practicados 
en el laboratorio de la Primera Zona de 
Salud revelan otra cosa. A petición de "La 
Estrella del Norte", el Jefe de la Prime
ra Zona de Salud, doctor Carlos Maurei
ra, dio a conocer los resultados de los aná
lista de muestras tomadas en divers.os días, 
y que indican que hay ausencia de cloro· 
o que sólo se presentan indicios de este 
indispensable oxidante. 

"GANA NEGATIVO 

"Este es el detalle: 

Rol de 
An4lisls Fecha Hora Resultado 

0233 F:~)rero 2 11.30 NEGATIVO 
0247 Febrero 3 15.00 Indicios 
0330 Febrero 6 17.20 NEGATIVO 
0331 Febrero 11 9.00 Indicios 
0355 Febrero 13 10.30 NEGATIVO 
0406 Febrero 19 9.40 NEGATIVO 
0412 Febrero 20 11.15 NEGATIVO 
0424 Febrero 23 9.40 NEGATIVO 
0449 Febrero 24 10.00 Indicios 

Los análisis de los días 5, 6, 9, 10 Y 12 de 

marzo son todos NEGATIVOS." 

Posteriormente, en otra publicación del 
mismo diario, se manifiesta:: "Confirma
da nuestra denuncia sobre dudosa calidad 
del agua:" i Plenamente ratificada la de
nuncia de "La Estl'ella del Norte" sobre 
la dudosa calidad bacteriológica del agua 
potable !" 

"Con cuatro palabras -"Ya está todo 
dicho"- el Jefe de la Primera Zona de 

Salud, dedor Carlos ::\Iaureira Lazo, con·' 
firm6 las í:$ospechas de nuestro periódiCO 
en el sentido de que, al problema de la fal. 
ta de cloro en el agua potable, se uniría 
otro más grave aún: la omisión de un aná
lisis bacteriológico severo, como lo exige 
el Reglamento. Responsable de esta deli
cada situación es la Dirección de Obras. 
Sanitarias. 

"El ingeniero jefe de la DOS, Albino 
Faret, insiste en afirmar que el agua po
table está debidamente protegida. Sin 
embargo, el propio Servicio Nacional de 
Salud, a través de la Oficina de Higiene 
Ambiental, ha logrado sorprender, en el 
momento mismo en que se llenaban algu
nos estanques con agua de Siloli, que ésta 
carecía de doro simplemente porque se 
había agoÚJJdo." 

Señor Presidente, después de que la pro
vincia de Antofagasta ha tenido que la
mentar un número elevado de falleci
mientos de niños de corta erlad. después 
de haber sido estudiado por la Cámara de 
Diputados, en forma minuciosa, el graví
simo problema que había acarreado el ar
sénico, después de que se hicieron las de
nuncias correspondientes a la justicia or
dinaria, creo que no es posible continuar 
burlándose de la población en esta forma. 

Estimo que la que se ha hecho sobre la 
materia no es una denuncia más de las 
que corrientemente se hacen en la Cáma
ra, sino que, en (este caso, se denuncia un 
delito contra los ciudadanos de nuestra pa
tria. No es posible que un organismo co
mo la Dirección de Obras Sanitarias, que 
está obligado, de acuerdo con la ley, a ha
cer anáHsis del agua hasta varias veces 
en el día, se haya negado a hacerlo y ha
ya tenido que ser sorprendida esta Direc
ción en flagrante delito. 

Señor Presidente, yo no sé a qué orga
nismo de mi país debo ~andar un oficio 
para que él sea contestado y para que to
me las medidas necesarias ... 

El señor TEJEDA.- A la Escuela de 
Sordomudos. 

El señor CLA VEL.- ... porque en este 
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país y, en especial, durante este Gobierno, 
jamás se ha contestado, en forma seria y 
responsable, un oficio solicitado por esta 
Cámara. 

El señor CAMPOS (Vicepresidente).~ 
Perdón, señor Diputado. Ha terminado el 
tiempo del Comité Radical. 

El señor CLA VE L.-Quisiera terminar 
solicitando se oficie directamente al señor 
Presidente de la República y' 'a.1 señor Mi
nistro de Obras Públicas, haciéndolos a 
ellos responsables si acontece algo con la 
salud de los habitantes de la provincia de 
Antofaga.sta. 

N ada más y muchas gracias. 
El señor ROBLES.- y en mi nombre 

también. 
El señor CAMPOS (Vicepresidente).

Se enviarán los oficios que solicita Su Se
'ñoría en nombre del Comité Radical .. , . 

El señor LAEMMERMANN.-Y en mi 
nombre. 

El señor CAMPOS (Vicepresidente) .-
... y en nombre de los señores Laemmer
mann y Robles. 

16.-ANIVERSARIO DE LOS SUCESOS DE 

PAMPA ffiIGOIN.-OFlCIO 

El señor CAMiPOS (Vicepresidente).
El turno siguiente corresponde al Comité 
Socialista. 

El señor ESPINOZA (don Luis) .-Pi
do la palabra'. 

El señor CAMPOS (Vicepresidente).
Tiene la palabra el Diputa.do señor Espi
noza. 

El señor ESPINOZA (don Luis) .-Se-
o ñor Presidente, quiero comenzar mis pa
labras esta taide, al reincorporarme a es
ta Honorable Cámara, agradeciendo a 
aquellos colegas que, olvidándose de, ban
derías políticas, solidarizaron 'conmigo 
al ocurrrir el grave accidente automovi
lístico el 30 de agosto del año pasado que 
me mantuvo postrado en cama más de cin
co meses, y que aún me, mantiene en· una 
lenta y dolorosa recuperación.' Vayan' en 
forma muy especial estos agrad'edmientos 

al ex Presidente de esta Corporación, don 
Héctor Valen zuela Val derrama, a los fun
cionarios señores Jaime de Larraechea y 
al señor Edecán don Oscar Vallejo, quie
nes en todo momento se preocuparon de 
mi salud y pusieron a mi alcance los me
dios para sufraga.r los gastos de mi recu
peración. 

Haüe algunos días, acaba de culminar 
en la Corte de Apelaciones de Valdivia el 
proceso que por supuesta infracción a la 
Ley de Seguridad Interior del Estado me 
sigUió el Gobierno de don Eduardo Frei; 
un año de larga y tenaz pers'ecución para 
ocultar los sangrientos hechos que tiñe
ron de sangre las verdes pampas de Puer
to Montt. Sé que para algunos colegas es 
molesto escuchar esto, pero cr·eo tener el 
derecho de hablar con ,claridad y firmeza, 
más aun cuando se ha comprobado, ante 
los propios Tribunales de esta justicia bur
guesa, lo ruin del proceso, lo cobarde de 
la actitud de un Gobierno que se diee de
fensor de los intereses de los pobres. Re
sulta que por defender esos mismos dere
chos, de los cuales tanto se habla, y tanto 
se escribe, me encarcelaron, haciéndome 
víctima de las peores ofensas. Treinta y 
ocho días recluido tras los hostiles muros 
de la cárcel valdiviana, alejado de los míos 
y.de mis compañ-eros; privación por más 
de diez meses de un derecho que consa-. 
gró el pueblo al ungirme Diputado por 
Llanquihue y ser conducido como el Peor 
delincuente, teniendo que soportar, en rei
teradas ocasiones, la actitud abusiva y ma
tonesca de los "ágiles funcionarios de In
vestigaciones", son la prueba irrefutable 
de lo que se perseguía. T'estigos falsos. y 
Regidores compmdos declararon en contra 
nuestra y en contra de la lucha de los po.:. 

. bladores, pero, pese a ello y a la actitud 
parcial de algunos Ministros de la Corte, 
al fin la verdad se impuso. 

y aquí .estamos, colegas, para recordar
les que en la acusación constitucional con
tra el "siniestro" Ministro del' Interior de 
ese entonces, muchos de ustede~ asegura
ron que el proceso que se ventilaba en los 
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Tribunales demostraría mi culpabilidad y 
dej arÍa establecida la inocencia en la ma
sacre de Pampa Irigoill del Gobierno de
mocratacristiano. 

Vuelvo a repetir que la verdad se im
puso sobre toda la campaña de intrigas y 
calumnias que tejieron en mi contra. Y 
escúchese bien: los propios Ministros de
mocra+-..¡.cristianos de la Corte de Apela
ciones tuvieron que darse cuenta de lo fal
so de la postura del Gobierno, lo que que
dó establecido por el propio fallo del Fis
cal, que me favoreció, y por cuya razón el 
Ministro Sumariante, don Alejandro Ara
ya, sólo dictó sentencia condenándome por 
'el hecho de que durante dos años conse
cutivos en las concentraciones públicas del 
Partido Socialista, les dije a los trabaja
dores de Llanquihue que si los tramita
ban lo justo era que se tomaran la tierra 
que les habían prometido, y que hoy les 
negaban. "Por esto, y no por. los hechos 

. del nueve de marzo", el Ministro me con
denó a cien días de relegación en la ciudad 
de Illapel, remitiéndome, sin pedírselo, la 
pena impuesta, lo que prueba que hasta 
para los Ministros era duro hacerse cóm
plices de una ruin venganza. 

Debo sí destacar un hecho: mi inolvi
dable reconocimiento al prestigioso profe
sional abogado de Valdivia, don Guillermo 
Pinto Viel, quien con mía dedicación y una 
responsabilidad sobresalientes, pudo des
virtuar la falsa postura de la acusación y 
demostrar en los Tribunales que el proce
so que se nos seguía no era más que una 
cortina de niebla para seguir acallando la 
conciencia de los verdaderos responsables 
y pretender vanamente desorientar 'a la 
opinión pública de la verdad de lo ocurri
dO.Don Guillermo Pinto Vi el es un hom
bre independiente, de una capacidad ex
traordinaria y de una honestidad que muy 
pocos profesionales pueden exhibir. Sus 
servicios al Diputado que habla fueron to
talmente gratuitos, y al pretender pagarle 
sus honorarios me contestó: "Diputado, 
yo estoy pagado con la gran satisfacción 
que me embarga al haber evitado una in-

justicia, y al haber demostrado quienes 
son los que se mancharon, una vez más, las 
manos con sangre obrera". 

¿ Pero qué pasa ahora? ¿ Qué va a ocu
rrir con los verdaderos culpables, con los 
que mandaron a matar a sangre fría a tan
to inocente? 

Hace sólo días, el 8 y 9 de marzo, los 
pobladores del Alto de Puerto Montt y los 
trabajadores de Llanquihue, conmemora
ron el primer aniversario de la alevosa 
muerte de sus queridos compañeros. Los 
curtidos rostros de estos hombres y mu
jeres del pueblo, volvieron a empañarse 
con lágrimas de rebeldía y de impotencia; 
de rebeldía, porque a un año de la repre
sión estas tres mil familias de los secto
res marginales se ven postergadas en sus 
anhelos de contar con una urbanización 
mínima; de impotencia, porque la injus
ticia de los ricos ha sido esquiva para ellos. 
y lo que es peor, el Gobierno, con una so
berbia incomprensible, mantiene al fren
te de las fU€l'ZaS policiales de esa zona al 
Prefecto Apablaza y al Comisario Rolan
do Rodríguez, autores materiales del cri
men colectivo. Es más, el Prefecto Apa
blaza ha sido recientemente ascendido a 
Coronel, como premio a su ignominiosa 
actuación en los luctuosos sucesos de Pam
pa Irigoin. Los pobladores y el pueblo es
peran poder juzgar a los que no trepida
ron en asesinar a niños, jóvenes y ancia
nos. Las autoridades de este Gobierno no 
han podido controlar la situación en Llan
quihue, y siguen alimentando la hoguera 
de odios y resentimientos, porque no han 
tenido el tacto necesario para lograr aquie
tar los ánimos. Y cuando alguien como el 
Intendente don Francisco Rivera Abuin, 
a quien hidalgamente le reconocemos su 
buena voluntad para zanjar problemas y 
encarar los escollos que 'encuentra en su 
camino, ha querido buscar una solución 
definitiva a la situación imperante, han 
sido los propios camaradas y dirigentes de 
su Partido los qUe le han negado esta po
sibilidad. En la actualidad, lo mantienen 
alejado de la Intendencia. Don Francisco 
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Rivera tiene que andar con la fotocopia 
de un certificado médico mostrándoselo a 
todo el mundo para justificar su aleja
miento de la Intendencia, mientras en tor
no del caso se teje todo tipo de conjetu-' 
ras. Se ha p~rdido la seriedad y responsa
bilidad para abordar los problemas que 
plantean a diario los trabajadores del 
campo y la ciudad. 
. Yo pido, señor Presidente, que se envíe 
oficio, en mi nombre, al señor Ministro 
del Interior, para solicitar un pronuncia
miento oficial sobre el alejamiento de sus 
funciones del Intendente de Llanquihue, 
don Francisco Rivera Abuin, a quien con 
fecha 16 del presente se le venció su últi
ma licencia médica, por lo cual en esa mis
ma fecha viajó a Santiago para ver si se 
le permitía, por parte del Ministerio del' 
Interior, reintegrarse a sus funciones., En 
momentos tan duros y dramáticos para 
Llanquihue debe estar en ·la Intendencia 
quien tenga la suficiente capacidad admi
nistrativa y pueda dar garantías a todos 
los sectores. N o ~e puede aceptar que, por
'que a determinado partido se le antoje, se 
tenga a toda uila extensa provincia en per
manente desconcierto y en la incertidum-
bre. ' 

Termhio mis palabras dejando constan
cia, en esta, ocasión, de que los meses '. en 
que he permanecido marginado de mis 
funCiones parlamentarias, han servido pa
ra fortalecer mi inquebrantable decisión 
de defertsa de los derechos de los trabaja
dores y mi espíritu siempre dispuesto a 
ayudar a los humildes ya los desposeídos. 
Por eso, no le extrañe a nadie que el Di-" 
putado Espinoza, como socialista y como 
chileno, esté siempre primero en la ,lucha 
diaria del pueblo de Chile. 

Muchas gracias. 
El señor CAMPOS (Vicepresidente).

Se enviará el oficio solicitado por Su Se
ñoría al señor Ministro d'el Interior. 

Resta un minuto al Comité del Partido 
Socialista. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 

17.-INCIDENTES EN PROCLAMACIONES DEL 
CANDIDATO PRESIDENCIAL DON JORGE 

ALESSANDRI, RODRIGUEZ 

El señor CAMPOS (Vicepresidente).
El turno siguiente corresponde al Comité 
Demócrata Cristiano. 

El señor URRA.-Pido la palabra. 
, El señor CAMPOS (Vicepresidente) .-' 

Tien la palabra Su Señoría. 
El señor URRA.-Señor Presidente, la 

candidatura de la Derecha representa una 
fuente permanente de desord€n y anar
quía social y política. Es la violencia en 
sí misma. Por esta razón deseamos esta
blecer claramente un calendario cronoló
gico de reflexiones que inciden en el tema 
que los publicistas del Partido Nacional 
están tratando de utilizar en estos días: 
los incidentes de Concepción. 

Los incidentes de Concepción.-La pre
sencia del candidato de la Derecha en la 
provincia: de Concepción ha dejado, una 
secuela· de singulares y sangrientas reac
ciones. Los hechos ·hablan por sí mismos: 
heridos graves en Lota, Coronel, Tomé y 
Concepción; batallas campales entre la 
fuerza policial y' centenares de manifes
tantes,que en las cercanías de la Univer
sidad se prolongaron hasta las tres de la 
madrugada; num~rosos acuerdos de repu-. 
dio de importantes asambleas sindicales; 
paro de los obreros del carbón; durísimos 
diálogos con la prensa; exabruptos perma
nentes de los aco:rppañantesy 'consejeros 
del candidato -que aparecen en. las pági~ 
nas de la prensa regional- en contra de 
los trabajadores y opinión pública de la 
zona. Las interpretaciones no interesan ni 
preocupan en esta parte del análisis. Sim.., 
plemente importa referir y acentuar los 
acontecimientos y sus propias consecuen~ 
cias .. Los chilenos deben hacer su propia 
evaluación, particularmente los trabajado
res y, en especial, la mujer de nuestra Pa
tria;Com6 lo informan los periódicos re
gionales "el candidato se moviliza en 'me.
dio de una fuerte vigilancia: policial, reci
biendo la escolta de numerosas patrulle., 
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ras de Investigaciones y Carabineros, y ce
nando el desfile, buses repletos de desta
camentos del Grupo ::.\Ióvil". La descriv
ción del ::litio de su alojamiento en Con
cepción no es menos estimulante "Cara
bineros, dice la prensa, debió instalar una 
"tenencia de personal policial en el Fundo 
El Pinar, que día y noche con barreras 
celosamente custodiadas, protege al can
didato y a su comitiva". Las fotografías 
de los actos públicos evidencian en forma 
elocuente el clima social generado por la 
candidatura: es igual, en ocasiones, el nú. 
mero de cascos y metralletas policiales, 
que el número de partidarios de la postu
lación. El diario "El Sur", en un reciente 
comentario así lo reafirma: "El sector de 
la concentración ---€n Talcahuano- fue 
fuertementé acordonado por efectivos del 
Grupo Móvil y detectives que llegaron has
ta el lugar desde Concepción y de todas 
las unidades de la intercomuna ¡:l€nquis
ta". 

¡ Que nadie se engañe! i Así va pasando 
la Derecha y su candidato en esta campR
ña presid~mcial a través de nuestro país! 
ESt08 son los heehos del calendario escri. 
toen las páginas de la prensa y radio re~ 
gionales, en las calles y plazas de una prow 

vincia obrera y proletaria. 
Las interpretaciones .de la De<recha,. ~ 

Las interpretaciones que ha entregado 
respecto de estos incidentes interesan tam~ 
bién esencialmente en este análisis. Los 
cerebros publicitarios han tratado inme~ 
diatamente de recoger su propia ganancia 
electoral, en este río revuelto de turbulen~ 
cías politico-sociales. El trabajo mental no 
ha ido, sin embargo, demasiado lejos: los 
lemas de la campaña de 1958 afloran en 
las costosas inserciones de prensa de estos 
días: "Alessandri o violencia", Marxis
mo o democracia". "Maleantes políticos 
comunistas y democratacristianos preten
den evitar que el pueblo escuche al candi
dato del Partido Nacional", "Cobardes 
atentados" y muchas otras consignas. 

N o se ha formulado ninguna reflexión 
seria y profunda sobre los orígenes de las 

manifestaciones; se busca sólo un apl'Ove
chamiento electoral, tratando en esta for
ma de revitalizar emocialmente una can
didatura que, por esencia y definición po
l-ítica, es y será una fuente permanente 
de violencia social y electoral. Se está bus
cando llamar a los chilenos a defender a 
"los débiles y pobres derechistas que en 
forma injusta y arbitraria son hostiliza
dos por las hordas de la Democracia Cris
tiana y de los comunistas". La falacia pu
blicitaria está en marcha. La Caperucita 
Roja lleva aquí el apellido del Partido Na
cional y de su candidato; y también de sus 
parlamentarios. Los lobos son militantes 
de las otras candidaturas; todos los bue
nos están con el Lázaro derechista y todos 
los malos son partidarios de Tomic o de 
la Izquierda tradicional. 

Sin embargo, es importante formular 
otra reflexión complementaria que incide 
en la interpretación de estos mismos acon
tecimientos. 

El juego político de l,(~ izquierda t'ra,di. 
ci01Wl.~Elclub de la vieja Izquierda con. 
tribuye activamente a hacerle el juego a 
la derecha. Sus ,estrategos se han dejado 
cazar por el garlito publicitario de Sto .. 
randt y Cía. La juventud socialista deci .. 
de declarar públicamente su adQesión y 
respaldo a la lucha armada y a la violen~ 
cia, expresando, de paso, su pleno respal .. 
do a las acciones aventureras del_ MIR y, 
en definitiva, al terroriJ:\mo. Declaraciones 
equívocas, que esencialmente reeditan las 
tesis de la violencia por la violencia y el 
terrorismo y la lucha armada como he. 
rramientas de trabajo político en la so· 
ciedad chilena, contribuyen a lanzar leña 
a la hoguera publicitaria del Partido Na
cional. Como siempre, los viejos y nu€vms 
socios del FRAP y de la miniunidad po
pular, revelan su debilidad fundamental; 
las profundas contradicciones que l<m se
paran, Sobrepasados históricamente oor 
las fuerzas sociales que la Democra~ia 
Cristiana y la candidatura de E,adomir9 
Tomic han colocado en IllQvimiento, por la 
reforma agraria, por 1a sindicaJiza.ción 
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campesina, por la reforma educacional, 
por la organización comunitaria, por las 
transformaciones de las _ universidades 
chilenas, por el mejoramiento ostensible 
de las condiciones de vida de los trabaja
dores, buscan a espaldas del pueblo chile
no, crear una polarización que revitálice 
su debilitado poder electoral : los amigos 
del Senador Tarud, los viejos y alicaídos 
poderes socialistas y comunistas, los mal
trechos militantes radicales y los militan
tes del MAPU, frente a la Derecha y a su 
candidato. En otras palabras: ellos o la 
Derecha .. Dos millones de pobladores en 
juntas de vecinos no cuentan en este es
quema; cien mil personas en la reforma 
agraria no interesan a la estrategia de la 
Izquierda tradicional; trescientos mil tra-. 
bajadores sindicalizados en el campo apa
rentementeestán al margen del escenario 
polítiéo; doscientos mil familias con casa 
y techo propio no parecen encontrarse en 
el centro de la vida nacional. Esta conduc
ta implica vivir de espaldas a la realidad 
permitiendo eficazmente hacerle el juego 
a la Derecha. 

Las verdaderas raíces de la violencia 
que se ha desatado por la Derecha en nues
tro país.-En 1960, los mineros del car
bón fueron cercados por el hambre y la 
represión de las compañías y del Gobier
no alessandrista. Una huelga de más de 
90 días enfrentó, dura y violentamente, a 
los trabajadores, con la desidia del Go
bierno de la época. La política económica 
del hoy candidato trataba de imponer rea
justes miserables al pueblo chileno. En la 
historia sindical de la zona, éste fue uno 
de períodos más dramáticos del movimien
to sindical. 

Entre los años 1958 y 1964 los sindica
tos de la Compañía de Acero del Pacífico, 
los profesores, los ferrü:viarios y muchos 
otros gremios sufrieron prolongados mo
vimientos huelguísticos generados por la 
política represiva y antipopular de un Pre
sidente reaccionario. 

En esa época fuimos dirigentes de la 
Federación de Estudiantes de Concepción 

y, cumpliendo con nuestra responsabili
dad, conocimos íntimamente las misera
bles condiciones de vida y de trabajo de 
los mineros. 
, Era la lucha por sobrevivir, por comer 
lo elemental; era la lucha por el pan . .En 
el país, simultáneamente, se concedían 
reajustes y bonificaciones de 11 escudos 
o de 30 escudos. Reajustes equivalentes al 
alza del costo de la vida representaban 
"sueño de una noche de verano". La seu-

, do cong'elacÍón f;e descargaba sobre las es
paldas. de los trabajadores. Nunca se go.:
bernó para los obreros del carbón, nunca 
para los ferroviarios, los siderúrgicos, los 
empleados particulares, los campesinos. Se 
utilizaba el poder para unos cuantos mi
les de capitalistas, para unos centenares 
de gerentes de compañías comerciales e 
industriales. Se gobernaba para mantener 
el latifundio; para la Confederación de .la 
Producción y del Comercio; -Para la So
ciedad Nacional de Agrieultura; para la 
Sociedad Nacional de Minería. Se gober
naba, a lo sumo, para 30 mil, 40 mil ó 50 
mil capitalistas', mientras que tres millo
nes de trabajadores chilenos, que sólo vi
vían del trabajo, recibían las migajas de 
la administraciónalessandrista. 

Las directivas y unos cuantos militan
tes liberales, radicales y conservadores, se 
repartían la Administración Pública y 
aprobaban, conscientemente, reajustes 
enanos para los trabajadores chilenos. 

En los campos se trabajaba de sol a 
sol; las asignaciones familiares eran una 
burla para la familia campesina; los sa
larios se pagaban tarde mal y nunca. Los 
trabajadores no poseían sindicatos; los in
tendentes y gobernadores, generalmente 
dueños de los fundos de la región, descar
gaban la prepotencia y el abuso sobre los 
inquilinos y sus familiares. La autoridad 
servía al capital y a la injusticia. 

En las escuelas faltaban miles de maes
tros y los padres buscaban las tarjetas de 
los personeros radicales, liberales y con
servadores, de turno, para tratar de in
gresar al alumno a la escuela primaria. 
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Los privilegiados llegaban a la en:o:eÍlanza 
secundHria. Sólo una minoría, el :~ ~¿, enm 
hijos de trabajadores en la;; universida
des chilenas. :\luy pocos, realmente, reci
bían un trato democrático para el ingreso 
a la enseñanza superior. El sistema edu
cacional chileno era propio del :siglo XIX 
y, sin duda, representaba una pirámide 
antidemocrática, que la juventud chilena 
resistía estoicamente. 

En las poblaciones, sin ninguna organi
zación, las mujeres, niños y jefes de ho
gar, chapoteaban en el barro, en el polvo, 
entre la lluvia, disputándose, bajo bande
ras chilenas, un pedazo de tierra pelada 
en que edificar ranchos, mej oras, míseras 
poblaciones que emergían en nuestras 
principales provincias. En Santiago, Con
cepción y Val paraíso, eran símbolo elo
cuente ,de una política reaccionaria y re
presiva. Chile se convertía, al promediar 
Jos años 1963 y 1964, en una progresiva 
y gigantesca población callampa. 

La Derecha y su candidato han impues
to históricamente en el alma. del pueblo 
chileno la violencia, el desorden y la anar
quía. Se siembra la violencia en la medi
da en que se administra y tolera la mise
ria. Se siembra la violencia al negarse 
reajustes dignos y equitativos a los traba
jadores. Se siembra la violencia al piso
tear a los trabajadores de la tierra. Se 
siembra la violencia al mantener el anal
fabetismo y negar educación a quinientos 
mil chilenos. Se siembra la violencia al en
frentar sólo con la fuerza policial las jus
tas peticiones de los hombres y mujeres, 
que piden mejores salarios, pago de asig
naciones, casa, escuela, sindicatos, en su
ma, organización y participación. Los que 
ayer sembraron vientos, hoy cosechan 
tempestades. Una política antipopular de
semboca inevitablemente en la tensión so
cial. Ella no surge espontáneamente. Es 
la respuesta del trabajo organizado fren
te a la prepotencia organizada, y mucho 
más, si ella es Gobierno. Frente a los reac
cionarios, que se visten de independientes, 
pero que sólo tienen la custodia de aque-

Ba guardia pretoriana, que electoralmen
te se presenta con el nombre de Partido 
Xacional, hijo político directo de~los Par
tidos Liberal y Conservador. 

~osotros tenemos el deber imperativo 
de entregar nüestra propia respuesta, 
nuestra propia interpretación acerca de 
los hechos de violencia que conoce el país. 
Tenemos que colocar las cosas en su lugar. 
Creemos que la Derecha y Alessandri, 
realmente son sinónimos de violencia y 
desorden en sí mismos, por sí mismos, UIÜ-. 
dos intrinsecam~nte, 

Hist6ricamente la Derecha significa la 
paz de los cementerios. La paz impuesta 
por el uniforme policial. Nunca la paz que 
nace del cambio social.-La mujer chile
na, nuestra juventud, el país éntero deben 
recibir la lección de Concepción. La única 
paz que garantiza esa candidatura es la 
paz del cementerio y de los hospitales, si 
es que la tienen. Un gobierno de Derecha 
históricamente representa sólo la paz de 
la meh'alleta, de la bomba lacrimógena, la 
paz impuesta por la represión y el uni
forme policial. Nadie se llame a engaño 
en esta materia. La tranquilidad del país 
en una conducción derechista se mide sólo 
por el número de detectives, policías y ca
rabineros; por el número de :manifestan
tes heridos, muertos o detenidos; nunca 
por la reforma agraria, nunca por el nú
mero de fundos expropiados, jamás por el 
número de familias incorporadas en un 
sistema diferente de participación social, 
económica o política; nunca se medirá el 
progreso del país por el número de traba
jadores organizados o por el número de 
trabajadores que participen en una más 
justa redistribución del presupuesto y de 
la riqueza nacional. 

El sistema capitalista genera anarquía 
social, injusticias, desorden. Los Naciona
!'es y su candidato, en nombre del pragma
tismo y de un falso nacionalismo, persi
guen la consolidación del capitalismo. Esa 
es la fuente principal del desorden social. 
Como lo han dicho en estos días algunas 
directivas del Partido Demócrata Cristia-
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no: "Aquellos que piensan que Alessandri 
tra'erá "el orden", deben meditar sobre las 
consecuencias de un hipotético gobierno 
de Derecha que al detener el proceso so
cial sólo derivará en la insuficiencia que 
sobrepasará las posibilidades de mando de 
un Presidente sin arraigo entre los traba
jadores, campesinos o pobladores." 

Una candidatura con un hombre yun 
estilo del Siglo XIX.- Sus incornsecuen
cias.-Nadie ha impedido el diálogo con 
el candidato decimonónico. Tiene las puer
tas abiertas para llegar al corazón de los 
chilenos; pero ese es su desafío, no el 
nuestro. No 'es efectivo, como lo dicen los 
publicistas del Partido Nacional, que se le 
impida al pueblo conversar con el hombre 
del siglo XIX, que hoy aparece como can
didato presidencial. Es su comando el que 
ha dicho que el candidato no, irá a la te
levisión nacional, ni a ningún encuentro 
televisivo en ninguna parte del país. 

El señor BULNES (don Jaime).
¡Falso! 

El señor URRA.-Evitar las conferen
cias de prensa ... 

El señor BULNES (don jaime). -
¡Falso! 

El señor URRA.- ... se ha convertido 
prácticamente en un lugar común a tra
vés del manejo político. de esa candidatu
ra; como, asimismo, enojarse con los pe
riodistas; terminar en exabruptos con las 
personas que concurren profesionalmente 
a buscar informaciones responsables ante 
los dirigentes principales del candidato. 
N o responde a las preguntas que se le for
mulan. Nadie o muy pocos iniciados saben 
en el país lo que realmente piensan. Salvo 
las citas publicadas como inserción, mu
chas de las cuales sólo sirven para un ba
rrido y un fregado, son la única manifes
tación de pensamiento político, que per
fectamente podrían suscribir en ocasiones, 
por su texto hasta el "Po.llo" Fuentes o 
Manolo González, de acuerdo' con las pu
blicaciones que hemos conocido en la pren
sa del país. 

El pr,ograma presidencial es un miste-

rio. Nadie sabe la política de remunera
ciones que podrá aplicar un hipotético go
bierno derechista, después del año 1970. 

. Hemos leído atentamente el pseudo pro
grama presidencial entregado por el can
didato en dos intervenciones nacionales, 
las primeras que hizo a través de inser
ciones pagadas por su comando en la pren
sa de Santiago. N o. hay una palabra sobre 
la política de reajuste, sobre las remune
ciones ,de los trabajadores .. Hay, sin em
bargo, una ardorosa defensa de mucha~ de 
las empresas, particularmente las mane-' 
jadas personalmente por el candidato o 
por los más cercanos dirigentes .. 

Tenemos el deber de entregar nuestrás 
refIexiones' a la luz de lo que se va cono
ciendo en el país, con testimonios fidedig
nos, que no pueden desmentirse en el de
bate parlamentario . 

. Recojamos un testimonio. Un ej-emplar 
del diario "El Sur", que no es precisamen
te democratacristiano, ni tiene uná in-o 
fluencia de pensl1miento de Izquierda en 
su manejo publicitario. Al revés. Está sir
viendo muy bien la política de Derecha o . 
de centro de derecha de la región de Con
cepción. 

En este ejemplar, del domingo 22 de 
marzo, con elocuentes fotografías, se hace 
una relación muy sumaria :de lo que el 
mismo qiario "El Sur" califica como un 
"tenso encuentro con la prensa de parte 
del candidáto y de la comitiva de la De
recha". 

La relación que ofrece el diario, "El 
Sur" es la siguiente: "La más breve con
ferencia política de que se tenga historia 
aquí fue ofrecida ayer poco después del 
mediodía por el candidato a la Presi:den
cia de la República, Jorge Alessandri Ro
dríg\1ez. 

"Duró quince minutos y el candidato 
prácticamente le puso término al expre
sar: "Señores, no estoy dispuesto a que 
me sometan a todas' sus exigencias. Yo, 
como soy un hombre que no tengo ambi
ciones de ninguna clase, puedo conservar 
mi altivez. 
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"La reacción de Alessandri" -dice el 
diario "El Sur"- "se produjo desvu()s d~ 
que un periodista local hizo la s¡guienü~ 
pregunta: ",. Qué sectores sociale;.; cmwi
dera, usted que son 1nci8 permeables al a'r-, 
gunwnto pu.blicitario que hacen apcl'rece'r 
la postulación suya como independiente?" 

"La respuesta fue" -dice el diario ''El 
Sur"- "No le entiendo la pregunta, se
ñor." 

Dice siempre el diario "El Sur": "In
terrumpió el diálogo el senador Francisco 
Bulnes, quien descalificó la intenogante, 
señalando que los periodistas estaban p~. 

. .Ta preguntar y no para argumentar." El 
periodista respondió: "Yo soy el perio
dista y Ud. no tiene por qué calificar mi 
pregunta. 

"El cambio de palabras" -termina di
,ciendo el diarió "El Sur"- "entre el se
nador y los periodistas puso un tono de
susado a la conferencia de prensa, debido 
a que los profesionales descalificaron a su 
vez la intervención de terceras personas 
y la continua exigencia de los asesores del 
,candidato por poner fin a las preguntas 
aduciendo falta de tiempo". 

Una declaración oficial del Círculo de 
Redactores Políticos 9-e Concepción, en
tregada por la unanimidad de ellos, es 

'también muy elocuente para responder a 
la interrogante ,de si serían los sectores 
políticos adversos a la candidatura dere
chista los que impedirían este diálogo que 

,Be está buscando con el pueblo chileno a 
través de las tres candidaturas presiden

: ciales. 
Dice la declaración: "El Círculo de Re-

,dactores Políticos de ConcepCión desea 
formular su más terminante rechazo a la 
actitud asumida por un senador de esta 
zona, que intervino en la conferencia de 
prensa del candidato presidencial Jorge 
Alessandri, descalificando la pregunta 
formulada por un periodista local. 

"Estimamos inaceptable" -dicen los 
profesionales de la prenSH- "que alguien 
asuma el papel de censor de la labor pro
fesional de un periodista. En todo caso, 

era el propio entrevistado quien tenía la 
oportunidad de contestar o rechazar la 
pregunta cuestionada, como el mismo se
ñor Alessandri lo comprendió al solicit.'lr 
que se la repitieran. 

"Cuando l'ealmente se quiere l'espetar 
y hacer realidad la libertad de prensa, de
ben afrontarse las contingencias que ella 
significa, aunque algunas veces no sean 
del agrado de las personas que tienen que 
jugar un papel en su práctica diaria. 

"Finalmente", -terminan diciendo los 
periodistas de Concepción- "reiteramos 
el malestar de los profesionales periodis
tas afiliados a esta organización por la in
tervención de terceros que impidieron el 
normal término de una conferencia de 
prensa". 

Firma la comunicación el "Círculo de 
Redactores Políticos de Concepción". 

Esta es una respuesta fidedigna a las 
dudas que los publicistas de la Derecha 
están tratando de introducir en la opinión 
pública de nuestro país. 

No es efectivo, entonces, que la Demo
cracia Cristiana o la Izquierda tradicional 
impidán el diálogo entre 'ese candidato y 
el pueblo chileno y, en especial, los traba
jadores, pobladores, mujeres y juventud. 

Se elude sistemáticamente un 'enfrenta
miento con la opinión pública de este país. 
Se trata de ocultar un programa de retro
ceso y paralización social y, más que eso, 
un pensamiento político constituido- bási
camente, por la declaración del Partido 
Nacional presentada como la "Nueva Re
pública". En nombre del pragmatismo, en 
contra -dicen ellos- de las ideologías 
que hoy inciden directamente en el desa
rrollo social de los chilenos y en la con
ducción de las fuerzas políticas que parti
cipan en esta Campaña presidencial, y 
también en nombre de un falso naciona
lismo, que jamás han representado están 
restableciendo los viejos valores

c 
del capi

talismo que, desde Adam Smith hasta la 
fecha, han venido l'ecogiendo en sucesi
vos documentos para tratar, contemporá· 
neamente, de presentar una imagen remo-
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:zada de la Derecha. Un articulista de la 
revista "Mensaje" frente a esta declara
·ción política del Partido Nac.ionalse ha 
interrogado recientemente: ¿ "La nueva 
'Derecha" o "la Derecha de nuevo"? Nos
,otros creemos, honestamente, que es "la 
:Derecha de nuevo" la que está presente 
.a través de las declaraciones políticas y 
,de los documentos que sirven de susten
.tacÍón a la posición pseudoindependentis
~ta que ofrece hoy ei candidato decimonó
:nico. 

El diálogo es un desafío abierto hacia 
el pueblo chileno; son varia;dos los cana
'1es de comunicación. A través de la tele
-visión, de la prensa y de la radio, el país' 
-espera libre y d'emocráticamente, a las 
'c,andidaturas presidenciales. Pero que no 
recurra a gastadas estrategias publicita
-rias, a raíz de algunos acontecimientos 
.que Se han sucedido en estos días con mo
tivo de la visita del candidato· presiden
-cial derechista y de los parlamentarios que 
lo acompañan a la provincia de Concep
,ción, para eludir la confrontación que, 
-esencialmente, está planteada en el cora-' 
zón y en el seno del pueblo. ' . 

Son diez, millones de chilenos los que 
:buscan información, tres millones de tra
'bajadores qUe no aceptan que, como, pro
-grama presidencial, se les esté sólo per
donando la vida a ellos y a sus familias; 

,que no aceptan que falsamente, por temor 
'se diga, entre muchas leyendas que no se 
. va a paralizar la organización popular, 
que no se detendrán los trabajos comuni-

-tarios, que no se va a pisotear la capaci
tación y participación del pueblo. 

Los hechos históricos dicen otra cosa 
'en relación con el trato que la Derecha 
ha brindado en América Latina a los pue

'blos frente a los cuales gobierna, aplastan 
:y oprimen al trabajo. 

Una manera de asumir a,ctitudes de per
donavidas es formular afirmaciones co
mo aquellas manifiestamente falsas, de 

: que no se va a paralizár la reforma ag:m
'ria. La reforma agraria y el cambio so
,cial no se paraliza, primero', porque his-

tóricamentees un proceso irreversible; se
gundo, por las 20 mil familias -100 mil 
chilenos~ incorporados en cuerpo y alma 
a los asentamientos; no se paraliza por
que hay 300 mil trabajadores de la tierra 
sindicalizados, a los cuales no se les puede 
negar su organización ni se les puede des
conocer a través de las tensiones sociales 
que son generadas directa e indirectamen
te por gobiernos de conducción, de pensa
miento y de ideología, en el fondo, como 
los que ha venido sosteniendo el Partido 
Nacional. Ellos serán los guardianes de 
la reforma agraria. 

Por eso, formulamos esta reflexión: co
locamos las. cosas en su lugar, insistimos 
esencialmente, en que, a nuestro juicio, la . 
Derecha y Alessandri son exactamente si
nónimos de violencia, desorden y anar
quía social. Ellos no garantizan al pueblo 
chileno; a la juventud de este país, a tres 
millones de trabajadores o personas direc
tamente, inmediatamente vinculadas al 
desarrollo económico a través de su pro
pio trabajo, sea éste físico o intelectual, 
no garantizan aquella austerida;d social 
que han venido tratando de introducir co
mo consigna y leyenda 'entre la mujer 
chilena, la juventud y los trabajadores 
del país. Ellos sólo garantizan la violen
cia. 

He terminado, Presidente. 
El señor SEÑORET (Vicepresidente). 

-Ofrezco la palabra al Comité Demócra
ta Cristiano. Le restan cinco. minutos . 
, Ofrezco la palabra. . 

El turno siguiente corresponde al Co
mité Nacional. 

El señor BULNES (don Jaime) '-, Pi
do la pálabra. 

El sefior SEÑORET (Vicepresidente). 
-Puede hacer uso de la palabra Su Se
ñoría. 
, El señor BULNES (don Jaime).- Se-

. ñor Presidente, las palabras que le aca
bamos de oír al señor Urra mueven un po
co a risa, si uno analiza su contenido, pe
ro también a meditación. En primer tér
mino, porque sirven para apreciar, una 
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vez más, las contradicciones y las diferen
cias que exü,;ten induso entre los propios 
parlamentarios de esa colectividad polí
tica. 

Xo hace media hora, ccnversaba con un 
Diputado de la Democracia Cristiana, dis
tinguido Diputado de ese partido político, 
hombre que en este momento es jefe de 
los Diputados de la Democracia Cristia
na. Antes de relatar la conversación que 
tenía con, él y d'e nombrarlo, si prefieren 
que 10 nombre, quiero decir que la contra
dicción la noto porque el señor Urra pa
l'ecía querer decir, en su complicada ex
posición, que sería la persona del candi
dato independiente, que sería la persona 
del señor Jorge Alessandri la que genera
ría la violencia, la que habría producido 
los actos delictuales que vivió la provincia 
de Concepción hace un par de días atrás. 
Es decir, el señor Una pretendía que es
ta violencia, que estos sucesos solamente 
se producían por la persona de la candi
datura que él llama de Derecha, que es la 
candidatura independiente del señor J or
ge AlessandrL 

Este Diputado de la Democracia Cris
tiana, este distinguido Diputado de ese 
partido que conversaba conmigo, me de
cía, hace un momento, que en sus filas él 
tenía seis heridos dentro de su distrito de 
Santiago, porque estando con el candidato 
de la Democracia Cristiana, señor Rado
miro Tomic, hace unos pocos días, o, si no 
me equivoco, ayer o anteayer, en una po
blación cercana a Santiago, que la nom
bró, la población Nogales, habían sido 
agredidos en la misma forma, con los mis
mos métodos, con la misma saña con que 
fuera agredido o tratado de ser agredido 
el candidato Jorge Alessandri en Concep
ción y en Talcahuano. 

El Diputado de la Democracia Cristia
na que me decía esto, me agregaba que te
nía varios heridos, algunos de cierta gra
vedad, y que era absolutamente indispen
sable, imprescindible, terminar con este 
clima de violencia e ir a un entedimiento 
democrático entre las facciones que están 

en lucha presidencial. Incluso, agregó una 
noticia que obra en poder de todos los se
ñores Diputados, en el sentido de que el 
Ministerio del Interior, el propio Minis
tro, habría citado a los tres jefes de las 
campañas presidenciales, precisamente,. 
para tratar esta situación. 

El señor Urra decía que nosotros, el 
Partido Nacional, o la jefatura de la cam
paña de Jorge Alessandri los culpábamos 
a ellos y a los miembros de la Unidad 
Popular de los hechos ácaecidos en Con
cepción. Empiezo por decirle al señor 
Urra que en este caso no los culpamos a 
ellos, es decir, no culpamos al Partido De
mócrata Cristiano. Y no los culpamos por 
una razón: no porque no hubieran desea
do hacer este tipo de manifestaciones, si
no porque no tienen hombres, no tienen 
gente con ese ímpetu, con esos ideales co
mo para ir a arriesgarse en la forma que 
lo hicieron; porque hoy día la juventud 
que antes tuvieron se ha fragmentado en 
cantidad de grupúsculos; porque el obre
ro, porque incluso el campesinado les que
da en una mínima proporción; es decir. 
les quedan sólo aquellos que todavía creen 
en ese gigantesco fraude de que van a 
llegar a ser algún día propietarios de la 

- tierra. Es por esa razón que en esta opor
tunidad no los culpamos a ellos de ningu
no de los sucesos que acaecieron en Con
cepción. Sí los culpamos, en primer tér
mino, de no haber dado suficiente res
guardo, de no haber destinado suficien
tes elementos para impedir que estos he
chos sucedieran. Y los culpamos también 
de la relajación moral a que está redu
cido el país,· que ha conducido, inevita
blemente, a este clima y a este régimen 
de violencia. 

Señor Presidente, para nosotros existen 
culpables que están demasiado a la vis
ta y cuya procedencia creo que no resiste 
el menor análisis. Este ha sido siempre el 
sistema comunista de actuar; éste ha sido 
el sistema con que han actuado en todos 
los países del mundo adonde han llegado 
a instaurar su régimen. Este fue el sis-
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'tema que se usó en Hungría el año 1956, 
cuando obreros y campesinos se levanta
ron en armas buscando un mendrugo de 
-libertad. Este fue el mismo sistema que se 
usó en Checoslovaquia, cuando un sector 
,del propio Partido Comunista quiso- tam
bién tener un -atisbo de democracia. Tu
'vieron que entrar los tanques rusos. Por
que si aquí no usan tanques, es porque c3:
recen de ellos; allá tienen los tanques ru- -
'sos, los elementos más moderno~ del Ejér
cito de la Unión Soviética. En seguida, 
:hablaba el señor Urra del diálogo con el 
'pueblo. 

El señor CANTERO.~i Acuérdese de la 
--masacre! 

-Hablan varios señores Diputados a 
:la vez. 

El señor BULNES (don Jaime).- El 
·diálogo con el pueblo, señor Presidente, 
-no se lleva a efecto en una conferencia 
,de prensa, ni con un grupo de periodis
tas. Si un grupo de periodistas va a una 
'conferencia de prensa, va a hacer pre
~guntas y no argumentar, como muy bien 
'se ha dicho. Pero no cabe la menor 'duda 
-nadie podría discutirlo- de que el diá
'logo con el pueblo se hace a través del 
contacto directo con el pueblo. Eso es lo 
-que tratar'on de evitar en esta gira en 
'Concepción. Incluso más, uno se encuen
otra con la risible paradoja de que secto
'res que son fragmentos del Partido Co
:munista, como el MIR, lo acusan de trai
,dor, porque no usa los mismos métodos 
que ellos utilizan, porque, a su vez, el Par
-tido Comunista teme' que este clima de 
-violencia rebase las fronteras de lo to-
lerable. 

Señor Presidente, es efectivo que du
rante el Gobierno del señor Alessalldri 
'hubo una huelga prolongada en las 'mi
nas de carbón, huelga sumamente lamen
table. Es efectivo que eso sucedió. Pero 
que el señor Urra se permita hablar de 
esa huelga como que fue la más larga, 
cuando fue quizás la única de importan
cia que húbo desde el' año 1958 hasta el 
,año 1964, ya que para nadie es un mis-

terio que hubo una tranquilidad como ha
cía mucho tiempo -que no se recordaba 
en Chile ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor SEÑORET (Vicepresidente). 
-Ruego guardar silencio en la Sala, por 
favor. 

El señor SCHN AKE.-_ Como la del 
Servicio Nacional de Salud ... 

El señor INSUNZA.-¡ y los 55 días de 
huelga de los profesores! 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

'El señor SEÑORET (Vicepresidente). 
-Ruego respetar el uso de la palabra al 
señor Diputado. 

El señor BULNES (don Jaime).- Se 
trataba de amedrentar a la gente que, 
por miles y miles de hombres y mujeres, 
acudieron a esta concentración de don 
Jorge Alessandri, a fin de evitar, preci-, 
samente, ese diálogo' de don Jorge Ales
sandri con el pueblo de Chile, en una for
ma que, hasta ahora, no se conocía. Eso 
les fracasó ... 

, -Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor BULNES (don Jaime) .-Les 
fracasó. Y vayan como demostración de 
ello las propias aseveraciones que los mis
mos personeros que representan al candi
dato de la Unidad Popular han hecho. 

El señor URRA.-Ciertas personas. 
El señor BULNES (don Jaime).-Eran 

multitudes que ,estaban arri-esgando su vi
da por oír al candidato independiente, se
ñor Jorge Alessandri; esas mismas mul
titudes que 19 'van a oh', que lo van a acla
mar y que lo van a elegir ,Presidente el 
4 de septiembre. 

El señor URRA.-Eran apenas cuatro
cientas personas. 

-'-Hablan varios señores, Diputados a 
la vez. 

El señor SEÑORET (Vicepresidente). 
-Ruego a los señores Diputados guardar 

-silenció. 

\ 

s 
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18.-ACTt:ACIO~ DEL PASADO GOBIER~O DEL 

SE.~OR JORGE ALESSA~,])RI RODRIGt:EZ.

OFICIO. 

El señor SExORET (Vicepresidente). 
-Ofrezco la palabra en el tiempo del Co
mité :\acional. Restan once minutos. 

El señor GUERRA.-Pido la palabra. 
El señor SEÑORET (Vicepresidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor GUERRA.-Señor Presidente, 

hemos oído al colega Urra calificar al Go
bierno del señor Alessandri como inope
rante en cuanto a los gremios se refiere. 
Puedo manifestar al señor Urra que ja
más, en la historia gremial de nuestro 
país, ha habido más huelgas que en este 
Gobierno, todas justas, como es el caso 
de la que tenemos, en estos instantes, en 
el salitre, durante la cual la prepotencia 
de los señores Ministros no ha querido que 
los representantes de los obreros del sa
litre, sean recibidos en la forma debida, 
a fin de darles solución a los problemas 
que los aquejan. 

En cambio, en el Gobierno del señor 
Alessandri, en cuanto él asumió su man
dato recibió a la.s directivas de todos los 
gremios, incluso a los sindicatos salitre
ros que eran dirigidos por miembros de 
los Partidos- Comunista y Socialista. Tal 
es el caso del señor Romero, ex presiden
te gremial y. el actual Regidor de Iqui
que, señor Miranda, quienes plantearon al 
Presidente Alessandri la necesidad de dar 
solución a los problemas tan angustiosos 
que, en esos instantes, padecían los obre
ros del salitre. Y el señor Alessandri les 
dió solución. El Gobierno de ese entonce~ 
compró la industria salitrera "Victoria" 
y hubo más vida en la zona. 

En consecuencia; sería inj usto califi
car al Gobierno del señor Alessandri de 
no tener un comportamiento como man
datario para los trabajadores chilenos. 

Por otra parte, en estos mismos instan
tes, también la directiva nacional de los 
Ferrocarriles, dirigida por competentes 
dirigentes, ha tenido que llevar hasta el 

:\Iinisterio del Interior su queja porque el 
Adminhitrador del ferrocarril de Iquique 
a Pueblo Hundido no ha dado solución a 
los problemas de ese personal. :\i siquie
ra ha querido recibir a los dirigentes na
cionales del gremio. 

Además, últimamente en el Ferrocarril 
de Arica se ha perseguido al personal que, 
por una u otra razón, figura en distintos 
comités de la campaña presidencial del 
señor Alessandri. 

Se ha trasladado, por ejemplo, al señor 
Nelson Ruiz González, ingeniero civil 
competente, jefe de Vías y Obras del fe
rrocarril de Arica a La Paz, por el hecho 
de haber figurado en un comité indepen
diente. En este momento, acabo de recibir 

. una carta de Iquique en la que el compa
ñero Rubén Valen zuela Soto me comunica 
que 10 trasladan desde Iquique a Pueblo 
Hundido, por esta misma razón. 
. En consecuencia, señor Presidente, se 

. está viendo una persecución por parte de 
los personeros del Gobierno contra las 
personas que ho están con la candidatura 
del partido único que impera en estos ins
tantes. 

Durante el Gobierno del señor Ales
sandri, se dictaron leyes muy importan
tes, como la ley NQ 15.386, que ordenó y 
regularizó un sistema para dar mejor 
inc~ntivo económico a los jubilados del 
país. 

También se dictó la ley que creó y dio 
forma a las condiciones para que 19S tor
neros, matriceros, electricistas y caldere
ros, etcétera, fueran calificados como em
pleados y tuvieran la categoría que me
reCÍan de acuerdo con su especialidad. 

El señor G IANNINI.- ¿ Me permite 
una interrupción? 

El señor GUERRA.-En el campo edu
cacional, señor Presidente, puedo decir, 
con toda autoridad, que fue precisamen
tel el Gobierno del señor Alessandri el que 
empezó un "plan piloto" en el puerto de 
Arica, actualmente en aplicación, inicia
do por el Ministro señor Patricio Barros 
Alemparte, 
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Señor Presidente, en materia de vivien
das ... 

Un señor DIPUTADO.- ¿ De emplea
dos? 

El señor GUERRA.- ... lo que em
pezó con este actual plan habitacional pa
ra obreros y 'empleados fue el D. F. L. N9 
2, que fue creación exclusiva del Presi-

. dente Alessandri. Esas viviendas se en
tregaban por estricto orden de puntajes, 
donde valían los años de antigüedad y el 
número de cargas familiares; en cambio, 
ahora, hemos podido comprobar, en mu
chas oportunidades, las quejas de los je
fes de hogares modestos que,. con siete u 
ocho hijos, no tienen manera de obtener 
una vivienda, porque no pertenecen o no 
exhiben una recomendación de personeros 
del Gobierno. 

Por otro lado, en el campo internacio
nal, y hay que decirlo, nosotros, como chi
lenos, en este Gobierno hemos sido hu
millados varias veces: cuando mataron al 
Teniente Merino en el sur; y, últimamen
te, cuando el campesino de Linares que 
fue muerto por los gendarmes argentinos. 
En estos casos, la reacción no ha sido tan 
viril como nosotros querríamos como chi
lenos. En cambio, en el Gobierno del se
ñor Alessandri, cuando no se quería que 
se tomaran las medidas necesarias para 
utilizar las aguas del río Lauca, Alessan
dri, en un momento histórico, ordenó que 
se hicieran escurrir las aguas de dicho 
río; y así se hizo. Vale decir, había en
tonces· una actitud viril y valiente para 
enfrentar los problemas internacionales. 

Señor Presidente, son muchas las cosas 
positivas del Gobierno pasado que se po
drían dar a conocer y' que estamos com
probando o hemos comprobado; pero, €n 
forma especial, quiero observar que nun
ca existió persecución gremial, que todos 
tuvieron la forma de ascender en sus es-· 
calafones, que nadie fue trasladado ti 

ninguna parte, que todos ascendieron por 
,competencia y capacidad, que todos tuvie
ron posibilidades de surgir en todas las 
reparticiones públicas. 

====== 
En esa época, se creó la Empresa Por

tuaria de C~iIe, donde se contrató a la 
gente que merecía ser contratada, perso
nal idóneo para los cargos. En cambio, 
ahora -esto lo pueden decir los colegas 
de Valparaíso- para poder incorporarse 
a la Empresa Portuaria que hay que ex
hibir el carnet del partido. 

Un señor DIPUT ADO.-.:..lgual que an
tes. 

El señor GUERRA.-Señor Presidente, 
termino formulando una petición, en nom
bre del Partido Nacional: que se .dirija 
oficio al señor. Ministro de Obras Públi:
cas y Transportes, para que instruya al 
señor Director General de la Empresa de 
los Ferrocarriles en el sentido de que 
envíe los antecedentes a la Cámara e in
forme por qué traslada al ingeniero se
ñor Nelson Ruiz de Arica a Santiago, ya 
que es un competente funcionario que es
tá ejecutando, en este momento, .un deli
cado trabajo en ese ferrocarril interna
cional, como es la renovación de rieles, 
trabajo que es de profesional en vía fé
rrea. 

N ada más, señor Presidente. 
El resto del tiempo lo ocupará el señor· 

Clavel. 
El señor SEÑORET (Vicepresidente). 

--Se enviará el oficio solicitado por Su 
Señoría, en la forma indicada, al señor 
. Ministro de Obras Públicas y Transpor
tes. 

I9.-PROBLEMAS MEDICOS DE LA CIUDAD DE! 

AN'l'OFAGASTA.-OFICIO 

El señor CLA VEL.- ¿ Cuánto tiempo 
le queda al Comité Nacional? 

El señor SEÑORET (Vicepresidente). 
-Cuatro minutos. 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor CLA VE L.-Señor Presidente, 

en primer lugar, agradezco la deferencia 
que ha tenido el colega señor Guerra pa
ra 'cederme el resto de su tiempo. 

Hace pocos instantes, hice una den un-
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cia sobre la falta de cloro en el agua po
table de Antofagasta. 

Desgraciadamente, sólo cuento con cua
tro minuto:-;; pero, si no alcanzo a hacerla 
ahora, en el tiempo correspondiente a mi 
Comité completaré la denuncia del pro
blema que hay en Antofagasta respecto al 
hO!'lpital. 

El problema es el siguiente: el número 
aceptable de médicos en una población es, 
según el Servicio Nacional de Salud, de 
uno por cada mil habitantes. Pues bien, 
en la ciudad de Antofagasta, que ya tie
ne cerca de 200 mil habitantes, hay sólo 
77 médicos para atender toda la pobla
ción de la provincia de Antofagasta. El 
servicio más afectado por esta carencia 
de esos profesionales es la Asistencia PÚ
blica, en la que sólo existe un cirujano 
para atender todos los casos de urgencia 
que se presentan en el Hospital. 

Por otra parte, el jefe de movilización 
del Hospital Regional declaró que son 
enormes los esfuerzos que deben hacerse 
para el mantenimiento de las dos ambu
lancias en servicio, que datan del año 61. 
En el tercer piso, donde se encuentra el 
pabellón de operaciones, los médicos se
ñalaron, a modo de ejemplo, que no exis
te una dotación en número apropiado de 
vestimenta quirúrgica, que son verdaderas 
fundas para el cuerpo del médico, enfer
meras y especialistas y contribuyen a man
tener la esterilización dentro de la sala 
de operaciones. En este hospital se care
ce casi totalmente de esta vestimenta. 

Las instalaciones que posee el Hospital 
Regional son apropiadas para los más mo
dernos instrumentos; pero, nuevamente, 
la carencia de recursos impide que el 
Cuerpo Médico trabaje tranquilamente con 
todos los materiales necesarios. 

Se han hecho innumerables peticiones 
al Servicio Nacional de S~lud y se han 
hecho peticiones expresas al Presidente 
de la República, en sus visitas a Anto
fagasta, en demanda de recursos. Tam
bién se han hecho presentaciones por los 
distintos organismos de la provincia de 

Antofagasta, para que el Gobierno, por in
termedio de la Dirección de Salud, solu
cione efltos gravísimos problemas que tie
ne el Hospital de Antofagasta, que cuenta 
con un edifieio modernísimo, con los ade
hmto~ más modernos en materia de cons
trucción de hospitales, pero en el que se 
está aprovechando solamente un 60% de 
las camas instaladas. 

Señor Presidente, solicito que se oficie 
al señor Ministro de Salud, con el objeto 
de que solucione estos problemas, que él 
sabe que se le han hecho presentes en 
múltiples ocasiones, para que se le dote 
al Hospital de Antofagasta, a la ciudad 
de Aní.<>fagasta, del número de médicos 
que necesita y del material indispensable 
que requiere el hospital para su normal 
funcionamiento. 

Muchas gracias, señor Guerra, por la 
interrupción. 

El señor SE&ORET (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio solicitado por Su 
Señoría, en !'IU nombre, al señor Ministro 
de Salud Pública. 

20.-INCIDENTES EN PROCLAMACIONES DEL. 

CANDIDATO PRESIDENCIAL SEÑOR JORGE 

ALESSANDRI RODRIGUEZ 

El señor SE&ORET (Vicepresidente). 
-El turno siguiente corresponde al Co
mité Comunista. 

El señor FUENTE ALBA (don Luis). 
-Pido la palabra. 

El señor SE&ORET (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor FUENTE ALBA (don Luis). 
-Señor Presidente, en primer lugar, 
quiero hacer presente, para conocimiento 
de esta. Honorable Cámara, que el Dipu
tado que habla trabajó por espacio de 20 
años en el interior de la mina. Al ser ele
gido parlamentario, naturalmente que de
j é de laborar en ella. 

Durante 10 años fui dirigente del sin
dicato industrial minero de Lota y, por 
ende, conozco en profundidad el problema· 
que afecta a estos trabajadores, no sólo 
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porque. lo cuentan o por lo que lo haya sar que su desprecio por los trabajadores, 
leído en algún diario, sino porque lo he especia1mente por los' obreros del carbón, 
sentido en mi propio pellejo. hizo que durante su mandato éstos debie-

Al escuchar a los Diputados naciona- ran soportar una larga y penosa huelga 
les, realmente llega a dar vergüenza, por- de más de 96 días, junto a sus· mujeres 
que, a falta de argumentos, repiten lo de y sus hijos; y que durante su adminis
siempre: el problema de Hungría y le tración, y con el propósito de restar re
Checoslovaquia. Se dicen nacionales, pero CU!SOs a las Municipalidades, negándoles 
no abordan los problemas nacionales, por- toda posibilidad de financiar las obras de 
que no les .conviene que ellos s~ resuel- adelanto popular que éstas se. trazaron, 
van. se dictaron leyes que restaron cuantiosos 

Señor Presidente, en todos los tonos, ingresos a los gobiernos comunales, par
los .derechistas han comentado los inci- ticularmente de la zona del carbón, como 
dentes registrados en Lota y Coronel, el ocurrió con la ley que dejó exentas de tri
pasado jueves 19, con motivo de la visita butos a grandes empresas de· la zon~. 
a la zona del candidato presidencial Jorge privando a la Municipalidad de Coronel, 
Alessandri; y, de modo sistemático, han por ejemplo, de percibir 800 mil escudos 
venido atacando a los partidos populares anuales ... , ochocientos millones de pesos, 
y a los organismos en los cuales estos úl- con los cuales pudo realizarse una serie de 
timos tienen a.rraigo e influencia. Es así importantes obras de adelanto en los ba
como también han venido cuestionando y rrios y poblaciones de esa localidad mine
refutando los acuerdos de la Municipali- ra; y, por último, que en materia de in
dad de Coronel, en el sentido de declarar dustrias su Gobierno liquidó numerosas 
persona no grata, para esa comuna y pa- empresas, provocando el caos y la cesan,. 
ra sus trabajadores, al personero de la. tía, sobre todo en la zona ·del carbón, in
Derecha económica chilena. . cluida la provincia de Arauco. Que en 

Un Diputado nacional ha llegado in- atención a estos hechos, que inhabilitan 
cluso a amenazar: con solicitar informe a moralmente a este personero de la Dere
lá Contraloría General de la República, cha chilena a visitar esta zona, la Ilustre 
acerca de si tales acuerdos proceden o no, Municipalidad de Coronel acuerda decla
y si la .Municipalidad coronelina está o rar persona no grata para el pueblo y a 
no fae:ultada, como pudiera estarlo cual- la clase trabajadora, a Jorge Alessandri 
quier otro municipio, para emitir acuer- Rodríguez." 
dos de esa naturaleza y más aún, publi-
carlos en la forma como lo hizo. A estos acuerdos se sumó la realización. 

El acuerdo en cuestión dice, en sus acá- del paro de los mineros del carbpn, en re
pites más importantes, lo siguiente, acer- . pudio a la visita del ex Mandatario, cu
ca de la personalidad de ese candidato: ya presencia en las minas significaba 
"Denunciar a la opinión pública el carác- una abierta provocadón a los trabajado
ter de clase de la postulación v-residencial res, a sus mujeres y sus hijos. También 
de Jorge Alessandri que, a pesar de ·apa- paralizaron sus labores funcionarios mu
recer como independiente, es el represen- nicipales de. Lota y Coronef y otros gre
tante genuino de la reacción, de los mo- mios menores. 
nopolios y el imperialismo, como quedó Se ha querido vincular estas manifes
fehacientemente demostrado en su pasado taciones de masas, legítimas y mil veces 
Gobierno, que se caracterizó por favore- justificadas, con un supuesto terrorismo 
cer a las grandes empresas en desmedro político. Parece que la Derecha ha elabo
del bolsillo de los trabajadores, llevando rado un plan con dos objetivos: primero, 
la inflación a límites insostenibles; expre- presentar a su candidato como supuesta 
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víctima y mártir; y, segundo, justificar 
la organizaeión de guardias bhmca¡;; para 
desatar una vez más la violencia reac
cionaria contra el pueblo. 

En efecto, en el carbón llamó la aten
ción, ante la tranquila e imponente ma
nifest<~ción de los mineros, la irrupción 
provocadora de centenares de matones de
rechistas y su actitud de buscar el cho
que violento. Es posible que la provoca
ción derechista cuente con más amplias 
vinculaciones. En esto, debemos hacer es
pecial mención de la participación furiosa 
de las fuerzas del Grupo Móvil. Por eso, 
la gente del carbón reaccionó contra la 
persona del señor Alessandri. En' primer 
lugar, hay que dejar establecrdo que los 
trabajadores del carbón no olvidarán ja
más la criminal y nefasta política ejerci
da por el Gobierno de los gerentes, re
presentado por su más fiel exponente: 
Jorge Alessandri. 

Esta política estuvo siempre orientada 
a castigar el bolsillo de los obreros y em
pleados, pequeños comerciantes e indus
triales, a través de la política de congela
ción de sueldos y salarios, de las alzas 
desorbitadas del costo de' la vida, como 
asimismo, del cierre de las minas de Lir
quén y Plegarias, de la eliminación del fe
rrocarril de Arauco a Carampangue, y la 
reducción de jornadas de trabajo, a cua
tro o cinco días en la semana, 'en Lota y 
Coronel, todo lo cual significó que miles 
de trabajadores y sus familias se vieran 
golpeados por el flagelo del hambre, pro
ducto de la enorme cesantía provocada. 
Un caso concreto, acontecido durante la 
administración de AlessandrLEn 1958, 
trabajan en las minas de Lota y de Schwa
ger 13.434 obreros. Al terminar el perío
do de Jorge Alessandri, en 1964, sólo tra
bajaban en Lota y Schwager 8.956 obre
ros, es decir, despidieron a 4.478 traba
jadores. Cito estas cifras entregadas por 
el Departamento de Minas del Estado. Pe
ro esto no es todo, ni mucho menos. Cuan
do los trabajadores del carbón llevaban 
60 días de huelga, se produjo el terremo-

-_:'-===-==== 
to del 21 de mayo ele 1960. Los mineros 
rUeI'on terriblemente afectados por ese 
fenómeno. Las viviendas se vinieron aba
jo; se salió el mar, llevándose casas y 
enseres, se cO,rtó la luz. La gente se fue 
a vivir a los cerros, amparada apenas por 
improvisadas carpas de sábanas. La lluvia 
arreciaba. El hambre y el frío' golpeaba 
a los trabajadores, pero castigaba impla
cablemente mucho más a los hijos de los 
obreros. 

En esas condiciones, bajo esta situa
ción, señor Presidente, Jorge Alessandri 
llegó a la zona a exigir a los trabajado
res que pusieran fin a su huelga. Como 
los mineros no aceptaron, los calificó de 
antipatriotas. ¿ Y cómo iban a volver al 
trabajo, si Alessandri propugnaba un 
reajuste miserable de sólo un 10%, en cir
cunstancias que el costo de la vida, al tér
mino de 1959, era ya de un 33,3 % ? 

Las esposas de los mineros tampoco ol
vidan, señores Diputados nacionales, el 
drama que se creó con la evacuación de 
sus hijos a otros puntos del país. Las 
mujeres no querían separarse de sus hi
jos, pero había que convencerlas, dicién
doles que era una solución transitoria pa
ra que otros hogares proletarios les die
ran de comer. Los hijos de 9 y 10 años 
lloraban desesperados. Las mujeres acep
taron separarse de los más grandecitos; 
sólo las guaguas quedaron con ellas. Y 
muchas fueron muriendo a medida que la 
huelga se prolongaba y el hambre atena
ceaba los estómagos. 

El principal responsable, el principal 
culpable de este cuadro de tragedia que le 
tocó vivir a los mineros del carbón, fue 
un hombre. Y ese hombre se llama Jorge 
Alessandrj, el mismo que tuvo la osadía 
de ir ahora a hablarles a los trabajado
res de e~e mineral. 

Chile entero abrió sus brazos para re
cibir a los hijos del carbón. Esos niños 
con caras tristes, enfermos muchos, des
nutridos los más, llegaron aquí a Santia
go, a Valparaíso, Talca, Concepción. Esos 
niños de entonces, son obreros hoy en Lo-
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ta y Coronel. Y no han olvidado lo que 
pasó en 1960. 

Esos niños de ayer, hombrecitos hoy, 
se indignaron ahora cuando su verdugo 
de 1960 llegaba hasta sus casas a pedir
les el voto para, otra vez, llegar a la 
Presidencia de la República. 

y así como se han alzado voces y can
tos de sirena de la reacción por los inci
dentes registrados durante la visita de 
Alessandri al carbón, así también ha pren
dido la solidaridad y las manifestaciones· 
de apoyo ala viril actitud asumida por 
el pueblo y los trabajadores en contra de 
su presencia 'en esa zona. Ha quedado así 
de manifiesto que los trabajadores del 
carbón repudiaron y repudiarán, cada vez 
que los representantes de la reacción pi
sen esas comunas, porque los identifican 
como los responsables directos del ham
bre, la miseria y explotación de nuestro 
pueblo. 

Rechazan también las pretensiones .de 
los gamonales y demás sirvientes de la 
política imperialista, que tratan de desvir
tuar el verdadero contenido de esa pro
testa. Un comentarista político ... 

El señorSEÑORET (Vicepresidente). 
-Perdóneme, señor Diputado. Ha termi
nado el tiempo del Comité Comunista. 

El señor SCHN AKE.- Le cedemos al 
colega Fuentealba, en el tiempo del Comi
té Socialista, los minutos que necesite pa
ra dar término a su intervención. 

El señor SEÑORET (Vicepresidente). 
-Puede continuar el señor Fuentealba, 
en el tiempo cedido por el Comité Socia
lista. 

El señor FUENTE ALBA (don Luis). 
-Un comentarista' político, arrendado 
alessandrista, dijo por ahí que los mine
ros del carbón estaban adoptando métodos 
fascistas o de corte nazi para contrama
nifestar al candidato "independiente", se
ñor Jorge Alessandri. 

i Cuán equivocados están!' i El nazismo 
no pasa ni con mieles, por las mentes de 
los trabajadores! i No hay ideología más 
odiada y condenada por los mineros del. 

carbón, que el nazismo o el fascismo! Su 
actitud revolucionaria, combativa y de 
clase, dista mucho de la que asumen los 
señoritos "momios" de la Derecha, ampa
rados por la fuerza policial que, con nié
todos bestiales, se ensañó otra vez sobre 
las espaldas martirizadas de los trabaja
dores del carbón, descargando la luma y 
la metralla, atestando el aire de gases la
crimógenos, hiriendo a hombres, mujeres 
y niños, en las afueras del teatro Laurie, 
de Lota. Los culpables de la violencia de 
ese jueves 19 no fueron precisamente los 
obreros, sino· los mercaderes y arrenda
dos, que llegaron' ese día en vehículos fle
tados por el Comando Provincial de Ales
sandri, y el grueso contingente de carabi
neros que, con el Grupo Móvil, apalearon, 
como es habitual en ellos, indiscriminada-
mente. . 

¿ Qué querían los "momios" del Parti-
. do Nacional? ¿ Que fueran a aplaudir a 
su candidato? i Qué viene a hablar el co
mentarista de marras sobre los mineros 
del carbón! Tiene primero que limpiarse 
la boca y sacarse el sombrero ante ellos. 
i Cuánto aporte al progreso, a la riqueza 
de Chile, han hecho los mineros del car
bón! Infinitamente mucho más, por la pa
tria, que Alessandri. Con el carbón, se 
han hecho grandes obras y se mueve to
da la minería nacional, en sus múltiples 
actividades. 

Ya en 1888 se inicia la construcción del 
Ferrocarril de Concepción a ,Curanilahue 
con el puente sobre el río Bío-Bío, con 
trabajo, sudor ,y sangre de los obreros. 

En 1897, para citar otras obras de 
progreso movidas por la energía del car
bón y el sacrificio de sus hombres, se 
instala la Planta Eléctrica de Chivi1ingo~ 
la primera en Sudamérica, con planos pre
parados por Tomás Alba .Edison, y se 
usan por primera vez en Chile locomoto
ras eléctricas 'destinadas al transporte de 
carbón de los establecimientos. 

De más está señalar las grandes con
tribuciones que al progreso de Chile han 
hecho los mineros del carbón, con su es-
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fuerzo y sacrificio, los que les ha valido 
también, mediante largas y duras luchas, 
el logro de una serie de conquistas que 
el Gobierno de Alessandri pretendió es
camotearles en repetidas oportunidades, y 
pretende hacerlo ahora, según lb ha ma
nifestado en la actual campaña, al decir 
que terminará con la jubilación de los 
trabajadores del carbón a los 55 años de 
edad. 

Por todo ello, por la nefasta gestión de 
Jorge Alessandri, por las duras conse
cuencias que hubo que soportar con su 
política funesta para los trabajadores, 
sobre todo para los mineros, es por lo 
que justificamos plenamente la combativa 
y viril reacción del pueblo y la clase obre
ra de la zona del carbón en contra de este 
personero derechista. Nosotros, comunis
tas, saludamos esta manifestación como 
la expresión del repudio colectivo de los 
trabajadores chilenos a su enemigo nú
mero uno, favorecedor de las empresas y 
los monopolios. 

Gracias, señor Presidente, y gracias al 
Comité Socialista por darme los minutos 
que me faltaban. 

El señor SEÑORET (Vicepresidente). 
-Honorable Cámara, en realidad hubo 
un error en el orden en que ofreció la pa
labra la Mesa. Doy excusas al Comité Ra
dical, a quien le correspondía el turno que 
usó el Comité Socialista. Y estos minutos 
cedidos al señor Fuentealba ... 

El señor LAEMMERMANN.- Se los 
habríamos· dado de todas maneras. 

El señor SEÑORET (Vicepresidente).· 
-Le agradezco mucho. 

El Comité Radical puede hacer uso ín
tegro de su tiempo, porque esos minutos 
van a ser descontados al Comité Socia
lista. 

Puede hacer. uso de la palabra el Co
mité Radical. 

El señor SALVO.-Pido la palabra. 
El señor SEÑORET (Vicepresidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor SAL VO.- señor Presidente, 

en realidad, era nuestro deseo referirnos 

a problemas concretos de la provincia de 
lVlalleco, pero en atención al debate que 
en estos momentos se ha suscitado en la 
Cámara, queremos expresar nuestro pen
samiento frente a los hechos ocurridos en 
Lota y en Concepción. 

Queremos decir, en representación del 
Partido Radical, que como colectividad po
lítica somos contrarios a la violencia en 
cualquiera de sus formas. 

El hombre radical, el militante del 
partido es un hombre que cree en la de
mocracia representativa como sistema de 
Gobierno. De tal manera que podemos 
decirlo responsablemente en esta Sala: el 
Partido Radical es garantía en cualquier 
parte de nuestro país de que sus militan
tes no propician la violencia como siste
ma o como método para el entendimiento 
entre 108 hombres. 

Greemos, sin embargo, que estos suce
sos ocurridos constituyen una excepción 
y no justifican que en una campaña or
ganizada se pretenda señalar a la Unidad 
Popular como una combinación política 
exponente de la violencia .. 

La participación del Partido Radical en 
la Unidad Popular y la de los demás par
tidos de la Izquierda obedece a una posi
ción clara y determinada: que en torno 
de un programa común, que no es ente
ramente radical ni es enteramente mar
xista, sino que reúne en todas sus expre
siones 10 más positivo de los partidos de 
a vanzada de Chile, nosotros nos hemos 
unido para conquistar -a través de la 
puerta abierta del sistema democrático
el gobierno para el pueblo de Chile. 

De tal manera que nosotros de~imos 
responsablemente que no aceptamos que 
se venga a decir por una campaña orga
nizada de la Derecha, que la violencia se
rá el signo de la campaña. El signo de la 
campaña ser~ el trabajo de los militan
tes radicales, socialistas, comunistas, so
cialdemocráticos, del MAPU, de la Ac
ción Popular Independiente, destinado a 
llevar al convencimiento de la gente de 
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Chile que hay un programa de Unidad 
Popular que interpreta sus ~nhelos y -sus 
inquietudes. Será una campaña de con
vencimiento, de trabajo, de organización, 
de vinculación con los, asalariados de 
Chile. 

Nosotros, los radicales, decimos respon
sablemente que hemos entrado a la com
binación de Unidad Popular porque, en los 
meses de trabajo, en el contacto perma
nente que hemos tenido con los demás di-

,rigentes de Izquierda hemos llegado al 
convencimiento de que, a través del pro
grama, a través del pacto de conducción 
y estilo de la campaña, a través de los 
diversos documentos que son de conoci
miento público, porque no los hemos ocul
tado, vamos a conquistar, por la' vía de
mocrática, el Gobierno para el pueblo de 
Chile, y que, posteriormente, el Gobierno 
'de la Unidad Popular será garantía para 
las mujeres, para los niños, para los hom
bres de trabajo de nuestra tierra de que, 
a través de un sistema democrático per
feccionado, en un sistema que le permita 
al, hombre, a la mujer chilena mirar con 
tranquilidad el futuro, vamos a poder ir 
realizando los grandes cambios que la pa
tria requiere. 

Es por eso por lo que esta tarde, ale
jándonos de lo que 'teníamos pensado, he
mos querido levantar nuestra voz para 
expresar el pensamiento del Partido Ra
dical: que no se pretenda de nuevo aquí 
en Chile por la Derecha, que levantó la 
candidatura del señor Eduardo Frei, lle
var a la mente de las mujeres y de los 
jóvenes de nuestra patria que la' violen
cia, que el paredón, que todo aquello que 
la Derecha muchas veces ha defendido, 
van a ser los signos de nuestra campaña 
y nuestras formas de gobernar.. ' 

La participación del Partido Radical 
con los demás partidos de Izquierda ha 
significado siempre en nuestro país, así ' 
como lo significó en el año 1938, la po
sibilidad de progreso. De tal manera que 
nosotros queremos que este debate se cor
te en este momento, porque no será la 

violencia la, tónica de la campaña, porque 
rio queremos dar oportunidad a que la De
recha, atemorizando a la gente de nues
tro país, vaya diciendo que así va a ser 
nuestro Gobierno. Nuestro Gobierno será 
un Gobierno de alegría, será un Gobierno 
de gente con educación, será un Gobierno 
sin inflación, será un Gobierno con tra
bajo, será un Gobierno para el pueblo de 
Chile, y ese Gobierno democrático y crea
dor no puede ser patrimonio de la Dere
cha. Ese Gobierno democrático y creador, 
sin violencia, solamente puede ser un pa
trimonio de los partidos de avanzada. 

N osotros los radicales, en un momento 
histórico para Chile y para el radicalis
mo, produciendo una serie de heridas in
ternas, nos hemos, definido por el cam
bio, por abrazar nuevamente los ]>rinci
pios que nos inculcaron nuestros patriar
cas. Por eso, queremos 'señalar ante la opi
nión pública que esto termina aquí; que 
la Unidad Popular seguirá trabajando 
responsablemente conforme está dicho en 
el programa, en un documento suscrito, 
y que no puede venir a decirse a lo largo 
del país que estamos predicando la vio
lencia. Nuestra presencia en esa combi
nación es la mejor garantía ele democra-
cia. 

Eso es todo. 

21.-FRANQUlCIAS TRmUTARIAS pARA LOS 

PREDIOS RURALES DE LAS PROVINCIAS DE 

. ATA CAMA y COQUIMBO.-OFlCIO 

El señor' FUENTEALBA (don Cle
mente).- Pido la palabra, señor Presi
dente. 

El 'señor SE:Ñ"ORET (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra el Diputado señor 
Fuentealba, don Clemente. 

El señor FUENTEALBA (don Cle
mente).-Señor Presidente, siento mucho 
tener que cambiar el tema que estaba 
abordando el señor Salvo. Estamos de 
acuerdo con los conceptos expresados por 
él y creemos que es la única. manera en 
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(IUe se pueden dar las condiciones para el 
triunfo de nue!'!tro candidato. 

Quiero referirme a la ley NQ 17.073. Su 
artículo 9Q facultó al Presidente de la 
República para eximir, total o parcial
mente, durante el año 1969, del pago de 
contribuciones fiscales de bienes raíces a 
los predios rurales de varias provincias: 
Atacama, Coquimbo, Aconcagua, Valpa
raíso, Santiago, OHiggins, Colchagua, Cu
ricó. Es decir, de todas las provincias 
afectadas por la sequía durante los años 
1968 y 1969. 

Para todas las provincias del sur ha 
terminado esta catástrofe de la sequía du- . 
rante el año 1970. Ya no tienen este pro
bl~ma. Sin embargo, subsiste en las pro
vincias de Atacama y Coquimbo. 

Como la ley NQ 17.073 rigió solamente 
hasta diciembre de 1969, creemos que, por 
las condiciones en que se desenvuelve la 
agricultura en las provincias de Coquim
bo y Atacama, es necesario que vuelva a 
tener efecto. Por eso, pido que se envíe 
oficio, en mi nombre, si no hay acuerdo 
para eílviarlo en nombre de la Cámara, 
al Presidente de la República para que in
cluya en la actual convocatoria una dis
posición legal que reemplace la ley 17.073 
y que beneficie exclusivamente a las pro
vincias de Atl;tcama y Coquimbo, en ra
zón de la sequía que gravemente las está 
azotando. 

El señor SEÑORET (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio solicitado, en nom
bre del señor Fuentealba. 

El señor TAVOLARI.-Y en el mío. 
El señor PONTIGO.-Y en mi nom

bre. 
El señor SEÑORET (Vicepresidente). 

-También en nombre de los señores Ta
volari y Pontigo. 

22.-BENEFICIOS PARA FUNCIONARIOS DEL 

HOSPITAL REGIONAL DE TRAIGUEN 

(MALLECO).-OFICIOS 

El señor SEÑORET (Vicepresidente). 
~Quedan tres minutos todavía al Comi
té Radical. 

El :;eñor SALVO.-Pido la palabra. 
El :;eñor SEÑORET (Vicepresidente). 

-Tiene la palabra el señor Salvo. 
El señor SALVO.-Señor Presidente, 

pido que se dirijan oficios al señor Mi
nistro de Salud, para que se haga entrega 
de los sitios, de propiedad del Servicio 
Nacional de Salud, adyacentes al Hospital 
Regional de Traiguén, a los funcionarios 
que trabajan en él; al señor Ministro de 
la Vivienda y Urbanismo, para que, a tra
vés de este Ministerio,· se concedan cré
ditos a estos funcionarios; y al señor Mi
nistro de Trabajo y Previsión Social, pa
ra que, a través de la Caja de Empleados 
Públicos y Periodistas, a estos mismos 
funcionarios se les concedan préstamos 
para que puedan construir sus casas en 
esos sitios que les entregaría el Servicio 
N acional de Salud. 

El señor SEÑORET (Vicepresidente). 
-Se enviarán todos los oficios solicitados 
por el Diputado señor Salvo. 

Ofrc7.cü la palabra. 
Ofrezco la palabra. 

23.-INCIDENTES EN PROCLAMACIONES DEL· 

CANDIDATO PRESIDENCIAL, DON JORGE 

ALESSANDRI RODRIGUEZ 

El señor SEÑORET (Vicepresidente). 
-El turno siguiente corresponde al Co
mité Socialista. 

El señor SCHN AKE.-Pido la palabra. 
El señor SEÑORET (Vicepresidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor SCHN AKE.-Quisiera saber 

cuántos minutos restan al Comité Socia
lista. 

El señor SEÑORET (Vicepresidente). 
-Cuatro minutos. 

El señor SCHN AKE.-Señor Presiden
te, en estos breves cuatro minutos sólo 
para decir, en nombre de la brigada par
lamentaria socialista, algunas palabras en 
torno de los incidentes de Lota, Concep
ción, Arauco, etcétera, a los cuales ya. se 
ha referido la Derecha y todos los parti
dos representados en esta Cámara. 
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Para nosotros, los socialistas, hay un 
hecho que es muy evidente. Se está pre
tendiendo, en ona muy difundida· y mi
llonaria campaña de prensa por parte de 
la Derecha de este país, presentar las cir
cunstancias acaecidas en la zona de Con
cepción como "la violencia organizada por 
las fuerzas marxistas". Así la caratulan. 
O "la violencia organizada por los comu
nistas para impedir el diálogo fructífero 
entre el pueblo y el señor Alessandri". 

Para nosotros, los socialistas y yo creo 
que para todo el pueblo de Chile, mirando 
con absoluta objetividad los hechos, sólo 
hubo dos circunstancias premeditadas: el 
acuerdo tomado por la Municipalidad de 
Coronel, de declarar persona no grata al 
señor Alessandri en la ZC~'la, y el acuerdo 
de los sindicatos de paralizar. sus faenas 
en repudio a la presencia del señor Ales
sandri. Esos hechos efectivamente fueron 
premeditados, premeditados porque los 
trabajadores del carbón tenían que repu
diar a quien durante toda su gestión de 
gobierno los había hambreado, los había 
llevado a una situación de desesperanza y 
miseria pocas veces concebidas en este 
país. Fueron esos los hechos, que no tienen 
nada de particular y que corresponden a 
la manera democrática de decidir de cual
quiera organización; su manera de pen
sar frente a algunas circunstancias ava
ladas, inclusive, en el caso de la Muni
cipalidadde Coronel, por el acuerdo dado 
a la publicidad en el día de hoy por la 
Federación Nacional de Municipalidadelll; 
la reacción espontánea de toda la clase 
trabajadora de la zona ante la impudicia 
que significaba que quien durante seis 
años, y a lo largo de muchos más años 
en la República, los había hambreado; 
que quien exoneró de la Administración 
Pública a miles y miles de personas, de
biendo dictar, inclusive, una ley especial 
de indemnización al inicial' su gobierno; 
que quien es responsable de las huelgas 
más largas de que conoce la historia del 
prOfesorado, del Servicio Nacional de Sa-

lud, de Huachipato, de MADECO, de MA
DEMSA; en cuyo Gobierno murieron, 
inclusive, muchas personas por reclamar 
mejores condiciones de vida, como en la 
p.oblación "José María Caro", llegara nue
vamente a reclamar el apoyo del pueblo 
para perseverar en una política entreguis
ta, de opresión a los trabajadores. Eso 
fue espontáneo y el señor Alessandri io 
sabe. 

Por eso a la Derecha le duele, y dema
siado, porque a un candidato al que in
flaron y presentaron como algo avasalla
dor, el pueblo lo empieza desinflar con 
su propia reacción. 

Pero yo quisiera recordar aquí que la 
violencia no sólo es el acto de gritar en 
la calle o hacer una manifestación~ La 
violencia -esto lo sabe también la Dere
cha, y quizás mejor que nosotros por ex
periencia- está también en el empleo a 
manos llenas del dinero para avasallar la 
conciencia del pueblo. Y yo me pregunto, 
señores parlamentarios, ¿ constituye o no 
violencia y una transgresión flagrante de. 
la ley el que la Derecha en Chile, bur
lando disposiciones expresas del texto le
gal, esté gastando miles de miles de mi~ 
llones de pesos en propaganda política 
prohibida por la ley? 

El señor SEÑQRET (Vicepresidente). 
-Señor Diputado, ha terminado eltiem
po de su Comité. _ 

El señor SCHN AKE.-Lo lamento, por
que hubiera querido redondear este con
cepto que, oportunamente, la propia Uni
dad Popular se encargará de denunciar y 
hacer presente. 

Nada más. 
El señor SEÑORET (Vicepresidente). 

-Ofrezco la palabra al Comité N acio
na!. 

El señor SCARELLA.- Pido la pala
bra. 

El señor SEÑORET (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor SCARELLA.-. Señor Presi
dente, quiero referirme a algunas obser-
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vadonm:; formuladas por parlamentario~ 
eomul1isbs que me han precedido en el 
uso de la pal.:thra. 

Quiero lenmtar un cargo que han he
eh:) al laborioso y esforzado minero de 
Lota y de Coronel. Ellos saben perfecta
mente bien -y lo sabe el país entero
que los luctuosos sucesos que yo creo que 
toda la conciencia del país rechaza, son el 
producto de una minoría muy modesta di
rigida por el Partido Comunista ... 

-Hablan vaTios señores Diputados a 
la vez. 

El señor SCARELLA.-No más de dos
cientas o trescientas personas fueron las 
que se lanzaron a la violencia, usando una 
técnica que ha sido empleada por el Par
tido Comunista a través de toda la histo
ria, desde que existe. 

El señor CANTERO.- Eso ya lo dijo 
Bulnes ... 

El señor ARNELLO.-Les molesta. 
El señor SCARELLA.-El Partido Co

munista no está usando métodos nacis
taso .. 

-Hablan vaTios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CADEMARTORI.- Cambien 
el disco ... 

El señor SCARELLA.- ... que nos
otros lamentaríamos mucho que utiliza
ran; están aplicando métodos comunistas, 
métodos de lucha que usan donde tienen 
el poder, donde tienen la fuerza. 

El señor CANTERO.-¿ Se refiere a la 
masacre de la Población "'José María Ca
ro"? ¿ Se refiere a eso? 

El señor SCARELLA.-Ruego al Dipu
tado señor Cantero que me permita ex
presarme, porque nosotros lo hemos escu
chado con mucha tranquilidad; estamos 
en un diálogo democrático. 

El señor ARNELLO.-El señor Cante
ro no entiende eso ... 

El señor SCARELLA.- Señor Presi
dente, el Partido Comunista tiene un com
portamiento que podríamos catalogar co
mo curioso en este país donde todavía no 
es mayoría; donde cuenta con una adhe-

sión ba!'ltante insignificante del pueblo 
chileno. El Partido Comunista esá abierto 
al diálogo, es el centro de las conversa
cione¡.:;, e¡.:; la transacción por excelencia. 
E"l el Partido Comunista el que llama a 
otras colectividades a elaborar un pro
grama para discutirlo durante 120 días; 
cede en muchos de sus puntos; y aparece 
como una fuerza moderadora, tranquili
zadora, que trata de convencer a hombres 
tan respetables y de tanta tradición de
mocrática como los radicales, de que es po
sible llegar a un entendimiento y formar 
un gobierno de unidad nacional. 

El señor FUENTEALBA (don Luis). 
-j N o le quepa duda! 

El señor SCARELLA.-Pero j qué dis
tinta es, señor Presidente, la actitud del 
Partido 'Comunista cuando tiene el poder, 
como circunstancialmente lo tuvo en Lo
ta y Coronel con 200 ó '300 individuos ar
mados de palos y piedras para atacar a 
una multitud que no llevaba estos eiemen
tos! 

El señor FUENTEALBA (don Luis). 
-j Usted no sabe de eso! 

El senor SEÑORET (Vicepresidente). 
-Ruego guardar silencio y respetar el 
derecho al uso de la palabra del señor 
Diputado. 

El señor SCARELLA.- No es extra
ño, señor Presidente, que haya sucedido 
esto en Lota, y debe servir de adverten
cia a quienes se han sumado al llamado 
Frente de Unidad Popular, que es el 
"frente de unidad comunista". 

¿ Por qué, me pregunto yo, señor Pre
sidente, y quisiera que los comunistas 
frmte al país contestaran con tranquili
dad ... 

El señor FUENTEALBA (don Luis) .-
j Contesten ustedes el por qué de los días 
de huelga! 

El señor SCARELLA.- ... por qué los 
comunistas no llamaron a un diálogo cor
dial, a un intercambio de ideas, á expo
ner tranquilamente en una mesa redon
da ... 
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El señor FUENTE ALBA (don Luis).
j Hable de CONcepción! 

El señor SCARELLA.- ... las diferen
cias ideológicas tácticas o económicas que 
tenían en los países que están bajo el 
yugo soviétieo? 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor SCARELLA.- Señor Presi
dente, a los comunistas les duele que les 
recordemos que, cuando en Checoslova
quia se quiso entablar un diálogo demo
crático ... ' 

El señor FUENTEALBA '( don Luis) .
En Santo Domingo ... 

El señor SCARELL'A.- Yo no estoy 
comprometido con lo ocurrido en Santo 
Domingo. 

-Hablan v(i1'ios señoTes D1:]Jutados a 
la vez. 

El señor SEÑORET (Vicepresidente). 
-Ruego a los señores parlamentarios 
evitar los diálogos ... 

El señor SCARELLA.- En Checoslo-
vaquia... :.: 

-Hablan varios señores Diputados o a 
la vez. 

El señor SEÑORET (Vicepresidente). 
- ... y permitir al señor Diputado hacer 
uso de la palabra. 

-Hablan varios señores Diputado::: a 
la vez. 

~l señor SEÑORET (Vicepresident0). 
-j Señor Fuentealba, por favor! 

-Hablanva1'ios señores Diputados a 
la vez. 

El señor SEÑORET (Vicepresidente). 
-j Señor Fuentealba! 

El señor SCARELLA.- Señor PreRi
dente, en Checoslovaquia tenían el poder 
4'ln la mano. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

o 'El señor SEÑORET (Vicepresidente). 
-Señores Diputados, ruego a Sus Seño
rías respetar el derecho del orador. 

El señor SCARELLA.- Entonces, te
niendo el poder en la mano. no necesita
ban dialogar, intercambiar ideas, ni que 

hubiera concordia y unidad :nacional; sim
plemente eliminaron todo vestigio de disi
dencia con el uso absoluto de la fuerza, 
del terror, de los tanques, que significó 
sangre y miseri.a para el pueblo. Y ahí 
tienen que el señor Dubcek, ayer o ante
a1er, fue expulsado del Partido Comunis
ta, porque disentía de algunos jerarcas 
que poseían la fuerza. 

El señor TEJEDA.- Lo hace mejor el 
señor Bulnes. 

Un señor DIPUTADO.- j Mucho me
jor! 

El señor SCARELLA.- Eso debería 
llamar la atención de aquellos que -yo 
diría en forma un poco ingenua- están 
hoy día ayudando al Partido Comunista. 
Este dialoga cuando tiene fuerza; cuan
do la tiene, la emplea e impide el diálogo, 
impide que se expresen los poetas, los es
critores, los pintores, los periodistas, los 
políticos. Ese es el signo que tiene cual
quier gobierno que caiga en manos de 
ellos. 

Por eso, esta doble actitud del Partido 
Comun'ista en el mundo es incomprensi
ble. Sus ideas tienen 150 años de antigüe
dad y están éscritas en libros polvorien
tos que no tienen vigencia en la actualidad. 

Un señor DIPUTADO.-jNo tiene idea 
de lo que está hablando! 

El señor SCARELLA.- .... y me per
mito recordarles ... 

-Hablan varios señores DiputadCJ''1 a 
la vez. 

El señor SEÑORET (Vicepresidente). 
-Ruego a los señores Diputados guardar 
silencio. 

. '¡. 

El señor SCARELLA.-. .. a 'los "va
lerosos" Diputados comunistas, que tuvie
ron el alto honor de haber sido qe los poeos 
partidos comunistas del mundo que aceptó 
que Checoslovaquia fuera sometida por la 
fuerza hace dos años atrás ... 

-Hablan varios. señores Diputados a 
la vez. 

El señor SCARELLA.- El señor Paje
tá prominente comunista italiano, se ex
presó en forma muy dura de la actitud del 
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Partido comunista chileno, diciendo que su 
actitud resultaba incomprensible ... 

-Hablltn varios SeñOUf.'3 Diputados a 
ln.1.:ez. 

El señor SCARELLA.- ... y solamen
te se concebía por su dependencia absolu
ta, en todo sentido, del comunismo ruso. 
Los socialistas chilenos levantaron tam
bién su voz de protesta en esa oportuni
dad de triste memoria para la humanidad. 

El señor CANTERO.- i Lo sabemos! 
Es muy antiguo. 

El señor SCARELLA.- Es antiguo, 
pero es conveniente recordarlo. Las tácti
cas del Partido Comunista no van a va
riar; las seguirán aplicando en Concep
ción y en cualquiera otra parte, apenas 
vislumbren que tienen un poquito de fuer
za. Pero no contaron con la viril reacción 
de los pobladores y de los mineros del car
bón ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor SCARELLA.- ... que llena-
ron los teatros y las plazas .. . 

Un señor DIPUT ADO.- i Qué fanta
sÍa! 

El señor SCARELLA.- ... manifes
tando su adhesión al señor Alessandri ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor SEÑORET (Vicepresidente). 
-Ruego a los señores Diputados guardar 
silencio. 

-Hablan va'rios señores Diputados a 
la vez. 

El señor SCARELLA.- Lo veremos el 
cuatro de septiembre ... 

El señor ARNELLO.- i Así entienden 
la democracia! 

El señor SEÑORET (Vicepresidente). 
-Ruego respetar el derecho del orador. 

El señor SCARELLA.- N o se esfuer
ce, señor Presidente. No hay necesidad 
de que se esfuerce, porque jamás respeta
rán el uso de la palabra de nadie cuando 
sean mayoría, circunstancialmente, co
mo en este momento, y tengan la fuerza 

-aunque sea de los gritos- porque no 
tienen otro argumento. 

Yo les digo solamente que nosotros, con 
nuestro abanderado, estamos llevando un 
mensaje de paz y de concordia al pueblo 
chileno. Más aún, pueden estar seguros los 
señores comunistas de que jamás impedi
remos que ellos tengan libertad de expre
sarse, por lo menos en lo que a mí con
cierne. En cambio, nosotros sabemos que 
no la vamos a obtener de ellos. 

El Partido Comunista con sus actitu
des hoy en Chile, ayer en Checoslovaquia 
y anteayer en Polonia y Hungría, está 
demostrando palmariamente que no se 
puede cteer en su palabra. Así como se 
aliaron con los nazis, así como fueron 
aliados de Hitler en su oportunidad, así 
como se repartieron Polonia con Stalin, 
para después darse otra voltereta, se pue
de esperar de ellos mucho más. 

Ayer, muchos comunistas que aquí veo, 
aplaudían a Stalin; ahora los hemos visto 
removiendo su tumba ... 

E;l srnor CANTERO.- j Qué fuerza in
telectual! 

El señor SCARELLA.- i Señor, no se
rá fuerza intelectual la que tengo, perO 
expreso mis ideas. 

El señor CANTERO.- i Qué originali
dad! 

El señor SCARELLA.- A los comu
nistas les molesta que se digan estas co
sas, pero les manifiesto que las vamos a 
seguir repitiendo, con el objeto preciso 
de que los inocentes que están alrededor 
de ellos, y que cr~en en la posibilidad d~ 
diábgo con el Partido Comunista, no va
yan a hacer en Chile el papel de Dubcek a 
corto plazo. Gracias a Dios no goberna
rán, porque su abanderado no perderá la 
costumbre de ser derrotado nuevamente 
en una elección presidencial. 

Termino rindiertdo un homenaje al va
leroso pueblo de Concepción, de Coronel y 
Lota que, a pesar de la amenaza, a pesar 
de la violencia de una minoría audaz, pudo 
manifestar libremente, con la virilidad 
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chilena, la adhesión de Chile a la causa 
democrática, su adhesión al candidato, al 
verdadero candidato de la unidad popu
lar que está en torno de Alessandri. 

Nada más. 
El señor SEÑORET (Vicepresidente). 

-Ofrezco la palabra. 
El señor ARNELLO.- ¿ Cuántos minu

tos nos quedan? 
El señor SEÑORET (Vicepresidente). 

Les restan cinco minutos, señor Dipu
tado. 

El señor ARNELLO.- Pido la pa:Ia
bra. 

El señor SEÑORET (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ARNELLO.- Señor Presiden
te, cuando uno escucha, las pocas veces 
que logra escuchar no gritos de los Dipu
tados comunistas, sino que los plantea
mientos y las razones que exponen para 
justificar sus actos, encuentra, con sor
presa, cómo ellos corresponden -diría 
yo- a una doble línea de conducta: por 
una parte, a la necesidad imperiosa de 
no dejarse superar por los acontecimien
tso; y, por otra, a su verdadero -diría, 
también- terror de que los fuercen y 
los saquen de la posición premeditada
mente estabilizadora que han adoptado a 
lo largo de muchos años. 

En los hechos de Lota y en las decla
raciones posteriores sorprende encontrar, 
por ej emplo, declaraciones como la del 
Partido Comunista de Lota, en que, jun
to con atacar a las fuerzas "reacciona
rias" que suponen que apoyan al señor 
Alessandri, atacan a los renegados del 
MIR. Es decir, la eterna posición de los 
que no quieren que lás cosas lleguen más 
allá de lo .estrictamente determinado por 
el Comité Central y por los organismo~ 
directivos del Partido Comunista, 

A mí no me preocupa que lo ocurrido 
en Lota sea, como lo ha dicho el Dipu
tado señor Schnake, con una voz que en 
realidad uno sentía emoción de escu
charla, de oírlo hablar tan dulcemente, 
tan suavemente, sólo el producto de dos 

circunstancias premeditadas: el acuerdo 
de la Municipalidad; adoptado por Re
gidores socialistas y comunistas, es de
cir, por representantes políticos de esos 
partidos; ... 

El señor SCHNAKE.- .. : y radicales, 
El señor ARNELLO.- ... y el ,acuerdo 

del sindicato de Lota. 
Estos hechos premeditados estaban de

mostrando ya que se quería imponer una 
política de presión moral sobre la ciuda
danía y una política de terror contra el 
más importante de sus adversarios polí
ticos: don Jorge Alessandri. Pero, ¿ qué 
resultó a la postre? Resultó que todo el 
mundo en Chile sabe qué es lo que en ver
dad anhelan poner en práctica estos gru
pos políticos y qué es lo que verdadera
mente van a buscar de aquí a septiembre. 
Por algo, personas que saben expresar 
su opinión; han dicho, en esta Sala, hace 
unos instantes, que es necesario cerrar 
este debate. Así se expresó el señor Salvo. 
El Diputado señor Fuentealba dijo ... 

El señor SEÑORET (Vicepresidente). 
-Perdóneme, señor Diputado. Ha termi
nado· el tiempo del Comité Nacional. 

El señor ARNELLO.- .. que la únicá 
manera de que triunfe su candidato es que 
sucedan estos hechos. 

Tan rápido se fueron los cinco minu
tos. señor Presidente. 

El señor SEÑORET (VicepresÍdente). 
-Debo darle una explicación, señorDipu
tado. El Comité Nacional usó, en la pri
mera rueda; de tres minutos más. 

El señor ARNELLO.- Claro. 
El señor SEÑORET (Vicepresidente). 

-Esos tres minutos no habían sido des
contados, de tal manera que hubo que des
contárselos ahora, que es la última rued-a. 
Así que excúseme, señor Diputado, por 
no haberlo advertido. 

El señor TORO.- No han contestado 
nada de lo que dij irnos. 
. El señor SEÑORET (Vicepresidente). 
-El turno siguiente corresponde al Co
mité Comunista. 
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El señor IXSUNZA.- Pido la pala
bra. 

El ¡.'eñor SExORET (Vkeprcsidente). 
-Tiene la palabra Su Señol'Ía. 

El seño:" IXSUXZA.- Señor Presidell
te, yo voy a usar sólo unos pocos minutos, 
para hacerme cargo de las observaciones 
planteadas por los señores Scarella y Ar
nelIo. El resto del tiempo 10 ocupará el 
señor Tejeda. 

Con desparpajo, el señor Scarella ha 
dicho que la Derecha chilena, represen
tada ahora por el señor Alessandri y por 
el Partido Nacional, lleva al país un men
saje de paz y de concordia, y ha preten
dido cargar la responsabilidad de la vic
lencia social, que es un hecho que existe, 
en los partidos de la Unidad Popular y, 
particularmente, en el Partido Comunista. 

N o se requiere ir más allá de las fron
teras de nuestro país, para conocer cuál 
es la actitud real de los poseedores del ca
pital en su accionar político a través de 
todo el mundo y también en Chile. Aquí 
en nuestro país, la clase obrera pm'a im
poner el respeto de sus derechos, se ha 
visto envuelta en una serie de combates 
que han significado regueros de sangre: 
Santa María, 4.000 obreros del salitre, 
hombres, muj eres y niños asesinados; San 
Gregorio, La Coruña, Ranquil, son hitos 
de una política de clase que señalan, pre
cisamente, cómo los responsables princi
pales de la violencia se esfuerzan por 
mantener el statu de privilegio y de mi
seria en que se quiere obligar a vivir a 
la mayoría de los chilenos. 

Una mujer de pueblo, una mujer que 
contó las luchas y sinsabores de la clase 
obrera y campesina, Violeta Parra, cuan
do ocurrió la masacre de la población 
J osé María Caro y recordando la retahíla 
de crímenes, cometidos contra el pueblo 
por los reaccionarios, dijo en un verso: 
"El León es un sanguinario en toda su 
generación", aludiendo a las masacres co
metidas, primero, por don Arturo y, des
pués, por su hijo encaramado en la Pre
sidencia de 'la República. 

El señor SCARELLA.- Llevado lJOl' el 
pu~Lio, .. 

-Haulanvario::; ::;eñores Dipuütdos a 
la 'vez. 

El señor IXSUNZA.- Cuando en el 
transcurso de este Gobierno ha habido 
masacres como las de El Salvador, Puer
to Montt o Arica ... 

El señor SCARELLA.- ¿ Qué tiene que 
ver? 

El señor INSUNZA.- ... han sido los 
votos del Partido Nacional, que unidos 
por un vínculo de clase con aquellos que 
provocan la represión sangrienta del pue
blo, han defendido a los responsables de 
esos crímenes. 

El señor SCARELLA.-¡ Los de Che
coslovaquia! 

El señor INSUNZA.- Entonces, nos 
preguntamos: ¿ con qué derecho pueden 
llOY día levantar su voz de protesta con
tra una reacción viril de los mineros? 

El señor SCARELLA.- Es sólo un 
grupo. 

El señor INSUNZA.- No pueden ha
cerlo ahora que el pueblo tiene concien
cia de sus derechos y aquí, precisamen
te, donde el Partido Comunista es fuerte 
y constituye mayoría por la confianza y 
el 'cariño de los trabajadores, ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor INSUNZA.- ... porque los 
trabajadores tienen conciencil:J" hoy, de 
que no deben aceptar las provocaciones 
de sus enemigos de clase, los provocado
res fascistas, de esos que lamentan que 
hayan sido, precisamente, los comunistas 
los que derrotaron al nacismo y al fascis
mo. Eso es 10 que lamentan. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor INSUNZA.- De tal modo que 
nosotros, que estamos conscientes de la 
lucha social y participamos en ella con 
todo nuestro coraje, queremos decirle a 
la Derecha, muy claramente, que no bus
camos la violencia por la violencia. No 
constituye parte de nuestros, métodos el 
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terrorismo, pero tampoco estamos dis-. 
puestos a soportar que se pretenda im
poner en este país la brutalidad· y el cri
men, que se entronice, de nuevo, un go
bierno reaccionario y que lucharemos, por 
cierto, con todas nuestras fuerzas contra 
ello. Y frente a la violencia de los "guar
dias blancas" y de los fiducianos, que no 
vacilan en arrancar imágenes, que para 
ellos debieran ser sagradas, como ha ocu
rrido con una de la Virgen del Carmen 
en Melipilla, profanando, incluso, lo que 
constituye sus creencias, ahí estará la res
puesta del Senado, compuesto por camu
nistas, socialistas, radicales, mapucistas, 
socialdemócratas y gente del API, que no 
dej arán pasar en la elección a los reaccio
narios. 

Eso es todo, señor Presidente. 
-Hablan varios señores Diputados a 

la vez. 
El señor ARNELLO.- y si el pueblo 

lo elige, ¿ qué pasa? 
El señor SEÑORET (Vicepresidente). 

-Puede continuar el Comité Comunista. 
El señor TEJEDA.- ¿ Cuántos minu

tos' me dej aron ? 
El señor SEÑORET (Vicepresidente). 

-Nueve minutos. 
El señor TEJEDA.- Señor Presiden

te, voy a referirme a algunos problemas 
que afectan a mi provincia ... 

El señor SCARELLA.-¡ Qué bueno! 
El señor, TEJEDA.- ... pero ant~s, 

para no desentonar con el resto de los 
colegas, quiero -así de paso- hacer un 
breve alcance a las palabras del compa
dre de 'la Derecha, señor Urra, quien, so 
pretexto de atacar al llamado Partido 
Nacional, quiso "pisarle los callos" a la 
Unidad Popular, y recordarle que en su 
"itinerario" de la violencia y en su inven
tario de lo realizado por el Gobierno de 
la Democracia Cristiana, omitió, entre 
otros, los siguientes "pequeños" detalles: 
l.-La mas,acre de "El Salvador"; 2.
La masacre de Puerto Montt; 3.- El 
aumento del 12,5% del alza del costo de 
la vida en los últimos dos meses; 4.- La 
defensa cerrada que hicieron del Ministro 
León, con el objeto de que no se pagaran 

los reajustes a los pensionados del Servi
cio de Seguro Social, y 5.- La negativa 
de pagar sus reajustes a las Fuerzas Ar
madas en retiro. 

G Nuestro colega, doctor Salinas, me apun
taba que esto se llama "amnesia lacunar". 

Mientras el colega se pone en trata
miento, y como la intervención del doc
tor Scarella fue muy pobre, paso a tratar 
algunos problemas de mi provincia. 

24.-§ITUACION DE LOS OBREROS QUE TRA

BAJAN A LA FIRMA "SPIE-BATIGNOLLES" 
EN EL LAGO LA.JA 

El señor TEJEDA.- Señor' Presiden
te, en el sector del lago Laja, la ENDESA 
está construyendo una de las obras de in
geniería más importante del país. Se tra
ta de la desviación de las aguas del Colo
rado y el Alto Polcura, mediante un canal 
de 32 kilómetros, para vaciar en el lago 
Laja. De este canal, 14 kilómetros deben 
construirse a través de un túnel. Es de 
consiguiente, una obra de largo aliento y 
de considerable importancia, ya que tiene 
relación con la producción de energíaeléc
trica. 
, Como saben los 'señores Diputados, en 
el mismo sector está la Central Hidroeléc-

. trica "Abanico" y la Central "El Toro", 
esta última todavía en su etapa de cons-
trucción. . 
, Pues bien, ENDESA entregó la' cons

trucción de esta importante obra a una 
firma francesa denominada Spie-Batigno
lles. 

Esta firma, que ha suscrito cóntratos 
en diversos continentes y, en especial, 
en algúnos países americanos, como el 
Perú, ha buscado la manera de esquilmar 
a los trabajadores chilenos y de explotar
los en una forma increíble. 

Desde luego, ha cometido la grave irre
gularidad, no obstante que el trabaj o ten
drá que durar varios años, de obligar a 
los trabajadores a que firmen contratos 
con una duración de 25 días, y, en el 
mej 01' de los casos, de 28 ó 30 días. Ven
cidos estos phizos, los' va despidiendo, 
por supuesto que sin desahucio alguno, y 
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reemplazándolos, con el fin, naturalmen
te, de dificultar la organización sindic •• l 
de los obreros. 

Han e~tubletido, además, un verdadero 
~()plona.ie. para lo cual en los distint,Os 
frentes de trabajo ha destacado a veinti
cinco ciudadanos franceses. 

Los salarios que paga la firma son ver
gonzosos, sobre todo si se considera la 
dura naturaleza del trabajo y lo inhóspito 
de lugar. Hay gran número de trabaja
dores que perciben salarios de quince es
cudos diarios y se les descuentan por alo
jamiento y alimentación en el lugar de 
la faena, tres escudos al día. 

Nuestra legislación no permite el des
euento por alojamiento y debo agregar, 
porque he visitado a los trabajadores en 
sus faenas, que el alojamiento -que es la 
única vivienda de que disponen, porque 
la construcción del canal está lej os de todo 
centro poblado- consiste en algunos pos
tes o ramas de árboles afirmados al cos
tado de una bodega, en los que se han 
colocado, sueltas, algunas latas o planchas 
de zinc como techumbre. Los muros ex
teriores son pedazos de gangochos o res'
tos de sacos vacíos de cemento, es decir, 
papeles que cuelgan al viento. A estas 
"habitaciones" hay que entrar poco me
nos que gateando y, por supuesto, ellas 
carecen de todo servicio higiénico. 

Hago notar que, por trabajos análogos, 
los salarios en la zona son de ochenta y 
cien escudos diarios, que corresponden a 
los salarios normales. De manera que la 
explotación es notoria. 

Conviene establecer que los obreros de 
la ENDESA tienen, además, regalías de 
importancia y. habitaciones propias de se
res humanos. 

En esta faena laboran doscientos quin
ce obreros quienes, por haber presentado 
un pliego de peticiones fueron implaca
blemente despedidos. Los obreros perma
necen en el lugar de la faena. 

Se ha sabido que, cuando la empresa 
estuvo trabajando en el Perú, dio a los 
trabajadores peor trato que a los anima
les y que, a raíz de un pliego de peticio-

nes que presentaron los obl·eros peruanos, 
mantuvo la firma un conflicto de dos me
::;C3, paralizando la obra. 

Esta firma, según informaciones de los 
trabajadores, hace un verdadero negocio 
en provo,car conflictos, sin importarle el 
daño que esto significa para el país, por
que mantienen un seguro por "riesgos 
políticos", entre los cuales incluyen, natu
ralmente, las huelgas o paros; y Tesulta 
más negocio cobrar el seguro que seguir 
ejecutando las obras en construcción. 

En nuestro país están haciendo traba
jar a los obreros hasta catorce horas dia
rias, dándole sólo algunos minutos para 
comer, con calorías insuficientes para re
poner las perdidas durante la jornada de 
trabajo y, más encima, le trampean a los 
trabajadores alrededor de las tres cuar
tas partes del salario de las horas extra
ordinarias que trabaj ano 

El 17 de febrero de este año, los tra
bajadores presentaron un pliego de peti
ciones en virtud del mal trato de los jefes 
ve la empresa y de innumerables ilegali
dades comprobadas por la Inspección del 
Trabajo; por la insalubridad de los lla
mados campamentos, que son peores que 
la peor de las habitaciones "caIlampas" 
y por las malas comidas, pues en este 
aspecto se ha llegado al extremo criminal 
de que, un día, les dieron conservas des
compuestas, lo que produjo la intoxica
ción de 27 trabajadores, a los que fue ne-, 
cesarío prestarles primeros auxilios en el 
Hospital de Abanico, siendo llevados los 
más graves al hospital de Los Angeles. 

Ocurrió el hecho increíble de que, tra
baj ando los obreros a una firma que ma
neja inmensos capitales, debieron ser tra
tados en los hospitales como indigentes 
por no estar al día sus libretas del Ser
vicio de Seguro Social. 

Durante cinco meses no les han paga
do las asignaciones familiares. 

Todo esto motivó un pliego de peticio
nes; pero la Junta de Conciliación, escu
chando un escrito de la firma Spie-Batig
nolles y sin oír a los obreros, declaró ile
gal el pliego. 
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Producida la declaración de ilegalidad, 
la empresa despidió a la totalidad del per
sonal. . 

Ante tanta iniquidad, el sindicato de 
los obreros de ENDESA que trabajan en 
la Central El Toro tomó en sus manos la 
solución del conflicto y les ha prestado su 
más amplia solidaridad a estos trabaja
dores. 

Por exigencia del sindicato de "El 
Toro", se ha obtenido que participe, en 
la solución de este conflicto, la ENDESA, 
ya que, en definitiva, es a ella a quien 
pertenece esta obra y no se puede permi
tir que los contratistas paguen salarios 
inferiores a los que paga la propia EN
DESA, pues lo contrario significaría que 
las ganancias de los contratistas se ha
cen esencialmente explotando en forma 
desusada a los trabajadores, y que, si la 
ENDESA pudiera ahorrar alguna peque
ña cantidad de dinero con la entrega de 
trabajos a los contratistas -ahorro muy 
discutible- esta economía se estaría ha
ciendo a costa de la salud y del bienestar 
de los propios trabajores chilenos y en 
beneficio de una firma extranj era. 

Además, esta firma está entregando los 
trabajos a subcontratistas, lo que estaría 
en pugna con el contrato existente entre 
ENDESA y la firma Spie-Batignolles, 
según lo han denunciado los propios tra
bajadores. 

De este modo, al final de cuentas, Spie
Batignolles va a resultar un simple inter~ 
mediario entre ENDESA y los sub con
tratistas, llenando sus bolsillos a costa del 
hambre de los trabajadores chilenos. 

El señor SEÑORET (Vicepresidente). 
-Perdone, señor Diputado. Ha llegado el 
término de su tiempo. 

El señor TEJEDA.- Señor Presiden
te, le rogaría al colega Salvo me conce
diera dos minutos o un minuto y medio 
del tiempo de su Comité. 

El señor SALVO.- Con todo agrado. 
El señor TEJEDA.- Muchas gracias. 
La firme actitud del sindicato de El 

Toro ha logrado que ENDESA entre di-

rectamente a participar en la búsqueda 
de una solución. 

Se ha hecho venir a Chile, desde su 
sede en Francia, al gerente general de la 
firma y en este momento están en conver
saciones. 

Se hace necesario que en el Alto Po1cu
ra y en el Lago se hagan imperar las 
leyes chilenas, para que no queden los tra
bajadores chilenos sometidos a la arbi
trariedad y a la prepotencia de esta firma 
francesa. 

Se hace necesario igualmente que se 
envíen víveres a los trabajadores que es
tán en las faenas, que se designe un Ins
pector del Trabajo de Los Angeles para 
que concurra al lugar de ellas, porque a 
los obreros se les niega el pago, a menos 
que firmen un finiquito y acepten las 
liquidaciones arbitrarias de la firma. 

Es indispensable, también, que se adop
ten medidas para impedir el "krumiraj e" , 
que es una maniobra de la firma para 
impedir la reincorporación de los despe
didos, lo que es una provocación más, que 
puede traer graves consecuencÍas. 
. Es también indispensable que se dé 
asistencia médica a los trabajadores, y 
que se exija para ellos habitaciones dig
nas de seres humanos. 

Y, por último, si la firma se obstinara 
en crear problemas, negánd9se a cumplir 
las leyes patrias, y muy especialmente si 
se negara a reincorporar a los trabaj a
dores arbitrariamente despedidos, se ha
ría también necesario rescindir o desahu
ciar los contratos con ella celebrados. 

Es necesario también que la Inspección 
del Trabajo de Bío-Bío actúe con la ml¡\.
yor energía frente a los incumplimientos 
de la firma Spie-Batignolles. 

ENDESA y el Ministerio de Trabajo y 
Previsión Social deben exigir, asimismo, 
que los salarios que pagan estos contratis
tas estén acordes con los que paga ENDE
SA, pues se trata de obras de ENDESA, 
y que no se prive a este numeroso grupo· 
de trabajadores de las conquistas obte
nidas por los obreros de ENDESA. 
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Por el sistema de entregar trabajo!'> a 
conb'atista~ o subconhatistas, ::se hurlan 
todas las conquistas de los convenios co
lectivo;:,; del trabajo y de las aeta.:; de 
avenimientos. 

Solicito se transmitan estas observacio
nes a los señores Ministros de Trabajo JT 
Previsión Social y al de Economía. 

Pido, además, que se oficie en mi nom
bre al señor Ministro de Economía, Fo
mento y Reconstrucción, para que se sirva 
enviar copia de los contratos celebrados 
por ENDESA -filial de la CORFO
con la firma Spie-Batignolles; y para que 
remita un cuadro de los salarios que paga 
ENDESA en las obras de construcción de 
la Central El Toro, y de los que paga la 
firma Spie-Batignolles a los obreros de 
las faenas del Lago Laja, El Colorado y 
el Alto Polcura. 

Agradezco al Comité Radical y, en es
pE'cial, al señor Salvo, la deferencia que 
ha tenido al concederme este par de mi
nutos. 

El señor SEÑORET (Vicepresidente). 
-Se enviarán los oficios solicitados por 
el señor Tej eda. 

25.-TERMINACION DEL ESTADIO FISCAL DE 

TRAIGUEN (MALLECO).-OFICIOS 

El señor SEÑORET (Vicepresidente). 
-Puede continuar el señor Salvo en el 
tiempo del Comité Radical. 

El señor SALVO.- Señor Presidente, 
quiero referirme a un problema concreto 
de Traiguén, departamento de la provin
cia de Malleco, a la que represento en esta 
Cámara. 

En Traiguén existía un estadio fiscal, 
que estaba en muy malas condiciones. Un 
grupo de hombres de esa localidad, entre 
los que se contaban el Presidente del Con
sejo Local de Deportes, señor Enrique 
Stappug, el profesor señor Héctor Gonzá
lez, obreros de la Fábrica de Muebles 
Brunner, pobladores, obreros municipa
les, profesionales como Alberto Levín y 
Alfredo Brunner, se dieron a la tarea de 
dotar a Traiguén de un nuevo estadio. 

S~ hizo con un criterio diferente al que 
normalmente se tiene en Chile cuando se 
trata de solucionar los problemas. Todo 
el pueblo de Traiguén fue reuniendo re
cursos para construir este campo depor
tivo y, cuando tuvimos una parte de la 
tarea hecha, llegamos hasta el Presidente 
de la República con el objeto de solici
tarle que el Gobierno hiciera entrega a 
los deportistas de la localidad de los re
cursos necesarios para poder terminar el 
estadio. 

Dijimos en aquella oportunidad, en que 
yo era Alcalde de la comuna, que entre
gábamos al pueblo, construido el muro ex
terior, una hermosa reja de fierro a la 
entrada, camarines en buenas condiciones, 
plantas y árboles hermosos, una cancha 
con cierta nivelación, en espera de que, 
a través de los organismos del Estado, se 
construyera una tribuna techada, se em
pastara la cancha y se hiciera una pista 
de atletismo. 

Era la primera vez que yo hablaba con 
un Presidente de la República. Debo decir, 
con absoluta sinceridad, que, en aquella 
ocasión, don Eduardo Frei me impresionó. 
Re03onoció la importancia del deporte y 
nos dijo que su Gobierno haría todo lo 
posible por satisfacer nuestros anhelos; 
que dábamos un hermoso ejemplo al ve
nir, no a pedir cosas, sino a demostrar 
que éramos capaces de hacer por nuestra 
cuenta una labor en beneficio de nuestra 
ciudad. Finalmente, nos puso en contac
to con el señor Director de Deportes del 
Estado, don Marco Antonio Rocca. 

Desgraciadamente, aquello que escuché 
cuando fui Alcalde de Traiguén solamen
te fueron palabras. Han transcurrido ya 
casi dos años y la tan prometida ayuda 
de la Dirección de Deportes del Estado 
para terminar el estadio no ha llegado. 

Cuando inauguramos la primera etapa 
de la obra, que construimos con nuestro 
esfuerzo y con nuestro dinero, con el es
fuerzo de la gente modesta de Traiguén, 
dijimos,. en el acto inaugural, que estába
mos seguros de que ese estadio se iba a 
terminar, porque teníamos la formal pro-
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mesa del Presidente de la República. Ello 
fue confirmado posteriormente por el se
ñor Marco Antonio Rocca. Desgraciada
mente, vuelvo a decir, al término ya de 
este período presidencial, que aquéllas 
sólo eran hermosas palabras. 

Por estas razones, pido que, en mi 
nombre, se dirija oficio al señor Presi
dente de la República, al señor Ministro 
de Defensa Nacional y, por su intermedio, 
al señor Director de Deportes del Estado, 
a fin de que los orgariismos competentes 
dispongan los fondos necesarios para que 
en el Estadio Fiscal de Traiguén se cons
truya una tribuna techada que esté en 
armonía con el moderno campo de depor
tes que ya construyó la ciudadanía de 
Traiguén; y a fin de que se destinen tam
bien los fondos necesarios para empastar 
la cancha y para construir una pista 
atlética. 

Esto es lo que piden los deportistas de 
un pueblo que ya entregó lo que le corres
pondía. Creo que, a través de estos ofi
cios, el señor Presidente de la República 
y el señor Director de Deportes del Esta
do tendrán que recordar la formal pro-' 
mésa que nos hicieran cuando viajamos 
de' 'Traiguén a Santiago para lograr ese 
objetivo. 

El señor SEÑORET (Vicepresidente). 
-Se enviarán los.'oficios soliCitados por 
Su Señoría. 

26.-PROBLEMA SANITARIO CREADO EN LA 

ESCUELA SUPERIOR DE HOMBRES N9 44, DE 

PUREN (MALLECO).- OFICIO 

, , 

El señor SALVO.-Para terminar,por
que me ha pedido algunos minutos un par
lamentario nacional, quiero solicitar que 
se dirij a oficio a la Sociedad Constructo
ra de Establecimientos Educacionales, con 
el objeto de que se solucione el problema 
sanitario que tiene la Escuela de Hombres 
NQ 44, de Purén; por deficiencias en su' 
sistema de alcantarillado, lo cual, con toda 
seguridad, va a afectar este año a los 
alumnos que en gran número acuden a 
ese establecimiento. 

.Me expresaba el Director de esta escue
la, en una visita que hice a Purén, que 
ha golpeado muchas puertas en la provin~ 
cia de Malleco y. que no ha tenido solu
ción a este problema, que es de la compe
tencia de la Sociedad Constructora de 
Establecimientos Educacionales, por lo 
cual he solicitado el envío del oficio co
rrespondiente. 

El señor SEÑORET (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio solicitado por el 
Diputado señor Salvo. 

27.-PAGO DE ASIGNACION DE ZONA SOBRE 

REMUNERACIONES POR TRABAJOS EXTRA

ORDINARIOS DE LOS SERVIDORES DEL SER-
VICIO NACIONAL DE SALUD DE IQUlQUE 

(TARAPACA).- OFICIO 

El señor SEÑORET (Vicepresidente). 
-El señor Guerra puede hacer uso de la 
interrupción que le ha concedido el señor 
Salvo. 

. El señor GUERRA.- ¿Cuántos minu
tos quedan? 

El señor SEÑORET (Vicepresidente). 
-Quedan cuatro minutos. 

El señor GUERRA.-Señor Presidente 
he sido informado por la Asociación' de 
Trabajadores de la Salud, de Iquique, que 
existiría predisposición de las autoridades 
del Servicio para pagar, en el futuro¡ los 
trabajos ~xtraordinarios y de domingos y 
festivos, sin aumento del 40 % de asigna
ción de zona, que es legal y reglamentario 
desde hace muchos años en diversas pro
vincias del país. Igualmente, qqe se. esta
ría estudiando el descuento de los valores 
destinados a ese aumento para ~l. perso
nal, desde el' año 1960 adelante. 

Los trabajadores de los Servicios de 
Salud, de Iquique se sienten alarmados, 
pues se les quiere quitar una conquista 
económica que tienen ganada desde hace 
muchos años. 

Por tal motivo, solicito que, en mi nom
bre, se remita oficio al señor Ministro de 
Salud Pública, con el objeto de que im
parta las instrucciones necesarias al Ser
vicio Nacional de Salud a fin de que' se 
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continúe pagando la ~signación de zona 
sobl'e las remuneraciones por tI'ahajos ex
traordinarios; y, a la vez, para que queden 
a !irme lus valores percibidos por el per
sonal desde hace años por los trabaj os 
realizados fuera de la jornada habitual. 

El señor SEÑORET (Vicepresidente). 
-Se enviarán los oficios solicitados por 
Su Señoría. 

28.-]l\']PORTACION DE TAXIS PARA ARICA 

(TARAPACA).- OFICIOS 

El señor GUERRA.- Señor Presiden
te, he recibido una comunicación telegrá
fica del señor Luis San Martín, Presiden
te del Sindicato Profesional de Choferes 
de Taxis de Arica, dándome a conocer 
que el Banco Central no cursa el regis
tro de aütomóviles-taxis, pese a contar 
con la visación de la Subsecretaría de 
Transportes, conforme se establece en las 
leyes N 9s 13.039 y 14.824, que benefician 
al citado departamento. También se me 
ha informado que recientemente llegó a 
Arica la circular del Banco Central NQ 
1.289, del 1 Q de diciembre de 1969, que 
exige un depósito de 100% para prorro
gar los registros de taxis. 

Agradeceré, señor Presidente, que se 
remita oficio al señor Ministro de Obras 
Públicas y Transportes, como igualmente 
al de Hacienda, con el objeto de que in
tervengan ante el Banco Central para que 
no se" haga efectiva la disposición citada 
y pueda cursarse favorablemente la refe
rida importación de taxis. 

El señor SEÑORET (Vicepresidente). 
-Se enviarán los oficios solicitados por 
el señor Diputado. 

29.-SITUACION DE EX LANCHEROS DE ARICA 

CON MOTIVO DE LA MECANIZACION DEL 

PUERTO.- OFICIO 

El señor· GUERRA.- Señor Presiden
te, en diversas oportunidades me he refe
rido al grave problema que afecta a un 
grupo de ex lancheros de Arica que que-

duron cesantes con motivo de la mecani
zat:Íón del puerto, los cuales precisan re
gularizar su situación. 

Señalo algunos de los casos más apre
miantes, que requieren una pronta solu
ción: 

Nombre 

José Aguilera L. 
Daniel Varas B. 
Ismael Córdova A. 
Luis Córdova A. 
Feliciano Alvarez L. 
Juan Muñoz M. 
Auroro Carrasco V. 
Raúl Córdova R. 
José Salgado C. 
Angel Pérez C. 
Juan Arce V. 
Ernesto Guerra R. 
Angel Geldres 
Guillermo Castro T. 
Zenón Rodríguez C. 
Gilberto Welch W. 
José Montero V. 
Ornar Cruz G. 

Edad 

53 
53 
53 
47 
53 
53 
53 
42 
45 
42 
43 
49 
42 
47 
45 
37 
37 
38 

Años de 

trabajo 

18 
18 
12 
8 
7 

15 
15 

7 
12 
11 
15 
10 
12 
14 
24 

7 
7 

11 

Todos estos obreros tienen los requisi
tos para ser ocupados en las obras de la 
Empresa Portuaria de Arica, que es pre
cisamente la que tiene labores que esta 
gente puede desempeñar en óptimas con
diciones. 

Solicito, entonces, que se dirija oficio 
en este sentido al señor Ministro de Obras 
Públicas y Transportes. 

El señor SEÑORET (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio solicitado por el 
señor Diputado. 

30.-FIJACION DE ESCALAFON PARA CHOFE

RES MECANICOS DEL FERROCARRIL DE 

ARICA A LA PAZ.- OFICIO 

El señor GUERRA.-Señor Presidente, 
la Empresa de los Ferrocarriles del Esta
do, en diciembre de 1965, atendiendo a 
disposiciones legales, encasilló al personal 
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de motoristas de vías y obras del ferro
carril de Arica a la Paz como choferes 
mecánico, asignándoles grados que van 
del 18 al 45 .. 

Han pasado varios años y este perso
nal aún no obtiene ascensos; además, se 
les obliga a efectuar el trabajo de "opera
rio de vía", muy ajeno a la labor habitual 
para la cual tienen nombramiento. 

Agradeceré que se envíe oficio al señor 
Ministro de Obras Públicas y Transpor
tes para que al referido personal de mo
toristas se ies fije un escalafón que vaya 
de los grados 18 al 12, y que se respete 
el nombramiento que tienen; es decir, que 
no se les obligue a efectuar labores ex
trañas a su profesión. 

El señor SE:&ORET (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio correspondiente. 

Ha llegado a su término el tiempo con
cedido a Su Señoría. 

El señor G UERRA.- Agradezco al se
ñor Salvo la gentileza de concederme par
te de su tiempo para referirme a este 
problema regional y gremial de la pro
vincia de Tarapacá. 

3t.-INCIDENTES EN PROCLAMACIONES DEL 

CANDIDATO PRESIDENCIAL DON JORGE 
ALESSANDRI RODRIGUEZ 

El señor SE:&ORET (Vicepreside~te). 
-Corresponde el uso de la palabra al Co
mité Socialista. 

El señor SCHNAKE.- Pido la palabra. 
El señor SE:&ORET (Vicepresidente). 

-Tiene la palabra el señor Erich Schnake. 
El señor SCHNAKE.- Señor Presiden

te, con la misma dulzura que tanto im
presionó al Diputado señor Arnello y que 
lo hace identificarse de manera patética 
con su candidato, quiero terminar algu
nas observaciones acerca de los problemas 
acaecidos en Lota y, en general, en la pro
vincia de Concepción. 

Dije en la primera parte de mi interven
ción que hay toda una violencia desatada 
por la Derecha, violencia desatada a tra
vés del uso dispendioso del dinero, vio-

lencia desatada en la utilización de la 
prensa y radio en forma ilegal, que co
rresponde, matemáticamente, a la manera 
de actuar de la Derecha chilena. 

El alessandrismo en Chile es una cosa 
muy especial y curiosa. Se arroga nor
malmente la defensa del estado de Dere-· 
cho, la defensa de la ley; y ellos piden, 
cada vez que les conviene, de voz en cue
llo, la necesidad de respetar la ley. Sin 
embargo, cuando esta ley no les conviene, 
cuando esta ley hiere sus intereses o la 
posibilidad de defender sus intereses roo
nopólicos, trasgreden la ley impunemente. 
La tr~nsgreden, como lo decíamos en un 
principio y lo expresa en una declaración 
la Comisión Política de mi Partido, en el 
día de hoy, a través de la difusión de 
propaganda millonaria en todos los dia
rios, revistas, periódicos y radiodifusoras 
de Chile, propaganda expresamente pro
hibida, pero que, sin embargo, con la ab
soluta complacencia tanto del Gobierno 
como del Poder Judicial, se realiza por la 
Derecha. Se realiza porque para eso tie
ne dinero, porque con ella pueden defen
der sus intereses, porque con ella pueden 
estar envenenando la conciencia pública, 
violentándola y llevándola a un verdadero 
odio que les permita -aunque sabemos 
que constituye felizmente una utopía
retornar al poder. Pero estos señores de
fienden la ley. La defienden de la manera 
como la defendieron hace mu'chos años, 
cuando el pueblo de Chile empezó a levan
tarse en contra de la vieja plutocracia chi
'lena y empezó a vislumbrarse la posibili
dad, la perspectiva, de que un gobierno 
comunista-radical-socialista, en aquel en
tonces a través de Pedro Aguirre Cerda,· 
llegara a herir sus intereses. Y en esa 
época, si recortáramos los recortes de 
prensa, se hablaba exactamente el mismo 
}enguaje. 

También se imputaba violencia a las 
fuerzas de Izquierda, pero quienes crea
ban las vanguardias nacionales fascis
tas no era la Izquierda; era precisa
mente la vieja "canalla dorada", a la que 
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se refería el antiguo León. ¿ Para qué 
crearon vanguarrlias nacionalistas fascis
tas? Para ahel'rojar al pueblo, para inti
timidarlo, para, a través de la amenaza, 
impedir que surgiera en este país una 
posibilidad, siquiera, de rebeldía en con
tra de las viejas estructuras, que también 
en aquella época hacían crisis. Hoy ha
blan de las guardias blancas; hoy orga
nizan el MIA. La opinión pública ha sabi
do no sólo por los hechos; lo ha sabido 
por las declaraciones expresas de una 
Acción Renovadora Alessandrista; lo ha 
sabido por las palabras de anoche, en la 
televisión, de un señor Ortúzar; lo ha sa
bido por la boca de un señor Fernando Ja
ramillo; quienes con una impudicia y tam
bién con una soberbia de la que hace gala 
la Derecha, hablan de la necesidad de res
ponder de la manera más legal que a ellos 
se les ocurra a lo que estiman una agre
sión. Palabras textuales de ellos: "ojo 
por ojo, diente por diente". Nosotros los 
felicitamos por este lenguaje tan jurídico, 
y califican a quienes repudian al señor 
Alessandri, de maleantes, en inserciones 
pagadas a lo largo de todo el país. 

Todo esto, todo lo que esta clase social 
repudiada representa, el pueblo en estos 
instantes está tratando de decir, de la ma
nera más clara en que se expresa, que no 
quiere que vuelva. Por ejemplo, esta so
berbia de un señor Alessandri -no sabe
mos si es soberbia o ancianidad--, que da 
por terminada una conferencia de prensa. 
porque no entiende una pregunta. Nosotros 
comprendemos que a los 74 años no tenga 
la agilidad mental como para comprender 
una pregunta de un periodista, pero no 
entendemos que él y el llamado "marqués" 
Bulnes puedan en ese instante dar por ter
minada una conferencia de prensa "porque 
ellos tienen mucha "altivez y no pueden 
permitir que la prensa los esté tratando, 
al interrogarlos y pedirles opiniones, como 
a subordinados". 

-- ----------

Es esto lo que el pueblo está repudian
do; es esto lo que ha heeho alzarse en Lo
ta, en Coronel, en Lebu, en Concepción, en 
todas partes, a hombres y mujeres, porque 
quieren señalar de m'anera demasiado cla
ra que no es posible volver a los viejos 
tiempos de la Inquisición y del entreguis
mo. Es esto lo que han querido significar, 
tal vez con una sutileza que escapa, por 
supuesto, a la altivez y a la soberbia de 
este señor Alessandri, ,no sólo 'allá en Con
cepción sino el día de ayer en Val paraíso, 
cuando también se produjo un paro por 
la llegada de un candidato a la Presiden
cia de la República. Los trabajadores por
tuarios efectivamente paralizaron, hace al-

. gunos días, sus labores; pero las paraliza
ron para escuchar, para conversar con 
Salvador Allende, con el representante de 
la Unidad Popular. Y quisieron con esto 
responderle a sus hermanos de clase de 
allá, de la provincia de Concepción, en la 
forma como entendían fl1108 que el pueblo 
se expresaba: en Concepción, con el repu
dio a una vieja clase miserable que ha ham
breado ·al pueblo; en Val paraíso, con las 
puertas abiertas, con el espíritu llano, con 
el deseo del diálogo y de la conversación 
con quienes saben que los representan, con 
quienes saben que constituyen su única 
esperanza. Es difícil que esto lo entienda 
la Derecha. La Derecha entiende el lengua
j e de la Bolsa de Comercio ... 

El señor SEÑORET (Vicepresidente).
Perdón, señor Diputado. Ha terminado su 
tiempo. 

El señor SCHN AKE.-Gracias, señor 
Presidente. 

El señor SEÑORET (Vicepresidente).
Se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 21 horas 57 
minutos. 

Roberto Guerrero Guerrero, 
J efe de la Redacción de Sesiones. 
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